
Plan Metropolitano de 
Seguridad Ciudadana y 
Convivencia Pacífica      
del Distrito Metropolitano 

de Quito

2021 - 2025





Plan Metropolitano 
de Seguridad 
Ciudadana y 

Convivencia Pacífica 
en el DMQ





3

P l a n  m e t r o p o l i t a n o  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a  e n  e l  D M Q

CRÉDITOS

Dr. Santiago Guarderas M.

Alcalde

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Abg. Daniela Valarezo V.

Secretaria

General de Seguridad y Gobernabilidad

Concejales, Concejala y equipo asesor  miembros 

de la Comisión de Seguridad y Gestión de Riesgos

2019 - 2023

Tnte. Crnl. (s.p.) Guido Nuñez

Director 

Metropolitano de la Gestión de la Seguridad 

Ciudadana  

Msc. Silvana Lara

Directora

Metropolitana de Gestión de Riesgos  

Eco. Juan Calixto Toapanta D.

Director

Observatorio Metropolitano de Seguridad 

Ciudadana

Psic. Jose Luis Cevallos Ch.

Coordinador

Observatorio Metropolitano de Seguridad 

Ciudadana

Ing. Gioconda Ramos R.

Soc. María José Maya R.

Psic. Josueth Aguilar P.

Eco. Verónica Benavides Ll.

Ing. Miguel Segura A.

Srta. Karen Vaca C.

Equipo Técnico de la Dirección del Observatorio 

Metropolitano de Seguridad Ciudadana

Soc. David Albarracín

Srta. Silvia Aveiga

Srta. Pamela Serrato

Equipo Técnico de la Dirección Metropolitana de la 

Gestión de la Seguridad Ciudadana  

Int. Gabriela Vaca

Mgs. Elizabeth Morillo

Equipo Técnico de la Coordinación de 

Planificación y Proyectos

Estudio de Victimización y Percepción de 

Inseguridad 2015, 2017, 2018, 2019 y 2020 en el 

DMQ

Estudio de Prevalencia de Violencia Intrafamiliar en 

el DMQ 2018

Estudio de Prevalencia de Violencia Sexual en el 

DMQ 2018

Sistema Integrado de Seguridad SIS ECU – 911

Fuentes de Información Primaria y secundaria

Fiscalía General del Estado 

Servicio Integrado de Seguridad ECU 911 

Consejo de Protección de Derechos

Secretaría de Derechos Humanos

Policía Nacional

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos

ONU Mujeres

Ministerio de Inclusión Social

Concejales Metropolitanos: Comisión de 

seguridad, convivencia ciudadana y gestión de 

riesgos

Secretaría de Movilidad

Agencia Metropolitana de Tránsito

Agencia Metropolitana de Control

Empresa Pública Metropolitana de Transporte de 

Pasajeros Quito

Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito

Secretaría General de Seguridad y 

Gobernabilidad

Observatorio Metropolitano de Seguridad 

Ciudadana

Cuerpo de Agente de Control Metropolitano

Secretaría de Inclusión Social



4

S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  S e g u r i d a d  y  G o b e r n a b i l i d a d

Centros de Equidad y Justicia

Patronato San José

Centro de Atención Integral 3 Manuelas

Consejo de Protección de Derechos DMQ

Centros de Mediación DMQ

Secretaría de Cultura

Secretaría de Planificación

Secretaría de Comunicación

Ministerio de Gobierno

Fuerzas Armadas del Ecuador

Subsecretaría de Migración

Intendencia de Policía de Pichincha

Ministerio de Inclusión Social

Cuerpo de Bomberos DMQ

Agencia de Coordinación Distrital de Comercio

Secretaría de Derechos Humanos

Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y 

Gestión de Riesgos

Fiscalía General del Estado

Secretaría de Salud

Ministerio de relaciones Exteriores y Movilidad 

Humana

Ministerio de Salud

Secretaría Nacional de Riesgos

Ministerio del Ambiente y Agua

Cruz Roja del Ecuador

Empresa Pública Metropolitana de Logística para la 

Seguridad y la Convivencia Ciudadana

COE Metropolitano

Agencia Metropolitana de Control

Secretaría de Ambiente

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 

Obras Públicas

Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 

Saneamiento de Quito

Empresa Pública Metropolitana de Aseo de Quito

Instituciones Participantes

Lic. Guadalupe Aguirre 

Ejecutiva Principal Dirección de Análisis y Evaluación 

Técnica de Desarrollo Sostenible Vicepresidencia 

de desarrollo sostenible Banco de Desarrollo de 

América Latina

Dra. Bertha García Gallegos 

Docente Investigadora de la Pontificia Universidad 

Católica del Ecuador

Lic. Roberto Gonzales  

Director del Observatorio de Estudios sobre 

Convivencia y Seguridad Ciudadana de la provincia 

de Córdoba (Argentina) y Director de la Red 

Federal de Estudios sobre Femicidios.

Mgs. Daniel Pontón 

Decano de la Escuela de Seguridad y Defensa del 

Instituto de Altos Estudios Nacionales

Msc. Elvira Cuadra Lira 

Investigadora asociada del Centro de Investigación 

de la Comunicación (CINCO) y del Instituto de 

Estudios Estratégicos y Políticas Públicas (IEEPP) de 

Nicaragua)

Comisión evaluadora externa

SECRETARIA GENERAL DE SEGURIDAD Y 

GOBERNABILIDAD

OBSERVATORIO METROPOLITANO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA 

Pasaje Espejo Oe2-40 entre Guayaquil y Flores 

Teléfono: (02) 395-2300

www.omsc.quito.gob.ec

Propiedad Institucional

 

Soc. María José Maya

Sr. Alexis Coronado

Ing. Jorge Barros

Ing. Jorge Rodriguez

Imprenta del Distrito Metropolitano de Quito

Diseño, diagramación e impresión

Octubre 2021



5

P l a n  m e t r o p o l i t a n o  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a  e n  e l  D M Q

AGRADECIMIENTO

El esfuerzo realizado a través del diseño, planificación e investigación para la construcción del Plan 

Metropolitano de seguridad ciudadana y convivencia social pacífica del Distrito Metropolitano 

de Quito, ha convocado diversos actores nacionales e internacionales, mismos que, desde su 

experticia y conocimiento vinculados a la seguridad ciudadana aportan de manera profunda en 

el dimensionamiento y critica del plan.

El Ecuador y el Distrito Metropolitano de Quito no son territorios aislados de una región, al contrario 

se encuentran estrechamente vinculados con problemáticas comunes, fenómenos conexos y 

condiciones sociales similares a otras localidades de América Latina, por lo tanto, no se puede 

pensar un trabajo aislado de aportes conscientes realizados por diversos actores de la región, que 

conjuntamente con el alto nivel de profesionales locales, han sabido plasmar duras críticas, pero a 

la vez, fundamentales aportes al plan de seguridad del DMQ.

El diseño y ejecución de política pública representa un enorme reto en la institucionalidad de los 

Estados, sin embargo, es deber mirar con amplia visión y diversos fundamentos las  posibilidades de 

enfocar políticas públicas diversas, incluyentes, vinculantes, pacíficas, innovadoras, responsables 

y sustentables, es por eso, que el aporte realizado por el conjunto de evaluadores externos nos 

merece un reconocimiento y compromiso de trabajo que se plasma en el presente capítulo del 

Plan Metropolitano de seguridad ciudadana y convivencia social pacífica del Distrito Metropolitano 

de Quito.

Agradecemos el trabajo desinteresado, profesional, oportuno y responsable de todas las 

personas que han visto en la ciudad de Quito un espacio donde ubicar su esfuerzo y conocimiento. 

Un agradecimiento especial para la Comisión evaluadora externa conformada por la Lic. María 

Guadalupe Aguirre, Dra. Bertha García Gallegos, Lic. Roberto Gonzales, Mgs. Daniel Pontón y Msc. 

Elvira Cuadra Lira.

Abg. Daniela Valarezo V.

Secretaria General de Seguridad y Gobernabilidad





7

P l a n  m e t r o p o l i t a n o  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a  e n  e l  D M Q

INTRODUCCIÓN
SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA: ¿QUÉ DEBE ESPERAR LA 
CIUDADANÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO?

¿Qué alcance tiene el Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana y Convivencia 
Social Pacífica?

¿Cuál es el contenido del Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana y 
Convivencia Social Pacífica? 

¿Cómo se desarrolló este Plan?

CAPÍTULO I
MARCO TEÓRICO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA Y SU RELACIÓN CON LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL PLAN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA

Enfoque de Pluriculturalidad para el Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana

Enfoque de Género para el Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana

Enfoque Intergeneracional para el Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana 

Enfoque de Movilidad Humana para el Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana

CAPÍTULO II 
DIAGNÓSTICO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO

2.1. Transversalización de los Derechos Humanos en planes de seguridad ciudadana

2.2. Análisis socioeconómico – político del COVID-19 

2.3. Criterio técnico

2.4.  Análisis del diagnóstico por categorías de seguridad

2.5. Los determinantes sociales de la pandemia en el DMQ

2.6. Análisis inferencial desde la seguridad ciudadana

2.7. Victimización y percepción de inseguridad en el DMQ

TABLA DE CONTENIDOS

17
17

18

18

19

20
20

22

23

23

24

26
26

26

34

36

39

95

98

105



8

S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  S e g u r i d a d  y  G o b e r n a b i l i d a d

2.7.1. Descripción de metodología cuantitativa 

2.7.2. Descripción de metodología cualitativa

CAPÍTULO III
IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA COMO POLÍTICA PÚBLICA

3.1. Enfoque Metodológico

3.2. Aplicación del Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana y Convivencia 
Social Pacífica 2021-2025

3.2.1. Meta Prospectiva

3.2.2. Objetivos Estratégicos

3.2.2.1. Descripción de Objetivos estratégicos

3.3. Transversalización de enfoques: interculturalidad, género, intergeneracional, 
discapacidades, movilidad humana.

CAPÍTULO IV
PROPUESTA DE ALINEACIÓN CON PLANES MENORES

CAPÍTULO V
INDICADORES DEL PLAN METROPOLITANO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA 
SOCIAL PACÍFICA

CAPÍTULO VI
METODOLOGÍA DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO 
DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

CAPÍTULO VII
IMPLEMENTACIÓN DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA DEL DMQ

GLOSARIO

REFERENCIA BIBLIOGRÁFICA

  

105

122

157
157

157

161

161

161

162

168

170
170

173
173

181
181

183
183

185

190



9

P l a n  m e t r o p o l i t a n o  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a  e n  e l  D M Q

LISTA DE FIGURAS

Figura 1. Evolutivo de incidentes de violencia sexual en el DMQ
Figura 2. Pareto de incidentes de violencia sexual en el DMQ por Administración 
Zonal
Figura 3. Incidentes de violencia sexual por rango de hora de ocurrencia en el 
DMQ 2020
Figura 4. Incidentes de violencia sexual 2019 - 2020
Figura 5. Evolutivo de incidentes de violencia intrafamiliar en el DMQ
Figura 6. Pareto de incidentes de violencia intrafamiliar en el DMQ por 
Administración Zonal
Figura 7. Incidentes de violencia intrafamiliar por rango de hora de ocurrencia en 
el DMQ 2020
Figura 8. Incidentes de violencia intrafamiliar 2019 - 2020
Figura 9. Percepción de inseguridad en el transporte metropolitano y Metrobús
Figura 10. Índice de acoso y abuso sexual
Figura 11. Índice no denuncia
Figura 12. Evolutivo de incidentes libadores en el DMQ
Figura 13. Incidentes de libadores por día de ocurrencia DMQ
Figura 14. Incidentes de libadores por horario de ocurrencia DMQ
Figura 15. Pareto incidentes de libadores en el DMQ por Administración Zonal
Figura 16. Mapa de incidentes de libadores DMQ
Figura 17. Evolutivo de incidentes venta y consumo de drogas en el DMQ
Figura 18. Incidentes de venta y consumo de drogas por día de ocurrencia DMQ
Figura 19. Incidentes de venta y consumo de drogas por horario de ocurrencia 
DMQ
Figura 20. Pareto incidentes de venta y consumo de drogas en el DMQ por 
Administración Zonal
Figura 21. Mapa de incidentes de venta y consumo de drogas DMQ
Figura 22. Dinámica del consumo de Droga ilícita
Figura 23. Mendicidad por sexo y rango de edad en el DMQ
Figura 24. Pareto incidentes de venta y consumo de drogas en el DMQ por 
Administración Zonal
Figura 25. Evolutivo del Índice de participación ciudadana
Figura 26. Índice de participación ciudadana por Administración Zonal
Figura 27. Evolutivo del Índice de confianza institucional GAD DMQ
Figura 28. Índice de confianza institucional por Administración Zonal
Figura 29. Evolutivo del Índice de NO denuncia DMQ
Figura 30. Índice de NO denuncia por Administración Zonal
Figura 31. Pareto de incidentes de violencia interpersonal en el DMQ
Figura 32. Pareto de incidentes de convivencia en el DMQ
Figura 33. Evolutivo de incidentes de escándalos en el DMQ
Figura 34. Pareto de incidentes de escándalos en el DMQ
Figura 35. Incidentes de escándalos por día en el DMQ

45
46

46

47
49
49

50

51
52
53
54
56
57
57
58
59
60
61
61

62

63
64
65
66

68
69
71
71
72
73
76
79
81
81
82



10

S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  S e g u r i d a d  y  G o b e r n a b i l i d a d

Figura 36. Incidentes de escándalos por hora en el DMQ
Figura 37. Evolutivo de incidentes de amenazas de origen natural DMQ
Figura 38. Comparativo de incidentes de amenazas de origen natural DMQ
Figura 39. Comparativo de Incidentes de amenazas naturales DMQ por rango de 
hora
Figura 40. Pareto de Incidentes de amenazas naturales DMQ 2020
Figura 41. Principales parroquias de incidentes de riesgos de origen natural DMQ 
2020
Figura 42. Evolutivo de incidentes de amenazas de origen antrópico DMQ 2019 
- 2020
Figura 43. Comparativo de incidentes de amenazas de origen antrópico DMQ 2019 
- 2020
Figura 44. Comparativo de Incidentes de amenazas antrópicas DMQ por horario
Figura 45. Pareto de Incidentes de amenazas antrópicas DMQ 2020 por 
Administración Zonal
Figura 46. Principales parroquias con frecuencia de incidentes de riesgos de 
origen antrópico DMQ
Figura 47. Incidentes de convivencia ciudadana y delitos DMQ
Figura 48. Incidentes de amenazas naturales y antrópicas DMQ
Figura 49. Incidentes de violencia intrafamiliar y sexual DMQ
Figura 50. Evolución del COVID – 19 en el DMQ
Figura 51. Quiebre Estructural de Evolución del COVID – 19 en el DMQ
Figura 52. Evolución de Aglomeraciones en el DMQ
Figura 53. Quiebre Estructural de evolución de Aglomeraciones en el DMQ
Figura 54. Evolución de COVID-19 y Aglomeraciones en el DMQ
Figura 55. Evolución de COVID-19 y Comercio Autónomo en el DMQ
Figura 56. Evolución de COVID-19 y Escándalos en el DMQ
Figura 57. Evolución de COVID-19 y Libadores – Venta drogas en el DMQ
Figura 58. Evolución de COVID-19 y Riñas - Agresiones en el DMQ
Figura 59. Evolución de COVID-19 y Violencias en el DMQ
Figura 60. Evolución de COVID-19 y Delitos en el DMQ
Figura 61. Correlación categorías de seguridad ciudadana DMQ
Figura 62. Correlación categorías de seguridad ciudadana DMQ (Logaritmo 
Natural)
Figura 63. Modelo determinantes de Violencias
Figura 64. Modelo determinantes del COVID – 19
Figura 65. Resumen estadístico de edad encuestados DMQ
Figura 66. Resumen estadístico de edad encuestados por sexo DMQ
Figura 67. Ocupación por sexo DMQ
Figura 68. Principales problemas del DMQ
Figura 69. Principales problemas en los barrios del DMQ
Figura 70. Percepción de inseguridad en el DMQ
Figura 71. Percepción de inseguridad por administración zonal
Figura 72. Victimización en el DMQ

82
84
84
85

85
87

89

89

90
90

92

94
94
95
96
96
97
97
99

100
100
101
101
102
102
103
103

104
105
108
109
109
110
110
111
112
113



11

P l a n  m e t r o p o l i t a n o  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a  e n  e l  D M Q

Figura 73. Victimización en el DMQ - Mujeres
Figura 74. Victimización en el DMQ - Hombres
Figura 75. No Denuncia en el DMQ
Figura 76. No Denuncia en el DMQ - Mujeres
Figura 77. No Denuncia en el DMQ - Hombres
Figura 78. Modelo percepción de inseguridad
Figura 79. Situación Laboral población LGBTI+
Figura 80. Discriminación en población LGBTI+
Figura 81. Agresiones a población LGBTI+ en el DMQ
Figura 82. Probabilidad de agresiones a población LGBTI+ en el DMQ
Figura 83. Percepción de inseguridad en población LGBTI+ en el DMQ
Figura 84. Tipos de violencia en población LGBTI+ en el DMQ
Figura 85. Matriz Estratégica en el plano directo-PMD
Figura 86. Gráfico de influencias directas del “Eje de desigualdad y brechas 
sociales”
Figura 87. Principales problemáticas de desigualdad y brechas sociales
Figura 88. Gráfico de influencias directas del “Eje temático Participación en 
Seguridad Ciudadana”
Figura 89. Esquema de principales problemáticas en participación en seguridad
Figura 90. Gráfico de influencias directas del “Eje de seguridad y convivencia 
ciudadana”
Figura 91. Esquema de principales variables de seguridad y convivencia ciudadana
Figura 92. Gráfico de influencias directas “Eje temático Seguridad y convivencia 
en el transporte”
Figura 93. Esquema de principales problemáticas en seguridad y convivencia en 
el transporte público
Figura 94. Gráfico de influencias directas del “Eje de credibilidad institucional en 
el sistema de justicia / no denuncia”
Figura 95. Esquema de credibilidad institucional en el sistema de justicia / no 
denuncia
Figura 96. Gráfico de influencias directas del “Eje de victimización y violencia 
social”
Figura 97. Subsistema de Seguridad Ciudadana Identificados en el DMQ
Figura 98. Ejemplo de alineación con planes menores
Figura 99. Ejemplos de alineación con planes menores
Figura 100. Ejemplos de alineación con planes menores
Figura 101. Cadena de causalidad del Plan Metropolitano de Seguridad y 
convivencia pacífica del DMQ
Figura 102. Etapas del seguimiento y evaluación

114
115
116
117
118
119

120
120
121
121
121
122
124
127

130
131

133
136

141
143

145

146

150

154

157
171
171
172
174

183



12

S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  S e g u r i d a d  y  G o b e r n a b i l i d a d

LISTA DE TABLAS

Tabla 1. Detalle de actores y categorias
Tabla 2. Grupos de atención prioritaria
Tabla 3. Grupos de atención prioritaria
Tabla 4. Grupos de atención prioritaria
Tabla 5. Grupos de atención prioritaria
Tabla 6. Políticas públicas con enfoque de derecho
Tabla 7. Políticas públicas con enfoque de derecho
Tabla 8. Mujeres
Tabla 9. Mujeres
Tabla 10. Mujeres
Tabla 11. Movilidad Humana
Tabla 12. Movilidad Humana
Tabla 13. Movilidad Humana
Tabla 14. Comercio autónomo
Tabla 15. Comercio autónomo
Tabla 16. Comercio autónomo
Tabla 17. Diversidades sexo genéricas
Tabla 18. Diversidades sexo genéricas
Tabla 19. Desagregación de categorías registradas por el SIS ECU 911
Tabla 20. Ficha técnica
Tabla 21. Índice de prevalencia de violencia sexual en el DMQ
Tabla 22. Índice de no denuncia de violencia sexual en el DMQ
Tabla 23. Índice de prevalencia de violencia intrafamiliar en el DMQ
Tabla 24. Índice de no denuncia de violencia intrafamiliar en el DMQ
Tabla 25. Incidentes de violencia sexual en el DMQ
Tabla 26. Incidentes de violencia intrafamiliar en el DMQ
Tabla 27. Ficha técnica
Tabla 28. Incidentes de libadores DMQ
Tabla 29. Ranking de parroquias con el mayor número de incidentes de libadores 
DMQ
Tabla 30. Incidentes de venta y consumo de drogas DMQ
Tabla 31. Ranking de parroquias con el mayor número de incidentes venta y 
consumo de drogas DMQ
Tabla 32. Tasa de incidentes de consumo de drogas por cada 100.000 habitantes 
DMQ
Tabla 33. Delitos de Mayor Connotación en el DMQ
Tabla 34. Ficha técnica
Tabla 35. Índice de participación ciudadana DMQ
Tabla 36. Índice de confianza institucional GAD DMQ
Tabla 37. Índice de NO denuncia DMQ
Tabla 38. Ficha técnica
Tabla 39. Violencia interpersonal en el DMQ

29
29
30
30
30
30
31
31
31
31 
32
32
32
32
33
33
33
34
38
40
41
42
43
44
45
48
55
56
58

60
62

64

66
67
68
70
72
75
75



13

P l a n  m e t r o p o l i t a n o  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a  e n  e l  D M Q

Tabla 40. Categorías de violencia interpersonal en el DMQ
Tabla 41. Convivencia en el DMQ
Tabla 42. Problemáticas de convivencia en el DMQ
Tabla 43. Escándalos en el DMQ
Tabla 44. Ficha Técnica
Tabla 45. Incidentes de amenazas de origen natural DMQ
Tabla 46. Principales parroquias con frecuencia de amenazas de origen natural 
DMQ 2020
Tabla 47. Incidentes de amenazas de origen antrópico DMQ 2019 – 2020
Tabla 48. Incidentes de amenazas de origen antrópico DMQ
Tabla 49. Incidentes de amenazas de origen antrópico DMQ
Tabla 50. Matriz correlación categorías seguridad ciudadana
Tabla 51. Histórico de Indicadores EVPI 2015 -2019 DMQ
Tabla 52. Muestra EVPI por sexo
Tabla 53. Muestra EVPI por edad
Tabla 54. Indicadores provenientes del Estudio de Victimización y Percepción de 
Inseguridad en el DMQ
Tabla 55. Expertos participantes en el estudio VPI Cualitativo 2020
Tabla 56. Variables del eje temático “Desigualdad y brechas sociales”
Tabla 57. Variables del eje temático “Participación en seguridad ciudadana”
Tabla 58. Variables del eje temático “Seguridad y convivencia ciudadana”
Tabla 59. Variables del eje temático “Seguridad y convivencia en el transporte 
público”
Tabla 60. Variables del eje temático “Credibilidad institucional en el sistema de 
justicia / no denuncia”
Tabla 61. Variables del eje temático “Victimización y violencia social”
Tabla 62. Temas de Seguridad Ciudadana para la Ciudadanía
Tabla 63. Variables Estratégicas
Tabla 64. Fases de Seguimiento y evaluación del Plan

76
77
78
80
82
83
86

88
91
93

104
106
107
107
119

123
125
130
135
141

147

152
158
159
184









17

P l a n  m e t r o p o l i t a n o  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a  e n  e l  D M Q

INTRODUCCIÓN

SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA: ¿QUÉ DEBE ESPERAR LA 
CIUDADANÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO? 

Una vida libre de temor es la expectativa que cada ciudadana y ciudadano del Distrito Metropolitano de 

Quito en el ámbito de seguridad aspira tener. Dicho de otra manera, los ciudadanos esperan vivir en un 

ambiente seguro tanto en el espacio público y privado, sea un parque, una plaza, la vía pública, el transporte 

público, una parada de bus, etc., así como en su hábitat privado. En ese contexto, la ciudadanía exige de 

parte de las autoridades municipales la protección del derecho básico de la seguridad ciudadana para lo 

cual requiere entre otras cosas que se brinden las garantías para resguardar la vida y el patrimonio de todos 

y todas. De ahí que el objetivo del presente plan sea el de identificar, caracterizar y desarrollar las acciones 

estratégicas para satisfacer las necesidades de la ciudadanía que vive y visita el Distrito Metropolitano de 

Quito. 

Al considerar a la seguridad ciudadana como un derecho humano básico, existen elementos que le competen 

directamente a la autoridad municipal, por ejemplo, la construcción de entornos seguros, en condiciones de 

igualdad y equidad, sin distinción de clase social, edad, nacionalidad, pueblo, raza, género etnia o cualquier 

otra condición.

Sin embargo, este derecho humano requiere de cada miembro de la sociedad, así como el Estado y sus 

organizaciones se comprometan con el cumplimiento de ciertos deberes y normas que garanticen el alcanzar 

los niveles de seguridad requeridos que les permitan a todos los ciudadanos gozar de bienestar, tranquilidad 

y estabilidad. Sin este compromiso, es posible que nunca se alcancen niveles aceptables de seguridad 

ciudadana. En ese sentido, uno de los deberes fundamentales de las organizaciones gubernamentales y 

municipales es la de disminuir la inseguridad y la violencia y resarcir los daños que los ciudadanos sufren 

como consecuencia directa de distintos tipos de violencia. 

La violencia1  sea esta estructural (Galtung,1969) o instrumental, a nivel del Distrito Metropolitano de Quito 

(DMQ) históricamente ha producido dinámicas de exclusión o autoaislamiento. A ello se le suma el hecho de 

que la pandemia del COVID 19 ha deteriorado aún más las condiciones económicas, con un desmejoramiento 

social palpable en todas las dimensiones, sobre todo en el ámbito de la seguridad y cuyos efectos son 

percibidos de forma muy negativa por la ciudadanía. Es por ello por lo que, en el marco de esta nueva 

realidad, es importante proponer esta política local integral que denominaremos Plan Metropolitano de 

Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica, para mejorar las condiciones de seguridad en el DMQ.

Esta herramienta busca satisfacer las necesidades ciudadanas de seguridad, proporcionando un 

direccionamiento de los servicios de seguridad y justicia desplegados en el DMQ. Así mismo, busca plantear 

objetivos que contribuyan a fortalecer la cohesión social lo que se ha identificado como factor protector 

contra la violencia e inseguridad. Es por ello que para la elaboración del presente Plan se ha tomado en 

1. El uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo 
o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o 
privaciones” (Organización Panamericana de la Salud, 2002).
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cuenta a distintos actores: públicos y privados, barrios, comunidades, colectivos, organizaciones y los 

ciudadanos. Sólo la actividad mancomunada de todos estos actores, logrará restituir y mejorar la seguridad 

y reducir de forma significativa los niveles de violencia que se viven en el DMQ.

¿Qué alcance tiene el Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica?

Este instrumento constituye una política pública local e integral, que tiene por finalidad trazar metas y 

objetivos en torno a la seguridad ciudadana y la convivencia social pacífica en el Distrito Metropolitano de 

Quito, para la protección de los derechos ciudadanos. El plan tiene su base en estrategias de prevención 

con enfoque de derechos humanos y el compromiso de varios grupos sociales con la seguridad ciudadana.

El Gobierno del Distrito Metropolitano de Quito, en cumplimiento de sus competencias2 , formula este Plan 

en concordancia con los planes, programas y proyectos en un sentido de gobernanza de las organizaciones 

del gobierno central y de los gobiernos locales. Para la formulación de este plan se ha partido de la 

comprensión de las problemáticas de seguridad ciudadana y convivencia social, recogidas mediante 

un proceso de diagnóstico participativo, y sus propuestas estratégicas están destinadas a satisfacer las 

necesidades planteadas por distintos actores y la comunidad en general.

El enfoque de Derechos Humanos del presente documento supone una sinergia con la comunidad 

indispensable en el ámbito de seguridad ciudadana. Gracias a la antes mencionada sinergia se ha logrado 

identificar la necesidad de creación de nuevos mecanismos de protección para las víctimas del delito 

y/o la violencia, así como de mecanismos de protección en contra de la Re victimización y la disminución 

de la percepción de inseguridad de toda la sociedad frente al delito. Es hora de dejar de naturalizar la 

inseguridad y la violencia, y proponer una educación para la convivencia pacífica, misma que tiene un rol 

clave de la prevención comunitaria del delito y la violencia, y que ha resultado ser un mecanismo eficaz para 

fortalecimiento de cohesión social.

El presente Plan identifica como una oportunidad la ampliación de la relación estratégica del Municipio de 

Quito con los organismos del Gobierno Central responsables de seguridad y justicia, ya que reconoce a la 

seguridad como una responsabilidad compartida entre el Gobierno Local, la Policía Nacional del Ecuador, 

las Fuerzas Armadas, la Fiscalía General del Estado y la Corte Provincial de Justicia entre otros organismos. 

Así mismo, reconoce la necesidad de determinar las líneas de acción en contra del delito y la violencia en 

concordancia con la Política de Seguridad Pública3  y Criminal, para generar una interacción estratégica que 

buscará apuntalar la convivencia social pacífica, para el ejercicio efectivo de los derechos ciudadanos de 

una vida en libertad, con seguridad y sin discriminación.  

¿Cuál es el contenido del Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica? 

El Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana, tiene cuatro componentes: 1) el desarrollo conceptual y 

el relacionamiento con los enfoques de derechos humanos, 2) el diagnóstico de la seguridad ciudadana a 

2. Código Orgánico de Organización Territorial Autónoma (COOTAD,2019), en su Artículo 84 Lits.: “r) Crear y coordinar los consejos 
de seguridad ciudadana metropolitanos, con la participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados 
con la materia de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención, 
protección, seguridad y convivencia ciudadana”

3. La Ley de Seguridad Pública y del Estado (2014), establece que el Plan de Seguridad Integral será el instrumento de planificación 
para definir la política pública en este ámbito. 
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partir de la investigación cualitativa y cuantitativa realizada por el Observatorio Metropolitano de Seguridad, 

3) la implementación con su metodología, variables estratégicas, objetivos y otros aspectos relacionados; 4) 

una propuesta de evaluación y monitoreo.

El Plan está alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 

2019-2030, manifestando el compromiso con la agenda mundial de desarrollo en el marco de la seguridad 

humana. También está alineado con la Política Nacional de Seguridad Ciudadana, particularmente con el 

Objetivo 24  de este último instrumento, posicionando al Gobierno Local como el eje para un adecuado 

modelo de gobernanza en materia de seguridad ciudadana en el Distrito Metropolitano de Quito.

Este Plan se reconstruyó por efecto y para adecuarse a las nuevas problemáticas producidas por la pandemia 

del COVID 19, crisis de impacto mundial que trajo consigo nuevas realidades en el ámbito de la seguridad. 

Es por ello por lo que, para la elaboración del presente Plan, se hizo un levantamiento de información, 

que permitió entender las consecuencias inmediatas y las nuevas preocupaciones sociales respecto de 

la seguridad ciudadana, producto de esta crisis. Todo este trabajo ha dado paso a este el primer Plan 

Metropolitano de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica 2021-2025. 

¿Cómo se desarrolló este Plan?

La Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, a través del Observatorio Metropolitano de 

Seguridad, realizó un levantamiento de información cualitativo y cualitativo a través de la aplicación de 

metodologías de investigación social. En las investigaciones participaron comunidades, organizaciones 

sociales y colectivas. Para la selección de participantes se tuvo en cuenta una muestra representativa por 

género, edad, sexo y vulnerabilidad, que nos permitió conocer los problemas de seguridad percibidos por 

importantes grupos poblacionales del DMQ. 

Con los insumos obtenidos, se plantearon mesas de trabajo con distintos actores e instituciones5; incluyendo 

entidades que antes no habían sido tomadas en cuenta dentro de los temas de seguridad ciudadana, 

por ejemplo, los Ministerios de Inclusión Económica y Social, Educación y Salud. Tomando en cuenta sus 

competencias y capacidades se definieron los objetivos, y las acciones estratégicas que forman parte del 

desarrollo del presente Plan.   

4. Objetivo 2 del PNSC: “Implementar un sistema de gobernanza a través de la participación ciudadana, de los actores locales y 
nacionales, de las instituciones encargadas de la seguridad ciudadana manteniendo una rendición de cuentas continua sobre las 
acciones públicas, que garantice una alineación estratégica completa”.

5. Ver participación de actores sociales e institucionales.
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CAPÍTULO I

MARCO TEÓRICO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA Y SU RELACIÓN CON LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL PLAN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA6

La política pública es el instrumento por medio del cual, el Estado busca la materialización de normas que 

permitan garantizar los derechos de los ciudadanos, que en el caso del DMQ debe focalizarse en situaciones 

concretas en el plano local. Una de las grandes problemáticas identificadas en este ámbito es que la magnitud 

y la naturaleza de la problemática de inseguridad y violencia en el DMQ difieren significativamente de un 

sector a otro de la ciudad, evidenciando el carácter local de algunos problemas. 

La política pública de seguridad ciudadana que plantea el presente documento es un conjunto estructurado 

de acciones, que buscan responder a las demandas de los ciudadanos, mejorar la calidad de vida, cambiar 

comportamientos nocivos, rescatar valores culturales positivos y actitudes solidarias entre los habitantes y 

turistas que visitan la ciudad. 

Para que una política local planteada en él presente documento tenga éxito, requiere del apoyo de 

estructuras del Gobierno Nacional responsables de la prevención del delito y de la violencia, así como de 

la colaboración de las autoridades responsables directa e indirectamente de prevenir la criminalidad y la 

violencia, tanto desde una perspectiva estructural como social (Jarrín, 2004), y finalmente del apoyo de la 

comunidad.

Esto es particularmente importante ya que todos los ciudadanos desean vivir en un ambiente seguro, donde 

no exista temor a una futura agresión, que actualmente se ha identificado limitan la calidad de vida al no 

existir la posibilidad de disfrutar la tranquilidad ni dentro del hogar ni dentro de la comunidad circundante. 

Este sentimiento de desconfianza producto de la inseguridad ha desgastado la cohesión social y pone en 

entredicho la capacidad del Estado para resguardar los derechos ciudadanos. En consecuencia, disminuye 

el compromiso ciudadano de ejercer sus responsabilidades frente a la seguridad ciudadana y la convivencia 

social pacífica. 

La falta de confianza ciudadana trasciende a todos los niveles de gobierno involucrados en el manejo de 

la seguridad ciudadana, y un gran cómplice de esto es la forma en cómo éstos interactúan y coordinan 

sus acciones en lo local. Aun cuando las funciones del gobierno local en el ámbito de la seguridad están 

claramente definidas, este la mayoría de las veces se ve reducido a cumplir una función de “apoyo” en 

relación a instituciones que dependen del gobierno central y se convierte en un simple observador debido 

a la falta de líneas de acción propias generadas por el gobierno local. En otras oportunidades, se limita el 

rol de las entidades municipales al de un simple coordinador, sin mayor poder de decisión a pesar de ser un 

actor institucional que por su cercanía es interpelado de forma constante por la ciudadanía, que demanda 

respuestas y acciones estratégicas frente a la inseguridad y la violencia. 

6. Aporte externo “Al ser la inseguridad ciudadana un problema multidimensional, es necesario involucrar el esfuerzo de varias esferas 
estatales y de la sociedad civil.” – Dr. Daniel Pontón Decano de la Escuela de Seguridad y Defensa del Instituto de Altos Estudios 
Nacionales.
Aporte externo “La seguridad es entendida no solamente como la protección de la integridad física y los bienes materiales de los 
ciudadanos; sino también como un conjunto de condiciones que faciliten y promuevan su desarrollo integral, así como la convivencia 
pacífica con sus conciudadanos.” – M. Sc. Elvira Cuadra Lira Investigadora asociada del Centro de Investigación de la Comunicación 
(CINCO) y del Instituto de Estudios Estratégicos y Políticas Públicas (IEEPP) de Nicaragua)
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Por lo tanto, es indispensable que el gobierno local realice una mayor inversión en prevención, en función 

de las necesidades de seguridad ciudadana. Dichas inversiones han demostrado ser menos costosas que las 

realizadas en mecanismos de represión de la violencia y criminalidad. Es por eso por lo que, el gobierno local 

requiere desarrollar un Plan Metropolitano de Seguridad ciudadana que le permita trabajar en el ámbito 

administrativo, social, económico y local, con la finalidad de armonizar todos los proyectos e iniciativas y 

garantizar un abordaje integral de la seguridad (Tudela, 2008). 

En este sentido, la propuesta del presente documento es que los valores económicos recaudados por 

concepto dela tasa de seguridad del Distrito Metropolitano de Quito, sean empleadas en planes, programas 

y proyectos que potencien las habilidades y capacidades de prevención del delito y la violencia, y se 

enfoquen tanto en las instituciones municipales como en la comunidad, para de esta forma, sus actividades 

se conviertan en factores protectores. 

Por otra parte, otro de los grandes problemas que enfrenta la comunidad es que las formas de convivencia 

social armoniosa, pacífica y respetuosa de las leyes, casi se ha diluido en el ámbito urbano del Distrito 

Metropolitano de Quito, mientras que, en el rural aún se mantiene un sentido de comunidad. 

Estas diferencias en cuanto a las formas de convivencia social tienen un impacto directo sobre las distintas 

manifestaciones de la inseguridad y violencia en dichos territorios, lo que supone el desarrollo de distintas 

estrategias para combatirlos.  

En el ámbito urbano, se pueden observar el incremento de medidas particulares para garantizar la 

seguridad. Cada día son más notorias las barreras físicas, construcción de grandes muros, puertas con 

cerraduras complejas, circuitos de video vigilancia, entre otros, que no solo protegen a los individuos 

frente a la inseguridad, sino que además generan un confinamiento con la consecuente separación de la 

vida comunitaria. Si los ciudadanos necesitan protegerse a sí mismos, se pone de manifiesto la debilidad 

del Estado para garantizar la seguridad y dan cuenta de la pérdida de aquello que Rousseau llama el 

Contrato Social, que consiste en la asociación de individuos o grupos sociales que han entregado al Estado 

la autoridad para velar por el interés colectivo. La desaparición del contrato social tendría consecuencias 

nefastas para el Estado y sus ciudadanos, por lo que se hace necesaria la aplicación de una política de 

seguridad ciudadana que devuelva la confianza en la institucionalidad, lo cual se puede hacer en primer 

lugar generando espacios públicos seguros, entornos libres e inclusivos y organizaciones que usen de forma 

eficaz y eficiente los recursos públicos para descubrir, prevenir y neutralizar las amenazas y riesgos en materia 

de seguridad. 

Si queremos seguridad, debemos limitarnos solo a las organizaciones responsables de la neutralización de 

amenazas, sino que debemos invertir en prevención: “En cuanto a la policía, su fortalecimiento no puede 

reducirse a darle carros, motos, equipos de comunicación. Hay que capacitarla, que acercarla a los temas de 

seguridad y de ciudad. 

Los policías son expertos, saben de seguridad, pero es necesario que comprendan que hay otros temas 

de ciudad que no tienen que ver con la delincuencia. […] Han sido capacitados para atender los problemas 

comunitarios, para convertirse en líderes en la gestión de lo comunitario: entienden a la comunidad, trabajan 
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con la comunidad, pueden hablar con la comunidad, organizan a la comunidad. Se trata de policías que 

tienen mecanismos para resolver conflictos”7 . 

Otro de los grandes problemas en el ámbito de la seguridad que agrava la percepción de inseguridad, 

es la impunidad e incompetencia de las entidades encargadas de la seguridad y justicia. Frente a ello la 

comunidad capitalina levanta su voz de reclamo de forma permanente, ya que siente que el delito es un 

problema no solucionado por el Estado de forma adecuada y eficiente. 

En ese sentido, es indispensable que el gobierno local genere espacios de participación comunitaria que 

promuevan la prevención de la violencia. Un buen ejemplo de ello pueden ser los Comités Barriales de 

Seguridad del Distrito Metropolitano de Quito, en donde se promueva el “involucramiento de la comunidad 

que es decisivo en el diseño de políticas de seguridad”8 . Este es un tema de importancia y que requerirá 

mucho trabajo por parte del Gobierno Local ya que al momento los niveles de participación ciudadana son 

muy bajos. 

La nueva orientación que propone el presente Plan para la concepción de política de seguridad llevará al 

DMQ a pasar de un institucionalismo cerrado -que la entregaba toda la responsabilidad a los organismos 

de la fuerza pública desde una concepción netamente coercitiva y represiva a una visión de participación 

donde las comunidades ya no son solamente demandantes de seguridad, sino que se convierten en actores 

activos y vigilantes del cumplimiento de normas y que además asumen sus responsabilidades.9  

La seguridad como política pública no puede dejarse en manos de determinado entorno institucional del 

gobierno central, sino que obligadamente debe estar sujeta a un permanente cuestionamiento, control y 

rediseño, en donde participen tanto los grupos sociales y las instituciones de manera simultánea.

Enfoque de Pluriculturalidad para el Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana

 El enfoque se centra primordialmente en la persona reconocida como ciudadano, sujeto de derechos, 

deberes y obligaciones, así como en sus formas de vida, aplicación de costumbres, tradiciones, formas de 

relacionarse, cuyo objetivo es alcanzar una convivencia pacífica entre diversos grupos sociales y sus culturas.

Este enfoque aplicado al ámbito de la seguridad ciudadana permite el reconocimiento de la diversidad 

cultural y el respeto a las distintas actividades sociales donde se observe la diversidad respetando la 

caracterización, individualidad, cultura, etnia y nacionalidad del grupo humano que habita en el DMQ 

Para la aplicación de este enfoque en la ejecución de los lineamientos estratégicos del presente Plan, se 

identificarán líderes, comités, consejos que conforman cada grupo social, a fin de hacerlos participes en la 

implementación de acciones y estrategias, las cuales deben reflejar el respeto a sus creencias, costumbres, 

tradiciones y formas de convivencia. 

Todo lo antes mencionado encuentra sustento en la Constitución de la República que reconoce los derechos 

que tienen los pueblos y nacionalidades a “conservar y desarrollar sus propias formas de convivencia social, 

7. Memoria del proyecto Política Pública de Seguridad Ciudadana/ Oswaldo Jarrín 15 sept. 2004 pág. 98

8. Memoria del proyecto Política Pública de Seguridad Ciudadana/ Oswaldo Jarrín 15 sept. 2004 pág. 112

9. Memoria del proyecto Política Pública de Seguridad Ciudadana/ Oswaldo Jarrín 15 sept. 2004 pág. 130
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y de generación y ejercicio de autoridad, en sus territorios legalmente reconocidos y tierras comunitarias 

de posesión ancestral” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, Art. 57). Así como se reconoce el 

derecho de los grupos indígenas y afrodescendientes en “aplicar sus tradiciones ancestrales y derecho 

propio” (Art.171). 

Es necesario recalcar la importancia del reconocimiento, identificación y comprensión del orden social que 

tiene cada uno de los pueblos y nacionalidades que habitan en el país y en el DMQ, para la aplicación 

de acciones que permitan recuperar el orden y restituir el tejido social comunitario cuando este ha sido 

quebrantado, sobre todo para brindar un soporte a las instituciones encargadas de la Seguridad Ciudadana, 

entre ellas el Ministerio de Gobierno a través de la Policía Nacional que intervienen operativamente para 

mantener este orden social y lograr la convivencia social pacífica deseada.

Enfoque de Género para el Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana

El enfoque de género incorporado en el presente Plan permite identificar los factores de discriminación 

por género que intervienen dentro de una cultura ecuatoriana que tiene marcados tintes patriarcales. 

Además, busca comprender la problemática estructural de la violencia, desigualdad e inequidad donde 

se vulneran derechos y predomina la discriminación tanto para mujeres, niñas, adolescentes, como para los 

grupos LGBTI Q+. Finalmente, busca promover la toma de medidas para alcanzar la igualdad de género 

y brindar atención preferencial a dichos grupos para lograr la restitución de sus derechos a través de la 

activación de los diversos sistemas de protección para las víctimas del delito y la violencia con los que cuenta 

el Estado ecuatoriano.  

Se conoce que la discriminación y desigualdad de oportunidades de las que son víctimas, tanto hombres 

como mujeres y grupos LGBTIQ+, tiene incidencia en el ámbito de la seguridad y conlleva el cometimiento 

de delitos como el femicidio, la trata de personas, y diferentes tipos de explotación, a las que son 

particularmente vulnerables las mujeres, niñas y adolescentes.

Es por ello que el presente Plan propone un especial énfasis en la prevención que debe apoyarse en 

acciones de sensibilización, concientización y capacitación con una mirada inclusiva cuyo propósito 

sea romper patrones socioculturales, homofóbicos y sexistas. Así mismo, las entidades responsables del 

cumplimiento del presente Plan se comprometer a la entrega de información adecuada y oportuna de los 

servicios a los que pueden acceder la población víctima de la inseguridad y violencia, y apoyo a víctimas 

para contrarrestar las vulneraciones a las que son sometidos los grupos minoritarios. 

Todo lo antes mencionado encuentra sustento enfoque en la Constitución de la República del Ecuador, en 

Tratados Internacionales y Regionales que han sido ratificados por el país en el Código Orgánico Integral 

Penal, y en la Ley Orgánica Integral para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres. 

Enfoque Intergeneracional para el Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana 

El enfoque intergeneracional incorporado en el presente Plan considera a la toda población del DMQ, la 

cual está conformada por diferentes grupos etarios con distintas necesidades, y se apunta a la atención 

integral por parte de las instituciones municipales para promover el fortalecimiento humano y el ejercicio 
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del derecho a la seguridad y a vivir una vida libre de violencia. Al tratarse de un enfoque intergeneracional 

se debe considerar la definición que hace las Naciones Unidas: 

Una sociedad para todas las edades es aquella que ajusta sus estructuras y funcionamiento y sus políticas y 

planes a las necesidades y capacidades de todos, con lo que se aprovechan las posibilidades de todos, 

en beneficio de todos. Además, una sociedad para todas las edades permitiría a las generaciones efectuar 

inversiones recíprocas y compartir los frutos de esas inversiones, guiadas por los principios gemelos de 

reciprocidad y equidad (Naciones Unidas, 1995: 9) 

Normativamente conforme lo estipulado por la Constitución de la República del Ecuador y el Consejo 

Nacional para la Igualdad Intergeneracional, el presente Plan buscará velar por el respeto a los derechos de 

niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultas y adultos mayores, así como sus relaciones intergeneracionales, 

sin discriminación alguna. Esto es particularmente importante ya que, en el pasado, en el país los niños, 

niñas y adolescentes eran considerados como objetos de derecho, sin embargo, hoy por hoy son sujetos 

de derecho, bajo el cuidado de los adultos, para quienes se establecen límites en el control, derechos y 

responsabilidades en el cuidado. 

Este enfoque intergeneracional se centra en el ciclo de vida de cada una de las personas que conforman 

la sociedad, considerándose las vulnerabilidades y fortalezas que se presentan en cada una de las etapas, 

es decir, incluye a las personas en todas las edades. En Seguridad Ciudadana el enfoque intergeneracional 

incluye identificar niveles de violencia, criminalidad, delincuencia, tanto en tipología como en los ámbitos 

en los que se desarrolla, así como quienes pueden ser víctimas de ello, para mediante acciones preventivas 

proteger sus derechos o prestar atención especial en caso de haber sido vulnerados. 

Enfoque de Movilidad Humana para el Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana

 La aplicación de este enfoque en el presente Plan tiene su base en el artículo 167 de la nueva Ley de 

Movilidad Humana, “todas las entidades públicas, en todos los niveles de gobierno, incluirán el enfoque 

de movilidad humana en las políticas, planes, programas, proyectos y servicios” (Ley Orgánica de Movilidad 

Humana, 2021). Además, realiza la diferenciación de los diferentes tipos de migración basada en las rutas – 

origen, tránsito y destino y se distingue la migración internacional de la migración interna, con el objetivo de 

contribuir a la disminución de las amenazas y riesgos en términos de seguridad que aquejan a las personas 

en condición de movilidad humana. 

Actualmente, el creciente flujo migratorio en la región y la ciudad hace necesaria la promoción del respeto 

a los derechos de las personas en situación de movilidad humana dentro del país. Ecuador mantiene una 

política de libre movilidad en su territorio y ha dado acogida a personas de otras nacionalidades sin hacer 

diferencias en el trato y también promueve la integración de los migrantes en el tejido social. 

La migración ha existido desde y hacia el Ecuador desde el inicio de la república. Sin embargo, varios 

problemas económicos y sociales han agravado los flujos migratorios irregulares tanto de salida como de 

ingreso al país.  Ha sido constante la emigración irregular de ciudadanos ecuatorianos particularmente los 

residentes de las provincias del Austro quienes acuden a redes clandestinas para viajar a Estados Unidos por 

medio de países de tránsito como los de América Central y México. Mientras que, al hablar de la inmigración 

irregular Ecuador ha recibido a personas de otras nacionalidades (colombianos, cubanos, peruanos, 
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venezolanos, entre otros) que son atraídos al territorio nacional por diferentes razones, entre estas el uso 

del dólar, cercanía con sus países de origen, facilidad para movilizarse a otros estados, entre otros. 

El Estado ecuatoriano enfrenta dos grandes problemas en lo que respecta a la migración. El primer problema 

es que el Estado no cuenta con los mecanismos para la protección de su seguridad de los ciudadanos 

ecuatorianos que migran de manera irregular y son víctimas de bandas de crimen organizado, quienes los 

extorsionan y atentan contra su vida y sus derechos. 

El segundo problema tiene que ver con los extranjeros que ingresan al país, ya que el Estado no cuenta 

con los medios para atender las necesidades básicas de la población desplazada de otros estados. Muchos 

de los migrantes extranjeros terminan viviendo en condiciones de hacinamiento en las grandes ciudades 

particularmente en el DMQ, lo que supone un gran reto para el gobierno local y en particular en el ámbito de 

la seguridad. Problemas como el estrés post traumático producto de la migración irregular, la falta de empleo 

y lugares de vivienda popular para la población migrante, traen aparejados otros como el incremento de la 

inseguridad y violencia, la apropiación y uso inadecuado del espacio público, el consumo perjudicial del 

alcohol y sustancias psicotrópicas, contrabando de bienes, entre otros. 

En el marco de Seguridad Ciudadana para la aplicación de política pública la grave situación de la migración 

que actualmente enfrenta la ciudad, hacen que el presente plan considere las formas de relacionamiento 

que tienen entre diferentes nacionalidades, es decir la convivencia, territorialidad, costumbres, basadas 

en espacios sociales donde se conserve su identidad y respeto mutuo en cumplimiento a sus derechos, es 

decir, resulta necesario e importante el reconocimiento de su diversidad y cultura para implementar acciones 

que lleven a una convivencia social pacífica. 
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CAPÍTULO II

DIAGNÓSTICO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO10

2.1. Transversalización de los Derechos Humanos en planes de seguridad ciudadana11

 La elaboración del Plan Metropolitano de Seguridad y Convivencia Social Pacífica se lo ha realizado en 

distintos momentos vinculados con observaciones, sugerencias y modificaciones necesarias que han debido 

de adaptarse tanto para su mejora, así como para responder a los nuevos desafíos como es la pandemia 

COVID- 19. Por tal motivo, y tomando en cuenta las observaciones remitidas por el Consejo de Protección 

de Derechos del DMQ y por miembros de la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión 

de Riesgos, desde la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, se impulsó un nuevo proceso 

de diagnóstico y actualización del plan, para lo cual se enfatizó en la transversalización del enfoque de 

derechos, así como en nuevos datos e información de seguridad. 

El desarrollo de las visiones institucionales vinculadas a la planificación, ejecución y evaluación de las políticas 

públicas de seguridad ciudadana, históricamente han presentado avances y carencias ligadas a los enfoques 

desde los cuales se construyen, tanto avances como carencias se ven reflejados en la construcción de las 

políticas públicas, sin embargo, los impactos generados por las mismas se ven limitados en su objetivación 

directa sobre la población, es decir, las políticas públicas de seguridad no han logrado revertir el deterioro 

en las condiciones de vida y en los niveles de violencia que afectan a la ciudadanía para un pleno goce y 

ejercicio de todos sus derechos. 

Las limitaciones teóricas o epistemológicas que se desarrollan alrededor de la seguridad son diversas y 

se han ido ajustando a diferentes tiempos y regímenes, dependiendo de las necesidades, capacidades, 

exigencias sociales y conveniencias. Este proceso de constante construcción modifica los modelos de 

planificación, no es lo mismo planificar la seguridad del Estado, o la seguridad pública, que planificar la 

seguridad ciudadana, teniendo en cuenta que, en la seguridad ciudadana pueden conjugarse elementos 

diversos y dialécticos, mismos que no necesariamente son alineados a estrategias, objetivos, acciones o 

herramientas de amplia aplicación institucional, por lo tanto es necesaria la visión de transversalización de la 

seguridad dentro de la planificación territorial – institucional – democrática. 

10. Aporte externo “La evidencia entendida tanto como conocimiento y mirada interpretativa tienen un singular valor para el Distrito 
Metropolitano de Quito”– Lic. Roberto Gonzales Director del Observatorio de Estudios sobre Convivencia y Seguridad Ciudadana de 
la provincia de Córdoba (Argentina) y Director de la Red Federal de Estudios sobre Femicidios. Nota: La evidencia desde la información 
y datos oportunos son desarrollados por el Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana.

11. Aporte externo “…incorporar a cada objetivo y a cada programa, proyecto e iniciativa el enfoque de género para evitar que 
la intervención estatal profundice las brechas de género…” – Lic. Guadalupe Aguirre Ejecutiva Principal Dirección de Análisis y 
Evaluación Técnica de Desarrollo Sostenible Vicepresidencia de desarrollo sostenible Banco de Desarrollo de América Latina Nota: La 
transversalización del enfoque de derechos como pilar del plan, guía el desarrollo de programas o proyectos que se anclan desde 
planes menores en cumplimiento de cada uno de los objetivos
Aporte externo “El Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica de Quito, es una política pública local 
que en su argumentación plantea un conjunto de enfoques que, a tono con la perspectiva de Naciones Unidas y con los principios 
fundamentales del respeto a los derechos humanos, guarda una coherencia significativa.”  “Durante la ejecución del Plan es importante 
mantener la coherencia entre los enfoques y no permitir que se diluyan una vez que se concreten las actividades específicas.”– M. 
Sc. Elvira Cuadra Lira Investigadora asociada del Centro de investigación de la Comunicación (CINCO) y del Instituto de Estudios 
Estratégicos y Políticas Públicas (IEEPP) de Nicaragua)
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El ejercicio de transversalizar la seguridad, por sí misma en primera instancia supone una ampliación de las 

tareas de prevención, protección, atención y reparación del Estado sobre la ciudadanía y sus bienes, sin 

embargo, así como expande la visión sobre las obligaciones estatales, también limita la misma en su ejercicio, 

puesto que, en nombre de la seguridad pueden surgir diferentes objetivos, estrategias y acciones que por 

el cumplimiento del objetivo trastoque principios fundamentales de la convivencia y sobre todo vulnere 

principios universales como los Derechos Humanos.

Es necesario hacer una división explicativa de lo descrito anteriormente, con la finalidad de encajar los 

diversos elementos expuestos, en primer lugar, reconocer la evolución teórica y epistemológica de la 

seguridad hacia la visión y paradigma de seguridad ciudadana, este proceso conlleva la necesidad de centrar 

el objeto de interés del paradigma surgido, que para la seguridad ciudadana podría ser directamente el 

ciudadano – ser humano – persona. 

Aunque la fijación del objeto de interés recaiga sobre los conceptos señalados, no resulta tan simple la 

explicación, teniendo en cuenta que estas categorías conceptuales se pueden profundizar con la finalidad 

de encuadrar debidamente la visión hacia la cual se va a planificar, es decir ¿Qué es ser ciudadana/o? 

¿Quiénes son ciudadana/os? ¿Realmente todas las personas son consideradas como ciudadana/os? ¿Todas 

las personas exigen, gozan y ejercen su ciudadanía de la misma forma? 

El paradigma de la seguridad ciudadana en principio, propenderá el reconocimiento del centro de interés 

en el ser humano y se deberá vincular estrechamente con las concepciones de ciudadanía, tanto en cuanto 

que, el ejercicio y la condición de ciudadanía no se vive, ni se vincula a todas las personas por igual, en el 

estricto sentido real las diferencias marcadas sistemáticamente que impiden que todas las personas sean 

tratadas en su misma calidad de ciudadana/o. Históricamente grupos vulnerados, desplazados, invisibilizados 

y violentados no han podido, ni pueden aún ejercer su ciudadanía al mismo nivel de las demás personas. 

 

Si bien en términos jurídicos, los grupos históricamente vulnerables a través de sus luchas de exigencia 

han logrado la reivindicación, visualización, reconocimiento y tipificación de sus derechos, la aplicación y 

vivencia de los mismos no ha llegado a los mismos niveles, el mantenimiento de sistemas socio culturales con 

base en la desigualdad, inequidad, opresión y violencia han limitado el ejercicio y goce de los derechos 

de todas las personas en igualdad. Por lo tanto, el comprender que la seguridad ciudadana, se fundamenta 

en el reconocimiento, ejercicio y goce de la ciudadanía, debe motivar que la visión este direccionada a 

efectivamente garantizar la condición y ejercicio de la ciudadanía, no solo desde el ámbito formal – jurídico, 

sino, y ante todo, en el ámbito material – territorial. 

En base al sentido expuesto, la herramienta más eficaz y reconocida universalmente para alcanzar el goce y 

desarrollo pleno de las personas en igualdad son los Derechos Humanos (DDHH), entendiendo a los DDHH 

como un proceso inacabado de la historia, siendo un paradigma en constante crecimiento y ampliación, 

mismo que brinda la garantía jurídica a las personas y responsabiliza a los estados de la adopción de medidas 

que garanticen el acceso y respeto a los mismos, además de gestión de mecanismos normativos para 

combatir, atender y castigar su vulneración. La alineación de los estados o gobiernos nacionales y locales 

con el paradigma de seguridad ciudadana está relacionada con un reconocimiento del estado democrático 

que nos rige, mismo que trasciende a través de la institucionalidad pública y cuenta con el reconocimiento 

y aval social, esta condición democrática obliga a ejecutar de manera legal las responsabilidades propias 

de un gobierno sobre la ciudadanía.
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Existe un parámetro amplio y acogedor desde el cual se piensa la seguridad ciudadana, una perspectiva 

democrática de la seguridad ciudadana evidencia que los derechos humanos no se convierten en una 

limitante del ejercicio institucional y de las políticas públicas, sino que su consideración y alineación se 

vuelven parte de las políticas integrales de seguridad, se considera un paradigma avalado de la acción 

pública y de traducción directa a la ciudadanía. 

Ante el referente de DDHH, que guía y transversaliza las políticas públicas, es necesario reconocer que en 

términos de seguridad la vulneración de los mismos se convierten en la categoría de violencia, esta categoría 

diversifica y a la vez aglutina demostraciones reales y simbólicas de los conflictos, es decir, la violencia 

no solo se traduce en agresiones o actos violentos, sobrepasa la barrera hacia modelos de organización 

social, comunitaria y política que determinan sistemas de convivencia dispares, excluyentes, inequitativos y 

estigmatizantes, los cuales afectan profundamente las condiciones estructurales de formación y desarrollo 

de las personas, atacando su sentido pleno de vivir una vida libre de toda forma de violencia, este escenario 

también tendrá una ampliación hacia los derechos de la naturaleza y animales, elementos que se consideran 

fundamentales para el desarrollo de la humanidad. 

La seguridad y la violencia, no solo se enfocan a que tantos delitos se comenten o se dejan de cometer en 

un territorio, al utilizar el enfoque de derechos, esto se transforma en vulneraciones de diversas índoles, las 

mismas que causan distintos niveles de inseguridad en diferentes esferas de la ciudadanía; aquí radica la 

importancia de transversalizar este enfoque, permitiendo sobre pasar la imagen de seguridad por sí misma, 

llevándola a un entendimiento de mejores condiciones de vida reales para todas y todos. 

La pobreza, la desigualdad, el desempleo, la discriminación son violencias que se viven estructuralmente 

en la sociedad, la reproducción de discursos que se avalan en factores de riesgo de la seguridad ahondan 

estas problemáticas que se trastocan en la realidad material, desgastando las condiciones de convivencia, 

empobreciendo las relaciones humanas, desvalorizando los actos institucionales y profundizando las brechas 

sociales. El ataque a estos factores desde estrategias que garanticen el combate, reducción y posible 

eliminación de estas violencias, merecerá una visualización de las mismas, para lo cual, entender cómo se 

construye esta sociedad insegura desde las diversas miradas es fundamental. 

Las planificaciones de políticas públicas de seguridad ciudadana de mediano y largo plazo resultan 

complejas y pacienciosas, pues los resultados no son mediáticos, ni responden linealmente a las exigencias 

sociales, mismas que pueden estar fundadas en la victimización real, el miedo social y la percepción de 

inseguridad. Estos elementos deberán ser analizados, puesto que, los diversos estamentos sociales, políticos 

y comunicacionales juegan un papel importante en mantener un constante estado de asecho sobre la 

seguridad, limitando la visión ciudadana de la etiología de los problemas. 

Los delitos, la violencia, las agresiones son reales, pero posiblemente responden a una estructura desgastada, 

con poca respuesta institucional y poca acción efectiva sobre la participación y vinculación ciudadana, no 

por eso se va a dejar de lado las acciones operativas necesarias, sin embargo no serán el corazón de una 

visión de derechos, la exigencia y goce de los derechos posibilitará que los diversos factores de riesgo 

disminuyan su injerencia en las condiciones sociales vinculadas con seguridad. 

Al tratarse de una visión globalizadora de los derechos y la seguridad, la transverzalización institucional 

y territorial juegan un papel fundamental, todas las instituciones del estado, así como las privadas y las 



29

P l a n  m e t r o p o l i t a n o  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a  e n  e l  D M Q

sociedades civiles deben alinearse desde una política pública de seguridad, la cual permitirá diversificar 

acciones, escenarios y ámbitos de ejecución, con esto se quiere evidenciar que la seguridad y los derechos 

no se exigen solo desde un nivel, la acción coordinada de instituciones y ciudadanía permite la interrelación 

de los derechos para la eliminación de sus vulneraciones. 

Difícilmente una comunidad encofrada en la pobreza, desigualdad, corrupción, violencia, desesperación, 

ansiedad, pueda responder adecuadamente a medidas de seguridad institucionales, sino se logra atender 

sus diversas vulneraciones de derechos ya existentes, la suma de atenciones exitosas a vulneraciones 

estructurales y mediáticas brindan un mejor escenario para la reducción de violencias, dando paso a nuevas 

maneras de convivir que limiten los actos inseguros. 

Como se mencionó anteriormente, las brechas sociales marcadas desde la violencia y vulneración de 

derechos es una de las condiciones que más afecta a la construcción de la seguridad ciudadana. Grupos 

históricamente han venido siendo blanco de estos procesos, algunos con profundas cicatrices de luchas 

sociales y otros con distintas y nuevas necesidades, sin embargo, contar con la valoración y visualización de 

sus problemáticas, brinda un mejor elemento material para la seguridad ciudadana. 

El OMSC como parte de la actualización del diagnóstico previo para la elaboración del Plan Metropolitano 

de Seguridad, ejecutó una serie de entrevistas a activistas y funcionarias/os claves con capacidad informativa, 

con la finalidad de contar con líneas de análisis que se enmarquen en la transversalización de derechos. Las 

entrevistas se realizaron bajo el siguiente criterio: 

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC

Tabla 1 Detalle de actores y categorias 

Como parte del proceso de sistematización de información se concentra en categorías de análisis y principales 

elementos de vulneración de derechos, permitiendo determinar las líneas de trabajo identificadas por cada 

informante.

Tabla 2 Grupos de atención prioritaria

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC
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Tabla 3 Grupos de atención prioritaria

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC

Tabla 4 Grupos de atención prioritaria

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC

Tabla 5 Grupos de atención prioritaria

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC

Tabla 6 Políticas públicas con enfoque de derecho

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC
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Tabla 7 Políticas públicas con enfoque de derecho

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC

Tabla 8 Mujeres

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC

Tabla 9 Mujeres

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC

Tabla 10 Mujeres

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC
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Tabla 11 Movilidad Humana

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC

Tabla 12 Movilidad Humana

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC

Tabla 13 Movilidad Humana

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC

Tabla 14 Comercio autónomo

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC
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Tabla 15 Comercio autónomo

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC

Tabla 16 Comercio autónomo

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC

Tabla 17 Diversidades sexo genéricas

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC

Tabla 18 Diversidades sexo genéricas

Fuente: OMSC
Elaboración: OMSC
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La visualización y acercamiento a una parte de las realidades de las poblaciones más vulnerables o 

estigmatizadas, permite empujar la planificación en seguridad ciudadana más allá de la defensa del bien 

por sí mismo y concentra la construcción de acciones desde la protección y garantía de los derechos, lo que 

impulsa a un ejercicio de ciudadanía plena, motivando condiciones de convivencia solidarias, respetuosas, 

responsables, acogedoras, incluyentes y afectivas, desde la cual los niveles de seguridad crezcan en 

conjunto con la participación y vinculación ciudadana. 

La transversalización del enfoque de derechos en la seguridad ciudadana no es un trabajo finito, se mantiene 

en constante crecimiento y fortalecimiento, es fundamental la información y data pertinente en procesos de 

diagnóstico como eje en la definición de políticas, estrategias y acciones en beneficio de la población del 

Distrito Metropolitano de Quito.

2.2. Análisis socioeconómico – político del COVID-19 

 

La pandemia ha acarreado riesgos no solo a nivel físico, sino también emocional y social, por tanto, las 

acciones que se tomen desde el Estado deben velar por la integralidad en el resguardo del bienestar de 

todos los habitantes. Si bien la pandemia plantea mayores riesgos intrínsecos para ciertos grupos etarios 

y poblacionales, también pone a flote la vulnerabilidad de minorías sociales, en los que las inequidades 

existentes acarrean riesgos de contagio y hasta mortalidad. La pandemia ha mostrado una distribución 

desigual, a nivel territorial, entre grupos sociales y hasta entre países. 

La emergencia sanitaria por el COVID-19 ha tenido un fuerte impacto en las sobre las condiciones de vida 

de los ciudadanos. De manera muy directa, la pérdida de vidas humanas golpea al país en todo su territorio. 

Además, ha dejado ver las evidentes debilidades que tiene el sistema sanitario en nuestro país, lo que ha 

generado complicaciones en la respuesta a esta enfermedad. El Banco Mundial menciona que en el Ecuador 

existen en promedio 1.5 camas por cada 1.000 habitantes, si a esto le sumamos la falta de colaboración de la 

ciudadanía hemos visto como resultado el colapso del sistema de salud en el país y en el Distrito. 

Si bien la prioridad está centrada en limitar la pérdida de vidas humanas y en reducir el efecto negativo 

sobre la salud pública, esta crisis afecta también de manera significativa a otros aspectos fundamentales para 

el bienestar de las personas, como los ingresos, el empleo, el acceso a la educación, o el desarrollo humano 

y el estado emocional, elementos que también son objeto prioritario de las políticas públicas (OCDE, 2020).  

La crisis del COVID-19 supone una amenaza particularmente destacable para el empleo, tanto en términos 

de reducción de la cantidad de empleos como de deterioro de su calidad. Por un lado, muchas empresas 

han reducido su demanda de empleados ante la paralización o disminución de su actividad económica. Por 

otro, muchos trabajadores no han podido desempeñar sus labores debido a las medidas de confinamiento, 

en especial aquellos cuyas labores no se pueden desempeñar a través de modalidades de teletrabajo, o 

que no tienen acceso a las tecnologías necesarias para ello (OCDE, 2020). 

El impacto que está teniendo la crisis sanitaria sobre el empleo formal es incierto, ya que este podría 

descender más si no se generan respuestas, dependiendo de la duración de la misma. En este sentido, 

podríamos decir que, a medida que la emergencia genere como consecuencia despidos o deterioro de 

las condiciones laborales, se incrementará el empleo informal en la ciudad. Cabe indicar que el gran tamaño 

de la economía informal deja en una situación de vulnerabilidad laboral a muchos trabajadores generando 

bajos ingresos y hasta la precariedad. 
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Para contrarrestar la perdida de trabajo formal, el gobierno mediante los Acuerdos Ministeriales MDT-2020-

077 y 080 expedidos el 15 y 28 de marzo de 2020 respectivamente, establece medidas para proteger las 

relaciones contractuales, a través de la aplicación de la reducción, modificación o suspensión emergente de 

la jornada laboral durante la declaratoria de la emergencia sanitaria y sin vulnerar los derechos fundamentales 

de los trabajadores. Con el objetivo adicional de buscar bajo común acuerdo entre empleadores y 

empleados el pago de remuneraciones, horarios, vacaciones o modalidades de trabajo, promoviendo el 

teletrabajo siempre que sea posible. 

Las personas que se quedaron sin empleo y se acogieron al trabajo informal están expuestas al contagio ya 

que sus actividades están habitualmente más vinculadas con la interacción con otras personas, dado que 

están enfocados en prestación de servicios y ventas al por menor. El 3 de mayo de 2020 se establecieron 

mecanismos para el retorno progresivo al trabajo con el fin de comenzar a recuperar la actividad, 

manteniendo todas las precauciones necesarias, y preservando el teletrabajo emergente cuando sea 

posible, principalmente para trabajadores vulnerables, tanto en el sector privado como público, a través 

de Acuerdos Ministeriales MDT-2020-093 y 094. 

La educación es otro desafío que trajo la pandemia, puesto que, se cerraron de las instituciones educativas 

para salvaguardar a los estudiantes. Desde que inició la emergencia hasta la actualidad, las tecnologías 

digitales han sido utilizadas como medio para reemplazar a los métodos tradicionales. Sin embargo, el acceso 

de a este tipo de tecnologías será diferente en cada hogar, ya que depende del entorno socioeconómico 

en el cual se encuentre el mismo. Además, en los hogares más limitados habitualmente los padres tienen 

niveles de competencias menores para poder acompañar y apoyar en los procesos de aprendizaje, y los 

estudiantes de estos hogares pueden estar más representados en escuelas donde existen menos medios 

para proveer una educación a distancia de calidad.   

Para responder al cierre del sistema educativo en el país el Ministerio de Educación estableció el Plan 

Educativo “Aprendemos Juntos en Casa”, mismo que establece lineamientos permanentes dirigidos a 

la comunidad educativa para el acompañamiento pedagógico y apoyo psicopedagógico, utilizando 

diferentes medios que permiten llegar a los estudiantes y docentes, así como el portal tecnológico. 

De acuerdo con la realidad de cada estudiante, los docentes proveen distintas formas de comunicación, que 

se ajusten a su realidad, ya sea grupos de WhatsApp, correos electrónicos, llamadas telefónicas, entre otros. 

Con el objetivo de ofrecer apoyo a estudiantes y docentes que presentaban dificultades de conectividad, 

el Ministerio puso a disposición nuevas tecnologías de la educación y comunicación como la radio y la 

televisión a nivel nacional, además del canal digital “EDUCA”, disponible las 24 horas, buscando priorizar a 

sectores de difícil acceso y garantizar el derecho a la educación de pueblos y nacionalidades. 

La emergencia sanitaria trajo consecuencias negativas especialmente para las mujeres, pues representan el 

69,00% de los empleados del sector salud, según datos del INEC, es decir, este grupo trabaja en primera 

línea para combatir los efectos causados por este virus en la población. A esta tarea se le suma la atención 

y cuidado que brinda a los miembros de la familia, especialmente en el seguimiento de las tareas escolares 

compensando de esta manera las actividades de educación formal que dejan de ser proporcionadas por 

el cierre de escuelas.  
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Además, las mujeres al igual que los grupos vulnerables pudieron verse expuestos a situaciones de violencia 

intrafamiliar e incluso sexual debido al acrecentamiento de tensiones en el hogar, ya sea por la caída 

de los ingresos económicos, por el aumento de tensión o estrés generado debido a la pandemia. Para 

contrarrestar este tipo de violencias, desde el 16 de marzo se implementó una estrategia masiva de difusión 

de información para orientar a víctimas de violencia intrafamiliar y de género durante la cuarentena. La misma 

incluyó la promoción de los números de auxilio: ECU 911 y 1800DELITO en lenguas de las nacionalidades 

indígenas y otros esfuerzos institucionales diversos.

2.3 Criterio técnico 

El Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana utiliza los registros administrativos del SIS ECU 911 

como fuente secundaria de información, datos que aportan una mirada cercana a los eventos que ocurren 

día a día en la ciudad. El Servicio Integrado de Seguridad ECU 911 (SIS ECU 911), a fin de brindar un servicio 

de respuesta inmediata e integral a una determinada emergencia de la ciudadanía, atiende y registra casos 

de accidentes, desastres y emergencias en coordinación con organismos de respuesta articulados. Las 

acciones interinstitucionales buscan contribuir, de manera permanente, a la consecución y mantenimiento de 

la seguridad y convivencia ciudadana. El SIS ECU 911 tiene una segmentación o diferenciación de información 

de 3 tipos, detallados a continuación: 

Alertas: son todas las llamadas que ingresan al sistema de cualquier tipo de emergencia a reportarse, 

tomando en cuenta que para cada emergencia atendida o verificada se pueden dar varias llamadas. 

Incidentes: son las emergencias comprobadas o verificadas después de algunos filtros internos, los mismos 

que son atendidos por los diferentes tipos de asistencias que tiene el sistema. 

Despachos: son las emergencias atendidas, pero con la diferencia que aquí se registran los tipos de ayuda 

que se brindó, cantidades e instituciones que acudieron al incidente. De la misma forma, para cada incidente 

se puede despachar varias unidades de distintas instituciones dependiendo de la gravedad del reporte. 

2.3.1 Tipo de información 

El Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana realiza análisis de fuentes de información primaria 

y secundaria referentes a seguridad, convivencia ciudadana y gestión de riesgos, lo que permite tener un 

acercamiento a la realidad de los espacios o fenómenos a investigar, brindando insumos que contribuyan a 

la formulación de política pública, procurando una visión clara y oportuna de las necesidades y/o problemas 

que se presentan en una población determinada. 

La data registrada por parte del SIS ECU 911 se convierte en una fuente secundaria de información que el 

OMSC utiliza para el análisis de datos, con el objetivo de elaborar diagnósticos ya que ayudan a comprender 

de una mejor manera las problemáticas existentes en la ciudad. Para la elaboración de este diagnóstico se 

ha realizado el análisis de los “incidentes” registrados en las categorías de: delitos, convivencia ciudadana, 

violencia intrafamiliar y violencia sexual. 



37

P l a n  m e t r o p o l i t a n o  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a  e n  e l  D M Q

2.3.2 Metodología de análisis estadístico descriptivo 

El Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana ha realizado un análisis de las problemáticas sociales 

partiendo desde el Distrito hasta las Administraciones Zonales con las siguientes categorías: 

Convivencia Ciudadana: Designa una dinámica interpersonal y social, basada en el diálogo, la confianza y la 

solidaridad, que permite a todas las personas sentirse parte de una sociedad y disfrutar de sus derechos 

humanos. Además, hace posible gozar de oportunidades socialmente construidas y expresadas, entre otras, 

en el Estado, sus normas e instituciones democráticas (PNUD, 2013). 

Delitos: Infracción de la ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, y que 

resulta de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso 

(Carrara, 2000). 

Violencia sexual: es un tipo de violencia de género y se la define como todo acto sexual, la tentativa 

de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para 

comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra 

persona, independiente de la relación de esta con la víctima, en cualquier ámbito incluido el hogar o el lugar 

de trabajo (Sistema Regional de Indicadores, 2011). A menudo se suele identificar a la violencia de género 

como aquella que se muestra con daños físicos y corporales de afectación, hasta la tentativa y consumación 

de la muerte de la víctima, pero esta manera de interpretar esconde otras múltiples formas de violencia 

como la psicológica y emocional (Morales, Quiroz del Pozo, and Ramírez 2016). 

Violencia intrafamiliar: Todo acto u omisión que ocasiona diversas formas de daño entre los miembros de la 

familia o pareja/expareja, excluye los delitos sexuales. Esta violencia es muy compleja y extensa y se divide 

en varias subcategorías. El blanco más frecuente de este tipo de violencia son las mujeres en la modalidad 

de maltrato de pareja, los niños y niñas o maltrato infantil y las personas mayores, siendo estos grupos la 

población más vulnerable. Al hablar de patrón de comportamiento enfatiza que no se limita a un solo evento, 

sino más bien al uso intencional, persistente y metódico de las distintas formas de dominación (Contenido 

and Previas 2011).

Se debe tomar en cuenta que las categorías anteriormente descritas se subdividen en:  

Tabla 19. Desagregación de categorías registradas por el SIS ECU 911

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC



38

S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  S e g u r i d a d  y  G o b e r n a b i l i d a d

En este diagnóstico se ha utilizado las siguientes herramientas metodológicas que permitirán brindar un 

diagnóstico claro y a la vez lo más completo posible, con información relevante y que deje una puerta 

abierta para el aporte y la interpretación de otros actores que haga uso de este documento.

a) Análisis de variación absoluta: se realiza el análisis de los registros administrativos con el fin de 

determinar los cambios (diferencia) de los eventos registrados en los años 2019 y 2020. 

Variación absoluta = Valor final (V2) – Valor inicial (V1)

b) Análisis de variación relativa: se determina la relación entre un valor pasado y uno presente en 

términos de porcentaje de un valor pasado. Si el número es positivo hay un incremento porcentual, por el 

contrario, si es negativo hay un decremento o disminución porcentual.

Variación relativa= Valor final (V2) – Valor inicial (V1)   * 100

                                                                Valor inicial (V1)

c) Análisis a través de tasas de crecimiento: es el porcentaje de una misma variable entre dos momentos 

distintos de tiempo, puede ser mensual, trimestral, semestral, anual, etc. Cuando es una tasa de variación 

positiva se llama tasa de crecimiento y cuando es negativa se llama tasa de decrecimiento.

Tasa de crecimiento = Valor final – valor inicial  * 100%

                                                                                                                      Valor inicial 

d) Análisis a través de tasas: se derivan de calcular la frecuencia de los eventos acaecidos en una 

población durante un determinado período de tiempo dividida entre la población “a riesgo” de sufrir 

el evento durante ese período de tiempo. Se puede calcular por 1.000, 10.000 y/o 100.000 habitantes, 

dependiendo de la población, territorio y/o criterio del investigador. 

Tasa por 100.000 habitantes = Número total de eventos (NT) * 100.000

                                                                                                                           Población total (PT)

2.3.3 Metodología de análisis geográfico

Los Sistemas de Información Geográfica (SIG) y el papel que estos juegan hoy en día son importante, 

pues aproximadamente un 70% de la información que manejamos en cualquier tipo de disciplina está 

georreferenciada. Se trata de información a la cual puede asignarse una posición geográfica, y es por tanto 

información que viene acompañada de otra información adicional relativa a su localización (Olaya, 2014).

“Un SIG es un conjunto de herramientas compuestos por hardware, software, datos y usuarios, que permite 

capturar, almacenar, administrar y analizar información digital, así como realizar gráficos y mapas, y representar 

datos alfanuméricos” (Benavides, y otros, 2017). Los SIG permiten representar una variedad de datos 

geográficos, sociales, etc., los cuales ofrecen una mirada realista y focalizada sobre crimen, violencia, entre 

otros y así poder representar espacialmente. “La cartografía delictual al incorporar la variable espa c i o -

temporal permite afinar el análisis de las violencias y la delincuencia, nos ayuda a entender la movilidad o 

estacionalidad de éstas, por lo tanto, contribuye al diseño y aplicación de políticas públicas más certeras” 
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(Gutierrez, 2015). La georreferenciación es el uso de coordenadas de un mapa para asignar una ubicación 

a una entidad cartográfica (objetos), sea esta exacta o referencial en un punto determinado y en una 

localización geográfica única y bien definida en un sistema de coordenadas y datum específicos. Los datos 

georreferenciados permiten manipular diferentes fuentes de información permitiendo superponer capas 

para la obtención de datos que debe ofrecer el mapa.

“La relación entre delito y espacio se puede conocer y gestionar más fácil y rápidamente a través de 

los mapas de localización geográfica. Estos mapas contienen información espacial sobre los hechos que 

acontecen en el espacio físico y tienen, por tanto, coordenadas geográficas, lo que significa que el 

componente geográfico es el elemento clave de los mismos” (Segato, s.f.) Los mapas de calor ayudan a 

identificar o visualizar elementos geográficos con el fin de mostrar áreas donde existe mayor cantidad de 

densidad de algún evento. Es decir, los puntos se analizan con una interpolación, lo cual muestra la densidad 

de ocurrencia. Estos mapas se representan con un gradiente de color para identificar las áreas de altas a 

bajas, según los rangos de clase. 

Mapas de coropletas, representan fenómenos discretos asociados a unidades de enumeración 

(Administración Zonal, parroquias, barrio) a los que se aplican símbolos superficiales de acuerdo a su valor. 

Su número y tamaño en el mapa, depende del propósito de este, de su escala y de datos disponibles. Estos 

mapas se aplican para: comprobar el dato asociado a unidad de los mapas, obtener una idea de distribución 

general de variable cartográfica y comparar como cambia la distribución de un mapa con otro (Palacios, 

s.f.). Por otro lado, los procesos geoestadísticos se utilizan para explicar la variación de propiedades en 

el espacio de datos geográficos, “debido a la posibilidad de conocer, entre otros, el rango de influencia 

de la propiedad, estimar su valor en sitios donde no existe información y, por último, calcular el error de la 

estimación efectuada” (Gonzales, Guerra, & Gómez, 2007).

2.4  Análisis del diagnóstico por categorías de seguridad12 

2.4.1 Violencia de género

La violencia se ha encontrado perenne desde los inicios de la humanidad, los costos ocasionados por esta 

se pueden expresar en miles de millones de dólares, por lo tanto, es uno de los problemas fundamentales 

en la vida de los ciudadanos, ya que viola el derecho pleno al desarrollo y bienestar de diversos grupos 

sociales. La violencia trae consigo problemas perjudiciales como lesiones, daño físico, psíquico y social, las 

afectaciones provocadas por la misma se pueden ver a corto, mediano y largo plazo. 

La Organización Panamericana de la Salud define a la violencia como “el uso intencional de la fuerza o el 

poder físico, de hecho, o como amenaza, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que 

cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del 

desarrollo o privaciones” (2003). En otras palabras, se relacionan íntimamente la intención de cometer la 

acción con el acto realizado.

12. Aporte externo “Organizar en subsistemas de gestión las problemáticas diagnosticadas, en función de la configuración de las 
violencias, y agrupar en cada una los datos cualitativos y cuantitativos” – Ph. D. Bertha García Gallegos Docente Investigadora de la 
Pontificia Universidad Católica del Ecuador. Nota: En el desarrollo del diagnóstico se trabaja por categorías, vinculada con datos 
cualitativos y cuantitativos.
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La violencia de género se puede definir como aquella que se muestra con daños físicos y corporales de 

afectación, hasta la tentativa y consumación de la muerte de la víctima, pero esta manera de interpretar 

esconde otras múltiples formas de violencia como la psicológica y emocional (Morales et al., 2016). Este tipo 

de violencia está travesado por abuso de poder y dominio, colocando generalmente a mujeres, niñas, niños 

y adolescentes en situación de vulnerabilidad. Este término también es utilizado para referirse a la violencia 

enfocada en las poblaciones LGBTQI+ (ONU Mujeres, s.f.).

La Organización de Naciones Unidas identifica cinco tipos de violencia de género:

• Violencia en el marco de la pareja. 

• Violencia sexual. 

• Trata de seres humanos. 

• Mutilación genital femenina. 

• Matrimonio infantil.

Es importante recalcar que el confinamiento ha dificultado la convivencia en ciertos hogares, principalmente 

cuando se tenían indicios previos de violencia. A pesar de que el fenómeno de la pandemia ha repercutido 

indirectamente en el fortalecimiento de los vínculos y tejido familiar, en ciertos casos, en otras circunstancias 

ha potenciado tensiones y conflictos. Aunque las medidas tomadas para prevenir la propagación del COVID-

19 se enfocaron en el aislamiento domiciliario, los miembros familiares se vieron expuestos a confrontaciones 

y permanencia con sujetos agresores, lo cual pudo (y puede) poner en riesgo hasta sus vidas (Gómez 

Macfarland & Sánchez Ramírez, 2020).

Tabla 20 Ficha técnica

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC
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Estudio de prevalencia de violencia sexual en el DMQ 2017 – 2018

Debido a las altas tasas de subregistro relacionadas con la violencia sexual, es sumamente importante contar 

con información acerca de este fenómeno. Para ello la recopilación de información se la puede realizar a 

través de registros administrativos o levantamiento de información primaria. El contar con una visión holística 

permitirá generar programas enfocados en la prevención y atención de este tipo de violencias.  

Índice de prevalencia de violencia sexual 2017 – 2018

La violencia sexual se define como “todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios 

o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la 

sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, independiente de la relación de esta con 

la víctima, en cualquier ámbito incluido el hogar o el lugar de trabajo” (CISALVA, 2011b).

La prevalencia de violencia sexual evidencia “la proporción de personas que se encuentran enfermas al 

momento de evaluar el padecimiento en la población” (Fajardo-Gutiérrez, 2017). Es decir, esta determina 

como se encuentra distribuida la violencia sexual y el riesgo relativo que tiene la ciudadanía de ser víctimas 

de este tipo de situaciones.

Es importante conocer el porcentaje de personas que han sido víctimas de algún tipo de acoso, abuso o 

violencia sexual. Los estudios de Prevalencia de la Violencia Sexual (VS) de 2017 y 2018 identifican los niveles 

de violencia a la cual está expuesta la ciudadanía.

Tabla 21 Índice de prevalencia de violencia sexual en el DMQ

 Fuente: VS en el DMQ 2017 - 2018

Elaboración: OMSC

En el año 2017 el 30,00% de los participantes de la encuesta manifestaron que fueron víctimas de algún tipo 

de acoso, abuso o violencia sexual en los últimos doce meses. De este porcentaje el 66,84% eran mujeres y 

el 33,16% eran hombres. 

En el año 2018 la prevalencia de violencia sexual en el DMQ disminuyó en 4,62%, es decir, del total de las 

encuestas levantadas el 25,38% de los ciudadanos manifestaron que fueron víctimas de algún tipo de 

violencia. Al igual que en el 2017 la concentración de hechos lo reportan las mujeres en un 79,43%. El 14,76% de 

las víctimas de estos hechos manifestaron que le han realizado miradas persistentes o incómodas, obscenas 

o morbosas, el 49,39% de los casos ocurrieron en el espacio público, el 28,83% en el transporte público y el 

14,63% en el transporte metropolitano.  

El concepto de violencia sexual en la población se ha construido desde las experiencias personales, 

familiares y sociales. Únicamente el 25% de los participantes del estudio en el componente cualitativo 

conocen lo que tipifica el Código Orgánico Integral Penal (COIP) respecto a la violencia sexual, esto se 

debe a su rol participativo y activo sobre la prevención de esta problemática.
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Índice de no denuncia violencia sexual 2017 – 2018

La violencia sexual se percibe como un suceso que amenaza (durante y luego) del hecho suscitado. Las 

víctimas tienen una sensación de horror y de indefensión, temen morir o sufrir heridas graves y, experimentan 

niveles muy altos de miedo y ansiedad por lo que recaen en la sumisión y aceptación. No todos los delitos 

son denunciados o han sido puestos en conocimiento de la autoridad competente, en este sentido es 

importante conocer y determinar el nivel de auto-reportación de denuncias de las violencias vividas. 

Tabla 22 Índice de no denuncia de violencia sexual en el DMQ

Fuente: VS en el DMQ 2017 - 2018

Elaboración: OMSC

En el 2017 el 94,74% de las personas que fueron víctimas de algún tipo de violencia sexual no realizaron la 

denuncia del hecho vivido, este porcentaje se incrementó en 1,71% en el 2019, pasando a 96,45%. Al conocer 

las razones por las cuales la ciudadanía no ingresó al sistema judicial producto de esta violencia encontramos 

que en el 2017 el 30,78% consideraron que el hecho no era lo suficientemente grave como para denunciar, en 

el 2018 este valor pasó a 38,54%.  Es preocupante conocer que a medida que pasa el tiempo estas violencias 

son naturalizadas, vulnerando gran parte de los derechos de las personas. 

Otra de las razones es que no conocen al victimario por lo que no saben contra quién iniciar el proceso 

judicial, el 2017 este argumento tuvo el 18,31% y para el 2019 este porcentaje bajo en un 1,18%. Además, el 

desconocimiento por parte de la población de las instituciones en las cuales se debe denunciar es otro 

factor que ahonda en esta problemática. 

Estudio de prevalencia de violencia intrafamiliar en el DMQ 2017 – 2018

Al igual que la violencia sexual es imprescindible determinar la “cifra negra” presente en esta problemática. 

Este estudio buscó entender los enunciados generales sobre los aspectos relevantes relacionados con la 

problemática de la violencia intrafamiliar. Hay que considerar además que esta forma de violencia es parte 

de violencia de género, por lo que es fundamental realizar una medición con la finalidad de reconocer los 

distintos marcos en los cuales se desarrolla (CISALVA, 2011a).

Índice de prevalencia intrafamiliar 2017 – 2018

La violencia intrafamiliar se define como todo acto u omisión que ocasiona diversas formas de daño entre 

los miembros de la familia o pareja/ex-pareja, excluye los delitos sexuales (CISALVA, 2011a). La violencia 

intrafamiliar es muy compleja y extensa, por lo que se divide en varias subcategorías. Las organizaciones 

sociales condenan todas las formas de violencia en contra de grupos vulnerables y piden al Estado que 

adopte políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar este tipo de violencias.

En este sentido el OMSC ha realizado el estudio de Prevalencia de la Violencia Intrafamiliar (VIF), con el fin 

de conocer el número total de personas que responden afirmativamente las preguntas relacionadas con la 
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violencia física, amenazas, psicológica o por negligencia en periodos de doce meses de los estudios en 

mención (2017 – 2018). 

Tabla 23 Índice de prevalencia de violencia intrafamiliar en el DMQ

 Fuente: VIF en el DMQ 2017 - 2018

Elaboración: OMSC

En el levantamiento de información realizado en el 2017 el 50,40% de las personas encuestadas manifestaron 

haber sido víctimas de una o varias formas de violencia intrafamiliar en los últimos doce meses, es importante 

recalcar que de este porcentaje el 61,90% son mujeres. Para el año del 2018, se evidencia una baja 

considerable 13,50%, es decir, del total de las personas encuestadas el 36,90% respondió afirmativamente, 

el porcentaje de mujeres víctimas de estos hechos se incrementó en 5,43%.

Debido a la importancia de esta problemática se desagregó la violencia intrafamiliar en: violencia psicológica, 

violencia a través de amenazas y violencia física. En los dos levantamientos de información realizados la 

violencia psicológica predominó en un 48,13% en el 2017 y en un 33,48% en el 2018. Es importante recalcar 

que las mujeres han sido víctimas de este tipo de violencia con mayor frecuencia, es decir, concentran 

aproximadamente el 60,00% de los hechos en los dos levantamientos. 

El 12,53% de las personas que respondieron la encuesta en el 2017 mencionaron haber sido violentados a 

través de amenazas, en el 2018 este valor bajó a 12,36%. La particularidad en este tipo de violencia es que el 

85,15% han sido amenazas personales. Al igual que en la tipología anterior las mujeres reportan este hecho 

con mayor frecuencia, es decir, superan el 66,00%. Finalmente, las afirmaciones de violencia física concentran 

el 12,00% (2017) y el 10,10% para el año siguiente. 

La presencia de la violencia en general en la sociedad marca los modelos de relacionamiento entre las 

personas, siendo este un fenómeno transversal que se ve en cualquier ámbito. Dentro de los desencadenantes 

de hechos de violencia se manifiesta:

• Machismo: sistema de creencias y actitudes que marcan las relaciones entre las personas (celos, 

infidelidad).

• El consumo de licor y drogas: Actitudes viciadas que se manifiestan de manera cotidiana. 

•  Modelos de educación – costumbres – obediencia: La primera respuesta para solucionar los problemas 

está ligada a una actitud violenta. El acto violento soluciona los problemas.

Índice de no denuncia violencia intrafamiliar 2017 – 2018

La violencia tiene una presencia sistémica en la vida de las personas, los procesos de violencia intrafamiliar 

que se viven desde la niñez ahondan la naturalización de la misma por parte de las víctimas, lo cual les 

limita el momento de intentar romper el círculo de la violencia en sus vidas adultas. La normalización de las 

violencias conlleva a que no se generen políticas públicas eficientes que coadyuven a la erradicación de 

esta problemática. 
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Tabla 24 Índice de no denuncia de violencia intrafamiliar en el DMQ

Fuente: VIF en el DMQ 2017 - 2018

Elaboración: OMSC

En el 2017 el 90,21% de las personas víctimas de violencia no realizaron la denuncia respectiva, a pesar de 

que este porcentaje se redujo en un 0,82% en el 2018. La desconfianza en el sistema de justicia es una de 

las principales razones, a esto se suma los cuestionamientos de la calidad de los servicios, en el imaginario 

ciudadano se encuentra que las sentencias emitidas por los jueces no son cumplidas.

La respuesta institucional es deficiente el momento de dar respuestas, acogida o protección a las víctimas 

de violencia, las personas sienten que las leyes no son suficiente y presentan trabas para que se ejecute 

las medidas de protección. Las autoridades como policía y jueces no cumplen con la garantía del proceso 

para víctimas de violencia, son re victimizadas, estigmatizadas, cuestionadas y enfrentadas con los agresores. 

Los factores de protección son escasos, en pocos casos la familia cercana brinda apoyo, pero no son 

determinantes para salir del círculo de violencia. Los grupos de amistad, vecinos se vuelven uno de los 

primeros espacios de contención para las víctimas de violencia. Las mujeres se ven reflejadas en sus similares 

cuando también pasan situaciones de violencia intrafamiliar.

Incidentes de violencia sexual e intrafamiliar SIS ECU911

El OMSC ha realizado el análisis de los “incidentes” y de los datos levantados por video vigilancia que el 

SIS ECU911 registra y/o atiende; cifras que no siempre son coincidentes con las presentadas por la Fiscalía 

General del Estado, pues, no todos los delitos son denunciados ante las autoridades, ni todos los delitos 

denunciados fueron identificados en el SIS ECU911. Esta fuente secundaria de información aporta una mirada 

cercana a los eventos que ocurren día a día en la ciudad, las categorías que el OMSC ha tomado para generar 

este diagnóstico son: incidentes violencia sexual e intrafamiliar.

Tasa de incidentes de violencia sexual por cada 100.000 hab. 

Existe la percepción que las medidas de aislamiento a consecuencia del COVID19 han provocado el 

incremento de casos de violencia, tanto en el país como en otros de la región. Esta problemática se ha visto 

atravesada por una complejidad extra, es decir, la dificultad de solicitar ayuda o generar denuncias a causa 

de la reducida movilidad para acceder a los sistemas de justicia, especialmente en los meses de mayores 

medidas restrictivas. (UNFPA, 2020) El encierro ha puesto en confrontación a sujetos agresores con las víctimas 

de violencia, acoso y abuso sexual, principalmente contra mujeres y menores (Niños/as y adolescentes). 
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Tabla 25 Incidentes de violencia sexual en el DMQ

Fuente: SIS ECU911

Elaboración: OMSC

Los registros administrativos de delitos sexuales reportados en el SIS ECU911 denota un decrecimiento del 

25,54% en el 2020, respecto al año anterior, es decir, existe una baja de 141 casos. Bajo el indicador de 

tasa por cada 100.000 habitantes en el 2019 se registraron 20,18 casos y en el 2020 este valor bajo a 14,78 

incidentes. Se suele adjudicar a los escenarios laborales y espacios públicos como los principales lugares 

en donde suceden estos tipos de violencias. A causa de los efectos producidos por el fenómeno de la 

pandemia, se redujo la movilidad y también la dinámica laboral, por tal motivo se justifica la reducción de 

incidentes.

Figura 1 Evolutivo de incidentes de violencia sexual en el DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

En el evolutivo de violencia sexual se evidencia que durante el año 2019 el mes de marzo registra el mayor 

número de incidentes siendo estos 66, seguido de los meses de junio con 59 casos. En el año 2020 se 

registró el mayor número de incidentes durante el mes de octubre (44 casos) y, a partir del mes de marzo a 

mayo los incidentes han decrecido.

Posiblemente a causa del confinamiento por la emergencia sanitaria las víctimas pasaban mayor parte 

del tiempo con su agresor lo cual imposibilitaba que puedan realizar el reporte de la violencia vivida. 

Los reportes vuelven a incrementarse posterior al mes de mayo, esto se puede haber dado a causa de la 

flexibilización de las medidas, lo cual pudo ampliar el distanciado de las víctimas y sus agresores.



46

S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  S e g u r i d a d  y  G o b e r n a b i l i d a d

Figura 2 Pareto de incidentes de violencia sexual en el DMQ por Administración Zonal

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

En el Pareto de incidentes de violencia sexual en el DMQ se evidencia que el 37,96% del total se concentran 

en las Administraciones Zonales: Quitumbe (41) y Eloy Alfaro (38), las cuales se localizan al sur de la ciudad. 

Únicamente la Administración Quitumbe guarda relación entre el Pareto y la tasa por cada 100.000 habitantes, 

es decir, ocupa el primer lugar en el elevado número de incidentes. Por otra parte, si se puede apreciar un 

cambio bajo el indicador de la tasa, pues Calderón y Manuela Sáenz pasan a ocupar el segundo y tercer lugar 

respectivamente.

Figura 3 Incidentes de violencia sexual por rango de hora de ocurrencia en el DMQ 2020

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Los días en los que se han reportado la mayor cantidad de número de incidentes son los domingos con el 

18,98% y los sábados con el 17,03%. Considerando que durante el fin de semana existe un mayor consumo 

de alcohol, puede ser un factor desencadenante de este tipo de violencia; estos incidentes han sido 

registrados en un rango de hora de 18:00 a 23:59 con el 32,60%.
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Figura 4 Incidentes de violencia sexual 2019 - 2020

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC
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Tasa de incidentes de violencia de intrafamiliar por cada 100.000 hab. 

El estado de confinamiento ha dificultado la convivencia en ciertos hogares, principalmente cuando se 

experienciaba contextos previos de violencia. A pesar que el fenómeno de la pandemia ha repercutido 

indirectamente en el fortalecimiento de los vínculos y tejido familiar, en ciertos casos, en otras circunstancias 

ha potenciado tensiones y conflictos.

Aunque las medidas tomadas para prevenir la propagación del COVID-19 se enfocaron en el aislamiento 

domiciliario, los miembros familiares se vieron expuestos a confrontaciones y permanencia con sujetos 

agresores, lo cual pudo (y puede) poner en riesgo hasta sus vidas (Gómez Macfarland & Sánchez Ramírez, 

2020).

Es importante resaltar que los actos de violencia tienen repercusiones directas en la vida de quienes las 

padecen, es decir, puede afectar drásticamente el proyecto de vida planteado. Acciones esporádicas o 

prolongadas de agresiones generan procesos irreversibles en el deterioro de los vínculos familiares.

Los obstáculos que pudieron enfrentar las personas sobrevivientes de violencia, en el actual estado de 

pandemia, fueron principalmente la dificultad en el acceso a medidas de protección y denuncia en los 

sistemas de justicia y sociales (Rueda, 2020).

Las restricciones a la libre circulación impusieron dificultades adicionales para la detección de casos y 

recepción de denuncias. 

Tabla 26 Incidentes de violencia intrafamiliar en el DMQ

Fuente: SIS ECU911

Elaboración: OMSC

En base a los registros administrativos de violencia intrafamiliar reportados en el SIS ECU911 se evidencia 

que existe una disminución del 12,82% en el periodo del año 2020 con respecto al 2019. Los incidentes de 

violencia intrafamiliar han bajado en un 12,82% siendo 3.967 casos y los abandonos han decrecido en un 

12,81% esto es 102 incidentes.

Bajo el contexto actual de la pandemia, se previó el incremento de reportes de violencia intrafamiliar, 

aspecto que se ve contrastado en los resultados.

Si bien se descarta esta hipótesis, puede encontrarse su justificativo en el confrontamiento con el sujeto 

agresor, lo cual puede haber reducido la cantidad de reportes. Por otro lado, el decrecimiento de casos 

de abandono se explica por el confinamiento, el cual demandaba cuidados y protección adicionales en el 

entorno familiar. 
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Figura 5 Evolutivo de incidentes de violencia intrafamiliar en el DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

En el evolutivo de violencia intrafamiliar se observa que, durante el año 2019, el mes de noviembre registra 

el mayor número de incidentes con un total de 3.716, seguido del mes de junio con 2.746. Por otro lado, en 

el año 2020 se registró un mayor número de incidentes en comparación a los dos meses del año pasado. Por 

ejemplo, enero y febrero reportó 2.748 y 2.788 respectivamente. 

En los meses de mayor confinamiento se redujeron la cantidad de reportes, la flexibilización de medidas 

restrictivas pude ser la principal justificación del incremento de registros en los meses siguientes. Es así que 

en el mes de junio los casos empiezan a subir considerablemente en un 7,98% respecto al mes anterior.

Figura 6 Pareto de incidentes de violencia intrafamiliar en el DMQ por Administración Zonal

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Como se observa en la figura anterior el 40,81% de los registros de violencia intrafamiliar se concentra en el 

sur del Distrito Metropolitano de Quito, es decir, en las Administraciones Zonales Eloy Alfaro (6.113) y Quitumbe 

(5.182).

Estas dos guardan relación entre el Pareto y la tasa de incidentes por cada 100.000 habitantes, esto es, 

1,140,91 y 1.297,51 incidentes respectivamente. En cambio, Calderón bajo este indicador tiene 1.306,66 casos 

por cada 100.000 habitantes, es decir, ocupan el primer lugar.
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Figura 7 Incidentes de violencia intrafamiliar por rango de hora de ocurrencia en el DMQ 2020

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Los incidentes de violencia intrafamiliar en la ciudad se registran en su mayoría el día domingo con el 20,78%, 

seguido del sábado con el 16,91%; estos incidentes se concentran en el horario de la noche, es decir, de 

18:00 a 23:59 horas.

Es preocupante que aun cuando este tipo de violencia puede presentarse en cualquier horario, los intervalos 

se concentran en temporalidades en los que los miembros familiares se encuentran en el hogar, lo cual 

expone a mayor vulnerabilidad a niños/as y adolescentes. 

El hecho de que estos actos de violencia se produzcan con mayor frecuencia los fines de semana puede 

deberse a la relación que existe entre el consumo de sustancias y las violencias. Este tipo de violencias 

tienden a replicarse, pues quienes se ven expuestos a muy corta edad naturalizan conductas violentas y/o 

agresivas.
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Figura 8 Incidentes de violencia intrafamiliar 2019 - 2020

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC



52

S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  S e g u r i d a d  y  G o b e r n a b i l i d a d

Índice de percepción de seguridad en las unidades de transporte relacionado con acoso y abuso sexual 

2018 – 2019

El OMSC ha realizado tres estudios de violencia sexual en el transporte metropolitano y Metrobús (2017, 2018, 

2019) con la finalidad de conocer la caracterización del acoso, abuso y violencia sexual y, la percepción 

de seguridad en transporte en marco de la seguridad ciudadana que está presente en las normativas del 

gobierno central y de los gobiernos autónomos descentralizados.

Además, buscó determinar la existencia de vulneración y obstáculos en el ejercicio de los derechos humanos 

en usuarios del sistema de transporte, con especial énfasis en la violencia basada en género. Es importante 

conocer las pautas conductuales que atraviesan las prácticas de hombres y mujeres en el transporte, además 

de la desigualdad en el acceso al mismo. 

Figura 9 Percepción de inseguridad en el transporte metropolitano y Metrobús

Fuente: Estudio de violencia sexual en el transporte metropolitano y Metrobús 2018 - 2019

Elaboración: OMSC

Las connotaciones negativas que atraviesan la subjetividad de la ciudadanía influyen en la percepción de 

inseguridad acerca de ciertos espacios territoriales, lo cual deteriora la calidad de vida y bienestar de 

la ciudadanía.  La percepción de inseguridad en el transporte metropolitano y Metrobús en el año 2019 

incrementó en un 13,92% respecto al año anterior. En otras palabras, en el año 2018 el 27,55% de las personas 

encuestadas mencionaron sentirse inseguros en el transporte y en el 2019 este valor paso al 41,47%.

En el último levantamiento se evidenció que 5 de cada 10 mujeres y 3 de cada 10 hombres de 18 a 55 años se 

sienten inseguros en el transporte metropolitano. El horario que destaca es el de la mañana, en el mismo que 

se han observado hechos delictivos, además, las aglomeraciones influyen directamente en esta percepción. 

El estudio develó en la parte cualitativa que la percepción que tiene la ciudadanía se relaciona con el 

ambiente, es decir, está influida por el deterioro físico de las unidades, la constante presencia de grafías 

(grafitis no artísticos), la aglomeración de personas, la carencia de unidades, falta de señalización, entre 

otras. Por lo que las autoridades deben tomar en cuenta las características estructurales de los sistemas de 

transporte municipal ya que estas son un componente de la inseguridad. 

A través de la metodología utilizada en el estudio se logró determinar la diferencia de patrones de viaje 

entre hombres y mujeres, por ejemplo, los hombres con mayor frecuencia permanecieron en las puertas 

de ingreso de las unidades y se mantuvieron en ese lugar hasta descender, caso contrario a la conducta 
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de las mujeres quienes al evidenciar un espacio en el interior de por lo general se movían hacia este. La 

aglomeración de hombres en las puertas abría la posibilidad que este sitio de la unidad ocurra algún tipo 

de acoso o violencia sexual más aun en horas pico. 

Índice de acoso y abuso sexual 2017 – 2019

El indicador de acoso y abuso cuenta con data desde 2017 hasta 2019, con un levantamiento por año, el mismo 

analiza el porcentaje de personas que han sido víctimas de algún tipo de violencia sexual. Esta información se 

complementa con la descripción de las características del agresor, las condiciones del medio de transporte 

en que sucedieron los hechos y, finalmente, los dos tipos de violencia que despuntan en el último año de 

levantamiento de información.

Figura 10 Índice de acoso y abuso sexual

Fuente: Estudio de violencia sexual en el transporte metropolitano y Metrobús 2017 - 2019

Elaboración: OMSC

En el primer levantamiento de información (2017) se determinó que aproximadamente 4 de cada 10 personas 

que respondieron la encuesta sufrió algún tipo de acoso o abuso sexual, el 72,5% del total fueron mujeres 

y se encontraban en un rango de edad de 18 a 25 años. En la encuesta realizada el tipo de acoso que 

predominó fueron las miradas persistentes o incomodas, obscenas o morbosas con el 71,4%, estas situaciones 

ocurrieron en su mayoría en el medio de la unidad de transporte y, con mayor frecuencia en horarios de la 

tarde. 

En el año 2018 el indicador disminuyo en 6,5%, en otras palabras, se puede decir que 3 de cada 10 ciudadanos 

encuestados fueron víctimas de algún delito. Al igual que en el 2017 el mayor número de respuestas afirmativas 

fueron emitidas por mujeres de 18 a 25 años en un 73,6%. Las miradas persistentes o incomodas, obscenas 

o morbosas se mantuvieron en el tipo de acoso mayormente reportado con el 66,4%, pese a registrar un 

decrecimiento respecto al año 2017, el lugar de ocurrencia y el horario se mantiene igual que el año anterior.

El último levantamiento de información denotó que la tendencia del índice de acoso y abuso sexual era hacia 

la baja, es así que en el 2019 este disminuyó en 2,94%. En definitiva, 8 de cada 10 víctimas fueron mujeres de 18 

y 45 años. El lugar de ocurrencia del hecho y el horario conserva el mismo patrón que en los levantamientos 

anteriores. Un dato importante que se obtuvo en los dos últimos levantamientos es que 1 de cada 10 mujeres 

se encontraba en estado de gestación. 
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Además, los resultados (2019) muestran que existe una característica etaria de los victimarios pues en su 

mayoría los agresores eran hombres adultos mayores, información clave al momento de plantear respuestas 

frente a este tipo de violencia. Los indicadores obtenidos del estudio claramente evidencian que la 

movilización de las mujeres en la ciudad está atravesada por la violencia, la misma que ya no solamente se 

queda en la percepción ambiental, sino que ahora esta influencia por la victimización. 

El tipo de violencia que lidera en el 2019 es el roce de genitales con el cuerpo de la persona con un total 

de 251 respuestas afirmativas, en otras palabras, este tipo de agresión subió en 59,87%. Es alarmante como ha 

incrementado este tipo de violencia con una connotación invasiva, este hecho denota un comportamiento 

agresivo por parte de los victimarios, en donde, buscan intimidar a la víctima.  

Índice de no denuncia del acoso y abuso sexual 2017 – 2019

El desconocimiento de estos hechos delictivos por parte de las autoridades genera que la mayoría de los 

mismos queden en la impunidad, y por ende los victimarios sigan efectuando este tipo de hechos que afecta 

a la integridad personal. En este sentido es importante conocer el índice de no denuncia de las violencias 

de acoso y abuso sexual en el transporte municipal.

Figura 11 Índice no denuncia

Fuente: Estudio de violencia sexual en el transporte metropolitano y Metrobús 2017 - 2019

Elaboración: OMSC

En los años 2017 y 2018 el índice de no denuncia de hechos relacionados al acoso y abuso sexual en el 

transporte metropolitano no ha disminuido significativamente, caso contrario a lo que ocurre en el año 2019, 

en el cual este porcentaje disminuyó en 3,38%, es decir, llegó a 95,12%. Al indagar por los motivos por los 

cuales las víctimas no realizan la denuncia encontramos que el 21,61% no cree en el sistema de justicia por lo 

tanto no ve la necesidad de poner en conocimiento de las autoridades de la ocurrencia de estos hechos. 

El 12,18% mencionó que la violencia vivida es parte de la vida, dato alarmante ya que la ciudadanía este 

naturalizando y minimizando este tipo de violencias y, el 10,29% no sabía dónde acudir, evidenciando que 

existe una la falta de una educación en derechos y canales para poner la denuncia. 

2.4.2 Espacio público 

El espacio público es un elemento fundamental del orden urbano que, en su relación con el espacio privado, 

expresa la manera como los habitantes usan y tienen acceso a los recursos sociales, y la relación entre éstos, 

la ciudad y las instituciones (Ramírez Kuri, 2015). La apropiación del espacio público está relacionada con 

el poder; considera que el territorio debe ser visto como un espacio socialmente valorizado y que se 
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construye de manera cultural. Además, puede ser visto como lugares de relación, identificación, encuentro 

y actividad funcional y ritual entre diferentes miembros de la sociedad. Pero cabe recalcar que lo público 

se concibe como el espacio de todos, donde aprenden a vivir juntos y a compartir valores tales como el 

respeto, la solidaridad y la tolerancia. 

Uno de los procesos consustanciales en el territorio es el fenómeno de la apropiación. Este proceso, 

marcado por conflictos, permite explicar de qué manera el territorio es producido, regulado y protegido 

en interés de los grupos de poder. La apropiación como fenómeno socio-cultural, tiende a realizarse por 

lo general, a través de operaciones en donde se manipulan líneas, puntos y redes sobre una determinada 

superficie. Esta apropiación del espacio, se da en función de imperativos económicos, políticos, sociales y 

culturales (Torres, 2009).

En el estudio cualitativo de EVPI del año 2020 se puede extraer que los niveles elevados de desigualdad 

tienen un impacto en los procesos de integración social, ya que generan experiencias de vida y expectativas 

sociales divergentes. Como consecuencia de ello, existe una mayor estratificación social, segregación 

residencial (Naciones Unidas, 2013) y conflicto, que puede desembocar en situaciones de violencia política y 

social (Trucco & Ullmann, 2015). La topografía, el diseño y las características morfológicas de la ciudad influyen 

para que las condiciones estructurales de desigualdad socioeconómica y espacial prevalezcan e interfiera 

en el desarrollo de la equidad ciudadana. 

Claro ejemplo son las urbanizaciones cerradas, que desarrollan una serie de problemáticas individualizadas, 

las cuales van limitando la socialización y participación ciudadana, prevaleciendo la lógica de la desconfianza, 

miedo, miedo al extraño, creando en el imaginario de la población monstruos sociales que deslegitiman el 

“bienestar” colectivo.

Tabla 27 Ficha técnica

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC

La data de los incidentes de libadores, venta y consumo de drogas se obtienen de la categoría de convivencia 

ciudadana de la fuente de información del Servicio Integrado de Seguridad ECU 911 que, a fin de cumplir 

su propósito de brindar un servicio de respuesta inmediata e integral a una determinada emergencia de la 

ciudadanía, atiende y registra casos de accidentes, desastres y emergencias en coordinación con organismos 

de respuesta articulados como lo es la policía nacional. Los incidentes: son las emergencias comprobadas 
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o verificadas después de algunos filtros internos, los mismos que son atendidos con los diferentes tipos de 

asistencias que tiene el sistema. 

Incidentes de libadores en el DMQ 

En el año 2020 un hecho que marco en el comportamiento de los habitantes y en la dinámica de la ciudad, 

fue la pandemia del COVID-19. Al evidenciar que la propagación del virus es por las aglomeraciones y por 

lugares cerrados, las autoridades definieron nuevas medidas en el ámbito de la salud, social y económico, es 

por ello que se rigió el confinamiento y toque de queda, y con esto surgió que se realicen controles en los 

espacios públicos, para evitar que exista libadores y aglomeraciones en los espacios públicos. A pesar de 

estas restricciones y controles tomadas en el año 2020 para evitar la propagación del COVID-19, en el DMQ 

se evidencia la presencia de libadores en los espacios públicos, convirtiéndose en una problemática que 

va en aumento. En este sentido se presenta el análisis de la información de los incidentes de libadores, en 

el periodo 2019 -2020:

 Tabla 28 Incidentes de libadores DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

En el Distrito Metropolitano de Quito los incidentes de libadores, en el periodo de análisis se evidencia 

una disminución del 11,04%, se puede mencionar que este comportamiento se debe en su mayoría a la 

aplicación de medidas recomendadas por el COE nacional, provincial y cantonal por la Emergencia Sanitaria 

del COVID-19, así como, por ejemplo: la obligatoriedad de realizar teletrabajo a todo el sector público, las 

restricciones vehiculares, toque de queda, los operativos de control, entre otras medias, pero cabe indicar 

esta reducción es en relación al año 2019.

Figura 12. Evolutivo de incidentes libadores en el DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Los incidentes de libadores, en el DMQ se mantienen en el periodo analizado, en el año 2020, se puede 

evidenciar que los meses de abril y mayo existe una reducción de este tipo de incidentes, es claro por el 

confinamiento causado por la pandemia del COVID-19, y a partir del mes de junio cuando las autoridades 

definen nuevas medidas para evitar la propagación del virus, los incidentes de libadores, van en acenso, 
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aciones mínimas entre cada mes.Cabe desatacar que en el mes de octubre existe un incremento del 16,98% 

en relación al mes de anterior (septiembre).

Figura 13. Incidentes de libadores por día de ocurrencia DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Los incidentes de libadores reportados en el Distrito Metropolitano de Quito se concentran en los fines de 

semana con el 48,77%, el día con mayor frecuencia es el sábado con el 26,40%.

Figura 14. Incidentes de libadores por horario de ocurrencia DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

En el año 2020 los incidentes de libadores registrados en el DMQ se concentran en el horario de la noche 

con el 43,13%, seguida por la tarde con el 25,04%, mientras que el 19,84% se da en el horario de la madrugada.
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Figura 15. Pareto incidentes de libadores en el DMQ por Administración Zonal

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Se evidencia que, de la totalidad de incidentes de libadores reportados en Distrito Metropolitano de Quito, 

el 72,62% se concentra en cuatro administraciones zonales principalmente, siendo la de mayor incidencia Eloy 

Alfaro con 17.841 incidentes, seguida por Manuela Sáenz, Eugenio Espejo y La Delicia.

Tabla 29 Ranking de parroquias con el mayor número de incidentes de libadores DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Dentro del ranking de parroquia del DMQ donde existe el mayor número de incidentes de libadores en 

el año 2020, la que lidera es la parroquia del Centro Histórico con 4.460 incidentes, a pesar de tener un 

decremento del 14,90%, respecto al año 2019. Mientras que la parroquia de Calderón se evidencia que existe 

un incremento del 45,81% en el año 2020 en relación al año 2019.
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Figura 16. Mapa de incidentes de libadores DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC



60

S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  S e g u r i d a d  y  G o b e r n a b i l i d a d

Incidentes de venta y consumo de drogas en el DMQ 

Una de las principales limitantes al momento del uso del espacio público se refiere a la constante presencia 

de venta y consumo de drogas, este fenómeno que aqueja la convivencia en los barrios que conforma el 

DMQ, es por este motivo, se detalla a continuación la información de la venta y consumo de droga en el 

periodo del 2019 -2020 en el Distrito Metropolitano de Quito.

Tabla 30 Incidentes de venta y consumo de drogas DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Los incidentes de venta y consumo de drogas reportados al SIS ECU 911 que corresponden al Distrito 

Metropolitano de Quito presentan una disminución del 43,68% en el año 2020 en comparación al año 2019, 

en el decrecimiento se encuentra también el efecto del COVID-19 a nivel mundial.

Figura 17. Evolutivo de incidentes venta y consumo de drogas en el DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Los incidentes de venta y consumo de drogas en el DMQ, muestra una tendencia decreciente en el periodo 

de análisis, en el año 2020 los meses de abril y mayo los incidentes muestran una disminución, esto se debe 

por la declaratoria de la emergencia sanitaria COVID–19, mientras con la finalización del estado de excepción 

estos incidentes aumentan, se evidencia que en el mes de octubre existe un incremento del 37,21% respecto 

al mes de septiembre, pero en los dos últimos meses del año 2020 los incidentes tienden a la baja. 
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Figura 18. Incidentes de venta y consumo de drogas por día de ocurrencia DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

En el Distrito Metropolitano de Quito los incidentes de ventas y consumo de drogas se reportan con mayor 

frecuencia el día sábado con el 16,63%, seguida por los días jueves y miércoles con el 16,00% y 14,92% 

respectivamente. 

Esta información permite evidenciar que cualquier día tiene altos números de registros de este tipo de 

incidentes en la ciudad, pese a que se concentren en jueves y sábado, los porcentajes de los demás días 

son significativos.

Figura 19. Incidentes de venta y consumo de drogas por horario de ocurrencia DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Durante el periodo de análisis, los incidentes de venta y consumo de drogas se reportan en el horario de la 

tarde con el 37,30%, seguida por la noche con el 32,74% y en la mañana con 21,13%. Es preciso señalar que en 

la madrugada presenta un porcentaje menor, donde el horario de 00:00 a 02:59 este tipo de incidentes se 

registra con el 6,21% y de 03:00 a 05:59 con el 2,62%.
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Figura 20. Pareto incidentes de venta y consumo de drogas en el DMQ por Administración Zonal

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

De la totalidad de incidentes de ventas y consumo de drogas reportados en Distrito Metropolitano de Quito, 

el 79,33% se concentra en cuatro administraciones zonales principalmente, siendo la de mayor incidencia 

Manuela Sáenz con 746 incidentes, seguida por Eloy Alfaro, La Delicia y Quitumbe.

Tabla 31 Ranking de parroquias con el mayor número de incidentes venta y consumo de drogas DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

En el año 2020, la parroquia Centro Histórico lidera la tabla del mayor número de incidentes de venta y 

consumo de drogas en el DMQ con 393 casos, a pesar de tener un decremento del 24,13%, respecto al año 

2019.

Calderón es la parroquia que registra el porcentaje más significativo de reducción en el año 2020 con el 

71,86%, es decir, tuvo 56 casos, registrando una tasa de 10 incidentes por cada 10.000 habitantes, mientras 

que la parroquia La Ecuatoriana en el 2020 registró 8 incidentes por cada 10.000 habitantes, en la misma se 

ha evidenciado que existió un incremento del 76,47% en relación al año 2019. 
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Figura 21. Mapa de incidentes de venta y consumo de drogas DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC
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Tasa de incidentes de consumo de drogas por cada 100.000 habitantes del Distrito Metropolitano de Quito

En el Distrito Metropolitano de Quito para el año 2019 se reportaron al SIS ECU 911, 63 incidentes de consumo 

de drogas por cada cien mil habitantes, mientras que para el año 2020 se redujo a 63 incidentes por cada 

cien mil habitantes.

Tabla 32 Tasa de incidentes de consumo de drogas por cada 100.000 habitantes DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Indicador de consumo de drogas en el DMQ

Para obtener el indicador de consumo de drogas en el DMQ, se utilizó la Encuesta Nacional sobre Uso y 

Consumo de Drogas Ilícitas en Estudiantes de 12 a 17 años, cuya información se levantó en el año 2016.

En el DMQ el 19,88% de los jóvenes encuestados contestaron haber consumido alguna droga ilícita en los 

últimos 12 meses, de los cuales el 6 de cada 10 son hombres y el 36,95% son mujeres, la mayoría de encuestados 

tienen una edad de 17 años, con el 26,56%. El análisis de la prevalencia anual por tipo de drogas, determinó 

que la marihuana es la droga ilícita de mayor consumo entre los estudiantes encuestados.

Figura 22. Dinámica del consumo de Droga ilícita

Fuente: Encuesta Nacional sobre Uso y Consumo de Drogas Ilícitas

Elaboración: OMSC

Se evidencia que la dinámica del consumo de drogas ilícitas de los jóvenes de la ciudad de Quito es en el 

parque/plazas y en la calle/esquina con el 63,17%, es decir que la preferencia es en los espacios públicos.

Tasa de mendicidad por cada 100.000 habitantes del Distrito Metropolitano de Quito 

Según Norma Técnica para el Servicio de la Erradicación Progresiva de la Mendicidad (2021), menciona que la 

mendicidad es la situación, por la cual, atraviesan las personas cuando se encuentran en las calles y carreteras 

del país, expuestos a toda clase de riesgo, para pedir caridad a la ciudadanía en general, con el fin de 

conseguir recursos económicos, vestimentas, alimentación, entre otras.
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La mendicidad tradicionalmente se ha visto en calles, parques, plazas, iglesias, carreteras (espacios públicos), 

pero es una problemática que puede convertirse en un delito como es el de trata de personas con fines 

de mendicidad, la misma que consiste en sacar a niños, niñas, adolescentes, adultos mayores y personas con 

discapacidad, para que pidan caridad y generen réditos a redes de tratantes. Las causas que provocan este 

fenómeno tienen que ver con las prácticas desiguales, discriminatorias y excluyentes de clase, etnia, género 

y edad que se reproducen en la sociedad.

En el año 2014, 7 de cada 100.000 habitantes están en condiciones de mendicidad en el Distrito Metropolitano 

de Quito, la frecuencia que las personas mendigan es diaria con el 61,80%. La mendicidad en Quito genera 

ingresos diarios promedio de 3,24 dólares. Además, el 77,28% de las personas en mendicidad en el DMQ 

recibe de ingresos diarios entre 2 y 4 dólares, el dinero que reciben la mayoría lo destinan para la compra 

de comida que representa el 84,27% y en menor proporción en la compra de alcohol y drogas con el 1,69% 

y 0,56% respectivamente.

Figura 23. Mendicidad por sexo y rango de edad en el DMQ

Fuente: Encuesta de Mendicidad

Elaboración: OMSC

El 75,84% de las personas se encuentran en condiciones de mendicidad son hombres, donde tres de cada 

10 están dentro del rango de edad de 51 a 64 años, seguida por el rango de edad de 41 a 50 años con 

el 19,26% y el rango de edad de 30 a 40 años con el 18,52%, mientras que las mujeres en condición de 

mendicidad es el 24,16% y el rango de edad que predomina es más de 65 años con el 39,53%. Cinco de 

cada diez personas en mendicidad se consideraban mestizos y el 17,98% indígena, donde el 9 de cada 10 

pertenece a la nacionalidad kichwa. Otro dato importante es que el 59,55% de las personas en condiciones 

de mendicidad tienen discapacidad, de las cuales el 54,72% tienen discapacidad física, seguida por la 

discapacidad visual con el 32,08% y 3 de cada diez con discapacidad intelectual.

Indicador de delitos en el DMQ

El GAD del Distrito Metropolitano de Quito, dentro de sus competencias es la prevención de seguridad 

ciudadana de acuerdo a la Ordenanza Metropolitana No. 001 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, Libro IV. 8 de la Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos en el 

Artículo IV.8.3 de los Principios, menciona que “La. Prevención. La violencia debe enfrentarse antes de 

que se produzca y genere impactos, mediante la prevención institucional (instituciones fuertes, legítimas 

y eficientes), la prevención situacional (sitios acogedores, integradores y articuladores), la prevención 
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social (acciones sobre las causas estructurales, económicas, sociales y culturales) y la prevención policial 

(inteligencia policial, respuesta temprana)” (Código Municipal para DMQ, 2019).

Los delitos tienden a cambiar las conductas de la comunidad, producto de que su ocurrencia se da en los 

espacios públicos y privados. Como consecuencia de esto, se señala que ha disminuido la participación 

social, el uso de los espacios públicos, la integración y se ha perdido la tradicional sensación de tranquilidad 

de la población.

Tabla 33 Delitos de Mayor Connotación en el DMQ

Fuente: FGE-SIOMSC

Elaboración: OMSC

Pese al aislamiento obligatorio por la pandemia del coronavirus, los delitos no dejaron de existir y cuando 

se dio la reactivación económica, social y turística estos se han intensificado. Sin embargo, en el Distrito 

Metropolitano de Quito los delitos de mayor connotación social en el periodo analizado tuvieron un 

decremento de 28,79%. 

Dentro de los datos más representativos, está la disminución de los robos a domicilios que tienen una 

reducción del 34,58% y la reducción de los robos de bienes, accesorios y autopartes de vehículos que 

presenta una baja de 34,50%.

Figura 24. Pareto incidentes de venta y consumo de drogas en el DMQ por Administración Zonal

Fuente: FGE-SIOMSC

Elaboración: OMSC
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De la totalidad de delitos de mayor connotación en el Distrito Metropolitano de Quito, el 78,86% se concentra 

en cinco administraciones zonales principalmente, siendo la de mayor incidencia Eugenio Espejo con 3.199 

delitos, seguida por Eloy Alfaro, La Delicia, Quitumbe y Manuela Sáenz.

2.4.3 Confianza institucional13

El modelo democrático institucional vigente en Ecuador ha presentado un progresivo desgaste frente a la 

ciudadanía en general, condiciones como la corrupción enquistada, el aumento de la pobreza y desigualdad 

social, la impunidad y manipulación de poderes, han minado de manera sistemática el sentimiento de 

confianza de las personas hacia las instituciones del servicio público y sus representantes.

Entendiendo que, la confianza es esencial para la formación de instituciones, su ausencia desencadenaría un 

problema social, debido a que el aparataje estatal posee la capacidad de minimizar el nivel de incertidumbre 

que se produce en la sociedad, pues de ella se derivan lineamientos que provean de previsibilidad en las 

relaciones sociales (Beramendi et al., 2016).

La confianza institucional está íntimamente ligada al accionar institucional, es decir, está relacionada a la 

capacidad de satisfacer las necesidades de la ciudadanía generando una percepción del desempeño 

de los entes estatales. Sin embargo, cuando se debilitan estos procesos de vinculación y reconocimiento, 

la ejecución de las políticas públicas se ve afectadas, tanto en su planificación (pues no se alinean a las 

necesidades ciudadanas) así como en los procesos de implementación y evaluación, generando impactos 

imperceptibles para la comunidad o de poca duración, sin lograr consolidar sistemas conjuntos y de 

responsabilidad social que cambien paradigmas y condiciones reales de vida.

Índice de participación ciudadana 

La participación en materia de seguridad se plantea como un reto en el cual la ciudadanía acceda a la 

información y niveles de decisión en aspectos que se identifiquen como problemáticos o, en su lugar, 

mediante su injerencia voluntaria y preventiva, mejorar la seguridad y convivencia ciudadana. 

Tabla 34 Ficha técnica

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC

13. Aporte externo “Revisar el aspecto relacionado con la cohesión social” – Lic. Guadalupe Aguirre Ejecutiva Principal Dirección de 
Análisis y Evaluación Técnica de Desarrollo Sostenible Vicepresidencia de desarrollo sostenible Banco de Desarrollo de América Latina. 
Nota: El análisis de la confianza institucional permite identificar los procesos de cohesión social en el DMQ a través de la participación 
ciudadana y su vinculación con las instituciones.
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Tomando en cuenta que la participación ciudadana es un eje transversal en la apropiación de la ciudad por 

parte de las personas, ya que, construye parámetros sociales y culturales identificable y comunes a la mayoría, 

mismos que se trasladan en acciones encaminadas a sostenibilidad de la política pública, así como al cambio 

de paradigmas de convivencia entre las personas y la ciudad.

En base a los estudios de Victimización y Percepción de Inseguridad elaborados por el OMSC desde el 

año 2015, se evidencia el índice de participación ciudadana en los programas o proyectos de seguridad 

implementados por el Municipio del DMQ, esta información se construye a través de la aplicación de 

encuestas a una muestra representativa de personas residentes en el DMQ.

Tabla 35 Índice de participación ciudadana DMQ

Fuente: OMSC – EVPI 2019 -2020

Elaboración: OMSC 

En el año 2020 la participación ciudadana en proyectos y programas de seguridad disminuye al 10,14%, es 

decir 1 de cada 10 habitantes de Quito participan en actividades de seguridad ciudadana en el DMQ.

La baja participación e involucramiento de la población resulta uno de los indicadores más débiles dentro 

de la gestión municipal, sobre todo, si se vincula la importancia de construir de manera conjunta una ciudad 

más segura para una convivencia pacífica, el accionar institucional debe encontrar un anclaje sólido en la 

participación ciudadana, enfocando esfuerzos a

Figura 25 Evolutivo del Índice de participación ciudadana 

Fuente: OMSC – EVPI 2020

Elaboración: OMSC 

Desde el año 2015 se han realizado anualmente el Estudio de victimización y percepción de inseguridad (EVPI) 

en el DMQ, se observa que en el año 2017 alcanza el valor más alto de 14,66% de respuestas afirmativas que 

indican que, si participan en proyectos de seguridad ciudadana, sin embargo, la lectura sigue manteniendo 

la tendencia, es decir 1 de cada diez habitantes en el DMQ participan activamente.

Las diferencias en los 6 años presentados no son significativas, la tendencia a tener poca participación se 

mantiene y no se ha logrado vincular ni comprometer a más población activa.
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Figura 26 Índice de participación ciudadana por Administración Zonal

Fuente: OMSC – EVPI 2020

Elaboración: OMSC 

Al analizar el indicador por cada una de las administraciones zonales en el estudio realizado en el 2020, se 

observa una tendencia similar en todo el territorio, es decir no sobrepasan la barrera del 13% de participación, 

destacando Calderón, La Mariscal como los territorios con mejor respuesta, en comparación con Eloy Alfaro, 

Eugenio Espejo y Manuela Sáenz que tienen los porcentajes de participación inferiores al 10%.

Es necesario reconocer las particularidades de cada uno de los territorios con la finalidad de conocer sus 

dinámicas propias, sus condiciones sociales económicas, así como un análisis del capital social que confluye 

en los mismos, esto con la finalidad de generar estrategias más cercanas y óptimas para la ciudadanía.

Análisis cualitativo 

Dentro del desarrollo de los estudios EVPI, el OMSC ejecuta el componte cualitativo, mismo que atraviesa las 

problemáticas con categorías de análisis que mediante el discurso de voceros reconocidos o conocedores 

del tema, aportan elementos de explicación o contextualización de los fenómenos.

En el levantamiento del año 2020, bajo el componente de participación ciudadana, la entrevista se realizó 

al Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad, mismo que aporta elementos claves para entender 

este fenómeno.

Una de las características en que se concentra la limitada participación tiene que ver con la respuesta de las 

autoridades de seguridad en la canalización de demandas ciudadanas. Aun cuando se han generado canales 

para hacer escuchas sus demandas en seguridad, la poca acción institucional ha desalentado su implicancia 

y permanencia. Esto puede deberse a que “su funcionamiento configura una administración inaccesible, 

misteriosa y secreta, caracterizada por la opacidad en su quehacer” (Rauano de la Fuente, 2010).  Bajo este 

argumento se resalta la importancia que radica en los medios eficaces por los que la ciudadanía puede 

transmitir sus necesidades. Tanto la realidad participativa como su infraestructura participativa manifiestan 

un distanciamiento, específicamente en la forma en que la información proporcionada no permea la 

administración pública.

La poca efectividad de los canales de requerimientos ciudadanos, así como, la necesidad de diversificar 

las herramientas para amplificar y socializar acciones institucionales, se convierten en una prerrogativa que 



70

S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  S e g u r i d a d  y  G o b e r n a b i l i d a d

influye positivamente como incentivo para “incorporar progresivamente a las personas en un proceso de 

responsabilidad y cooperación” (Páez Álvarez, 2006). Estas dos problemáticas que influyen en la participación 

no sólo aborda la participación como un derecho a ser informados, sino también, la responsabilidad estatal 

de escuchar y viabilizar sus inquietudes y decisiones en la resolución del fenómeno de la seguridad. El acceso 

a la información y las estrategias que se tomen para socializar las acciones instituciones puede denotar cierta 

pasividad en la forma como se concibe a los sujetos (Azcué Vigil, 2019), por tanto, también debe enmarcarse 

en las modalidades en que se involucre al ciudadano en el quehacer social y, estos puedan influir en su 

devenir.  

La escasa legitimidad de los actores políticos también ha demostrado ser una característica que influye en 

la participación, más aún cuando no sólo refleja el distanciamiento ciudadano basado en la desconfianza 

en las autoridades en actos recientes, sino también, cuando el desgaste ha acompañado varios años de 

ciclos políticos. Aunque la ciudadanía desee dedicar su tiempo en la toma de decisiones, se encuentran 

atravesados por serias dudas sobre la representatividad. En este caso la reducida participación pareciera 

denotar una manera en que se juzga las acciones de los gobiernos (Rauano de la Fuente, 2010). Es importante 

resaltar que esta no es la única vía, pues la participación ante la inacción institucional y desprestigio de 

sus actores, también puede desencadenar asociatividad para plantear sus demandas por distintas vías y 

estrategias participativas.

El desgaste del quehacer político en estas últimas épocas ha sedimentado el involucramiento ciudadano 

respecto a su participación, aún bajo el discurso de transparencia y puertas abiertas. Sera, por tanto, la 

apertura, credibilidad y accesibilidad las cualidades que busquen transformar la desconfianza ciudadana 

en el accionar institucional. La noción de la “casa de cristal”, es decir, la apertura estatal no atravesada por 

actos de corruptibilidad se puede percibir como un escenario de reconciliación entre los ciudadanos y la 

representatividad política. En resumen, si se concibe que la participación ciudadana está atravesada por 

la coyuntura política y, si está sedimentada o atravesada por actos de corrupción, se está debilitando la 

gobernabilidad no únicamente como “una herramienta de trabajo, sino en una condición necesaria para una 

sociedad democrática” (Gómez, 2013).

Índice de confianza institucional

Uno de los elementos que afectan a lo descrito anteriormente, la participación ciudadana, es la confianza que 

la ciudadanía deposita en las instituciones públicas encargadas de ejercer la norma y políticas en beneficio 

de las personas, este complicado proceso subjetivo de confianza, se encuentra atravesado por una serie de 

elementos objetivos que las personas captan por diversos medios y sobre los cuales se conforman narrativas 

y juicios personales y colectivos, mismos que se masifican, se compartes y se contrastan entre la población.

Tabla 36 Índice de confianza institucional GAD DMQ

Fuente: OMSC – EVPI 2019 - 2020

Elaboración: OMSC 
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En base al EVPI se ha monitoreado el nivel de conocimiento y confianza manifiesta de las personas sobre 

distintas instituciones públicas, para el año 2020 este indicador se ubicó en el 48,61% de los habitantes del 

DMQ confían en el Gobierno Autónomo Descentralizado, es decir 5 de cada 10 personas residente en Quito, 

confían en el Municipio de Quito. Si bien este indicador no se puede considerar negativo, tampoco resulta 

alentador, entendiendo que los procesos de desconfianza alcanzan la mitad de la población.

Figura 27 Evolutivo del Índice de confianza institucional GAD DMQ

Fuente: OMSC – EVPI

Elaboración: OMSC 

Con su nivel de confianza más alto en el año 2017 alcanzando al 62,90%, se nota una reducción drástica en los 

años posteriores, manteniendo una situación similar en los últimos dos años sobre el 48%.

Figura 28 Índice de confianza institucional por Administración Zonal

Fuente: OMSC – EVPI 2020

Elaboración: OMSC 

En el análisis territorial de las administraciones zonales en el índice de confianza destaca el valor menor que 

se presenta en La Mariscal, cuyo porcentaje de confianza llega el 36,14% en el 2020, de igual manera hay 

territorios que superar la barrera del 50% de confianza como son: Calderón, Eloy Alfaro y Quitumbe.

Los procesos de confianza están íntimamente ligados a la satisfacción de necesidades y a la transparencia 

de los actos institucionales, tomando en cuenta lo descrito, es necesario identificar falencias en la gestión 

de la política pública, de tal manera que los niveles de confianza mejoren al igual que las condiciones de 

vida de la población. 
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Índice de NO denuncia

Uno de los elementos materiales objetivos en los cuales se traduce la poca participación en seguridad y la 

desconfianza institucional, es en el indicador de la NO denuncia, este indicador hace referencia a la negativa 

ciudadana a realizar la denuncia correspondiente cuando haya sido víctima de un delito, siendo considerada 

la denuncia como el acto de aviso o notificación ante una autoridad judicial.

Tabla 37 Índice de NO denuncia DMQ

Fuente: OMSC – EVPI 2019 - 2020

Elaboración: OMSC 

Para el año 2020, el índice de la no denuncia muestra una reducción de 5,03% en comparación con el 2019, 

si bien esto considera que más personas han denunciado los delitos de que han sido víctimas, hay que 

contextualizar el hecho, ya que durante 4 meses en el año 2020 se mantuvo un aislamiento estricto por la 

pandemia COVID -19, lo cual se manifestó en la reducción en el cometimiento de delitos en general, por lo 

tanto este indicador sigue siendo preocupante, porque aún se mantiene la proporción de 7 de cada 10 

personas víctimas de algún delito en el DMQ NO denunciaron el hecho ante la autoridad.

Figura 29 Evolutivo del Índice de NO denuncia DMQ

Fuente: OMSC – EVPI

Elaboración: OMSC 

Desde el año 2015 el índice de No denuncia ha presentado una leve tendencia a la baja, pasando del 77,27% 

en el 2015, al 69,55% en el 2020, si bien el cambio no resulta representativo, sobre todo en el último año 

debido a las condiciones particulares del mismo, es importante señalar que la problemática se mantiene.

La No denuncia al ser una muestra de desconfianza institucional, sobre todo vinculada a los procesos judiciales 

que se relacionan con corrupción, impunidad y las personas lo consideran una pérdida de tiempo, la 

afectación de la misma a la seguridad trasciende en muchos ámbitos, incluyendo la participación ciudadana.
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Figura 30 Índice de NO denuncia por Administración Zonal

Fuente: OMSC – EVPI 2020

Elaboración: OMSC 

La No denuncia es un fenómeno a travesado por complejos sistemas institucionales y de creencias que 

parten de malas experiencias de la ciudadanía, mismos que se masifican y limitan la visualización real del 

problema de inseguridad delictual que se vive actualmente, pues existe una cifra “gris” que no aparece en 

las estadísticas oficiales, lo que puede llevar a un distanciamiento de la realidad al momento de diseño y 

aplicación de políticas públicas de seguridad.

Análisis cualitativo 

Durante el EVPI 2020, se consideró como categoría de análisis la confianza institucional vinculada 

principalmente hacia los procesos de acceso a la justicia y a la No denuncia, estos dos elementos se 

encuentran íntimamente relacionados como se lo menciono anteriormente. Como fuente de información se 

contó con la presencia de un representante del Concejo de la Judicatura, mismo que aporta elementos de 

contexto y análisis de este fenómeno.

El sistema de justicia no ha estado exento de esto, pese a tener organismos de control que vigilan la 

conducta de los operadores de justicia. La ciudadanía desconfía de autoridades públicas que intervienen 

en el proceso por los casos de corrupción, piensan, además, que la denuncia no va a progresar y/o los fallos 

emitidos por algunos jueces ahondan este sentimiento, desmotivando al ciudadano para que acuda a la 

autoridad competente.

El “buen nombre” de las víctimas se ve afectada cuando no encuentran en el aparato jurídico una asistencia 

que satisfaga sus necesidades, es decir, se evidencia que existe una falta de preparación de los profesionales 

para atender las denuncias de delitos y más aun de violencia, siendo indiferentes con el dolor o el trauma 

vivido, al parecer se ha llegado a un punto de deshumanización. En algunos casos la víctima termina por ser 

abandonada a su suerte dejando de lado la búsqueda de protección que buscaban al entrar en el sistema 

de justicia.  

El sistema procesal penal ha sido reformado con el objetivo cumplir con las nuevas exigencias de un Estado 

constitucional de derechos y de justicia. El Código Integral Penal tiene como finalidad “[…] normar el poder 

punitivo del Estado, tipificar las infracciones penales, establecer el procedimiento para el juzgamiento de 
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las personas con estricta observancia del debido proceso, promover la rehabilitación social de las personas 

sentenciadas y la reparación integral de las víctimas […]” (COIP, 2017).

El Estado debe estar decidido en invertir en una política criminológica prospectiva, interdisciplinaria e 

intersectorial, la cual armonice las diversas fuerzas sociales apoyando esfuerzos en la lucha contra el crimen. 

La construcción de una política pública fundamentada en las demandas de la ciudadanía debe contar con 

la participación de especialistas que la diseñen bajo criterios de celeridad, oportunidad y pragmatismo 

(Correa, 2003).

La educación es la herramienta que permitirá a la ciudadanía acceder a la justicia, estos derechos humanos 

se encuentran íntimamente relacionados ya que el uno se convierte en el medio para llegar al otro, y en 

ocasiones los últimos se convierte en la herramienta para obtener el primero (Kamada, 2009). La ciudadanía 

debe estar en pleno conocimiento de lo que la ley le ofrece como protección personal, familiar, social, 

cultural, entre otros; factores que favorecen el desarrollo del buen vivir brindando oportunidades para 

tener una vida digna. 

2.4.4 Cultura de paz

Para las Naciones Unidas (1998, Resolución A/52/13), la cultura de paz consiste en una serie de valores, 

actitudes y comportamientos que rechazan la violencia y previenen los conflictos tratando de atacar sus 

causas para solucionar los problemas mediante el diálogo y la negociación entre las personas, los grupos y 

las naciones. 

La Declaración y el Programa de Acción sobre una Cultura de Paz (1999, Resolución A/53/243) identifican ocho 

ámbitos de acción para los actores al nivel local, nacional e internacional que proponen:

1. Promover una cultura de paz por medio de la educación 

2. Promover el desarrollo económico y social sostenible 

3. Promover el respeto de todos los derechos humanos 

4. Garantizar la igualdad entre mujeres y hombres 

5. Promover la participación democrática 

6. Promover la comprensión, la tolerancia y la solidaridad 

7. Apoyar comunicación participativa y libre circulación de información y conocimientos 

8. Promover la paz y la seguridad internacionales

La cultura de paz se centra principalmente en los procesos y métodos que ayuden a solucionar los problemas. 

La construcción es un proceso lento que supone cambios de mentalidad individual y colectiva y se los puede 

alcanzar mediante la generación de procesos de reflexión que ayuden a incidir en la construcción de paz 

en nuestras comunidades.

Esto debe de influir desde los medios de comunicación, desde la familia, las empresas, los gobiernos 

locales, organizaciones no gubernamentales, etc. En este apartado, se ha establecido que los indicadores 

de violencia interpersonal y convivencia pueden ayudar a determinar cómo está la incidencia de estos 

valores en la ciudad.
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Tabla 38 Ficha técnica

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC

Violencia interpersonal

La Organización Mundial de la Salud (OMS), define a la violencia, como: “El uso intencional de la fuerza física, 

amenazas contra uno mismo, otra persona, un grupo o una comunidad que tiene como consecuencia o es 

muy probable que tenga como consecuencia un traumatismo, daños psicológicos, problemas de desarrollo 

o la muerte” (2010).

En la historia se ha evidenciado la violencia en diferentes espacios sociales, la conflictividad entre partidos, 

grupos políticos y sectores sociales, son una muestra clara de cómo se ha legitimado la regularización de los 

conflictos sociales y la violencia interpersonal. En este sentido, el entender la violencia y su influencia en las 

formas cómo se resuelven los conflictos desarrollados en la convivencia, permite observar que los niveles 

de intolerancia están en las personas. En el caso del DMQ los habitantes también se ven afectados por estos 

niveles de intolerancia, según datos de la EVPI del OMSC, el 34,07% en el año 2019 y el 37,93% en el año 2020 

de personas se han sentido víctimas de violencia interpersonal por alguna razón en los últimos 12 meses, por 

parte de un desconocido.

Tabla 39 Violencia interpersonal en el DMQ

Fuente: EVPI 2019 - 2020

Elaboración: OMSC

Además, es importante identificar que existe un leve incremento de las personas que afirmaron que en el 

año 2020 si han sido víctimas de violencia interpersonal, pasando del 34,07% del año 2019 al 37,93% en el año 

2020, con una diferencia de 3,86% en comparación al año anterior. 

Según el EVPI del año 2019 y 2020 la violencia interpersonal con mayor incidencia son las amenazas y 

agresiones verbales con el 22,38% y 32,80%, respectivamente, teniendo un incremento relativamente leve 

en el año 2020 del 10,42%. Es importante identificar que las agresiones realizadas con algún tipo de objeto, 

es la que menor porcentaje tiene en los años 2019 y 2020 con el 2,30% y 11,82%, sin embargo, es la segunda 

violencia con mayor porcentaje de incremento con el 9,52% en comparación con el año anterior. 
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Tabla 40 Categorías de violencia interpersonal en el DMQ

Fuente: EVPI 2019 - 2020

Elaboración: OMSC

Estos son datos reveladores sobre la intolerancia, entendiendo que son problemas que afectan el cotidiano 

de las personas y fomenta hechos violentos o de discriminación en la ciudad.

Figura 31 Pareto de incidentes de violencia interpersonal en el DMQ

Fuente: EVPI 2020

Elaboración: OMSC

El 78,25% del total de incidentes de violencia interpersonal que mencionan las personas en el DMQ se 

agrupan en cinco Administraciones Zonales siendo Eloy Alfaro, Quitumbe, Eugenio Espejo, Manuela Sáenz y 

La Delicia. Concentrando el mayor número de incidente en las administraciones de Eloy Alfaro y Quitumbe 

con 411 y 329 casos reportados, respectivamente. 

En el estudio cualitativo de EVPI del año 2020 se identifica que los habitantes del DMQ se ven amenazados por 

múltiples tipos de violencias urbanas, las más representativas en el año 2020 han sido los incidentes delictivos 

ocasionados por la población migrante, todo esto como un fenómeno que se le vincula directamente con 

percepción de inseguridad por parte de la ciudadanía local.

Si bien ha sido una problemática social, está directamente relacionada con la necesidad de cubrir las 

demandas básicas del ser humano, además, es influyente, ya que la delincuencia tiene una vinculación directa 

con la desigualdad de los ingresos económicos, la pobreza y el desempleo, las cuales son condiciones 

“propias” o de riesgo en la población migrantes para que se vinculen en actos delictivos. 
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Otra problemática de violencia urbana identificada en el DMQ, está relacionada con las personas en situación 

de calle, las mismas que han fallecido por heridas ocasionas con armas blancas (cuchillo, navaja etc.) y que ha 

imposibilitado la debida sanción de estos hechos.

En el DMQ un importante porcentaje de hechos delictivos, robos, asaltos a personas y violencia social que, 

conlleva a la muerte de las víctimas, está ligado al uso de armas blancas que son fácilmente transportables y 

que no tienen ninguna regulación en la normativa del país y ciudad, es por ellos que muchas personas que 

cometen actos delictivos conocen que pueden ejercer estas problemáticas y que no tendrán ningún tipo 

sanción.

En ese sentido, la institución de la Policía Nacional identifica que la falta de políticas públicas que regularicen 

este tipo de acciones limita su trabajo, no garantiza la seguridad para la ciudadanía y, finalmente, no permite 

reducir la incidencia delictiva en la ciudad.

Al hablar de la violencia urbana, muchos autores se refieren al término aproximándolo a criminalidad; aunque 

la mayor parte de la violencia ejercida en contra de una persona tiene una dimensión delictiva y, por tanto, 

está penada socialmente, usualmente se ha adoptado el término de violencia urbana para hacer referencia 

al crimen cometido en los entornos públicos. Así, la violencia urbana sería aquella ejercida en el marco de las 

relaciones y dinámicas mediadas por la convivencia urbana, cuyas expresiones más frecuentes son el robo 

a mano armada, las amenazas, las agresiones, los golpes, los secuestros y el homicidio. Una vez definida la 

violencia urbana, la victimización sería el acto en el cual una persona es objeto del uso de la fuerza, que le 

produce un daño físico o psicológico (Cruz, 1999). 

En la medida en que el problema de la violencia ha ido aumentando, también lo ha hecho la conciencia 

de su impacto en diversas áreas de la vida social. La violencia, ante todo, tiene un impacto decisivo en las 

condiciones de vida de las personas, porque atenta fundamentalmente contra su misma integridad física y su 

supervivencia, al tiempo que afecta la calidad de la vida y, a la larga, erosiona las redes básicas de interacción 

social que sustentan el desarrollo de una comunidad (Cruz, 1999).

Convivencia

La convivencia se entiende como un espacio de interacción social, en la cual los individuos de un grupo 

se autorregulan y se regulan mutuamente, se toleran, respetan e incluyen entre sí, armonizan sus intereses 

individuales con los colectivos, presentan soluciones pacíficas ante los conflictos y mantienen en conjunto 

unas normas básicas, tanto legales como culturales, bajo una visión compartida de vida (Bromberg, 2009).

El indicador de convivencia en el DMQ de acuerdo a la EVPI del año 2019 es bajo, su valoración es de 7,54%, 

es decir menos de 1 de cada 10 quiteños manifiestan que conviven adecuadamente en la ciudad.
Tabla 41 Convivencia en el DMQ

Fuente: EVPI 2019

Elaboración: OMSC



78

S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  S e g u r i d a d  y  G o b e r n a b i l i d a d

Con relación al EVPI del año 2019 la convivencia ciudadana tuvo mayores afectaciones en 19 problemáticas 

sociales; tal es el caso, que el 94,91 % tiene relación con la cantidad de perros en las calles, que al ser una 

problemática general se la enfatiza como falta de cultura ciudadana, por estar vinculada con el descuido 

de los propietarios al no tener una buena práctica de salubridad, lo que influye en la falta de tenencia 

responsable de las mascotas, limitando el buen mantenimiento y uso del espacio público.

Un segundo problema, está la presencia de basura en las calles con el 94,79% que surge a partir de varios 

conflictos y corresponsabilidades entre moradores e institución, ya sea por la falta de cumplimiento en los 

horarios, para dejar y recolectar la basura, e incluso por la acumulación en espacios públicos.

La tercera problemática tiene el 93,67% y está relacionada con el sentimiento de acoso por parte de las 

ventas ambulantes en los espacios públicos, la misma que interfiere en el buen uso y servicio de estos 

lugares, lo que deteriora el bienestar colectivo.

Tabla 42 Problemáticas de convivencia en el DMQ

Fuente: EVPI 2019

Elaboración: OMSC

Al observar el comportamiento por administración zonal, esta problemática se ahonda más, ya que la 

convivencia no es la mejor, 1 de cada 10 dice que vive en convivencia en su espacio de interacción.



79

P l a n  m e t r o p o l i t a n o  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a  e n  e l  D M Q

Figura 32 Pareto de incidentes de convivencia en el DMQ

Fuente: EVPI 2019

Elaboración: OMSC

El 75,70% del total de incidentes de convivencia ciudadana que mencionan las personas en el DMQ se 

agrupan en cinco Administraciones Zonales siendo La Delicia, Quitumbe, Manuela Sáenz, Eugenio Espejo y 

Eloy Alfaro. Concentrando el mayor número de incidente en las administraciones de La Delicia y Quitumbe 

con 562 y 512 casos reportados, respectivamente.

En el estudio cualitativo de EVPI del año 2020 se identifica que la falta de convivencia desencadena en una 

institucionalidad de la violencia, ya que se entrelaza con la naturalización de los actos delictivos, pues los 

ciudadanos del DMQ perciben al delito como una acción normalizada, común y permanente al robo y/o 

hurto de carteras, celulares, billeteras, gafas y demás artículos personales; mientras que, el delito, que está 

acompañado de agresión física y riña genera mayor atención por parte de la ciudadanía e institucionalidad; 

y, en esa única situación (violencia) es concebida como una problemática a nivel de ciudad.

Esta constante percepción de miedo o de sentirse vulnerable de algún tipo de delito, es lo que preocupa a 

la ciudadanía, debido a la nula acción de las instituciones que tienen la responsabilidad de realizar el control 

permanente y garantizar la protección a la ciudadanía, ha provocado que los moradores trancen, acepten, 

toleren y hasta “formen parte de” los actos delictivos para beneficio de la ciudadanía; con la finalidad de 

no sentirse amenazados, vulnerables y ser en cierta parte protegidos; sin embargo, estas relaciones de 

convivencia han generado que los problemas colectivos sean tratados de modo individual, promoviendo 

la falta de solidaridad entre ciudadanos/as. 

Es necesario crear una cultura de respeto, de convivencia y de legalidad, es decir, debemos reconocernos 

como seres sociales que convivimos bajo una norma establecida y que el ejercicio responsable de la 

convivencia en base a las normas se convierte en ciudadanía. Las acciones que limiten una convivencia 

pacífica en todos los niveles aportan al aparecimiento de la violencia o el delito, deterioran las relaciones de 

confianza, resquebraja el tejido social, empobrecen y abandonan los espacios públicos, en general minan 

las condiciones de vida de una población.

Escándalos

El Sistema de Información del OMSC registra datos del Servicio Integrado de Seguridad ECU 911 (SIS ECU 911), 

la información se produce a través de las alertas ciudadanas que se realizan al número único de emergencias. 
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Esta fuente secundaria de información aporta una mirada cercana a los incidentes que las personas viven cada 

día, esta información presenta algunas temáticas que abarca incidentes de convivencia ciudadana y dentro 

de esta categoría podemos visualizar: riñas, escándalos, libadores, consumo de licor, venta y consumo de 

drogas entre otros.

En este apartado se pretende describir la problemática de escándalos ocurridos en el DMQ entre los años 

2019 y 2020; entendiéndole como una problemática inherente a la convivencia ciudadana, ya que es un 

proceso que interfiere en las acciones colectivas, provocando conmoción e irritación por parte de las 

personas. 

El indicador de incidentes de escándalos en el DMQ de acuerdo al SIS ECU 911 nos menciona que en el 

año 2020 se ha dado una leve disminución del 8,35%, ya que esta problemática se ha visto opacada por el 

confinamiento de las personas, que se estableció a partir del mes de marzo a causa de la pandemia por el 

COVID-19. 

Este confinamiento provocó a que las problemáticas sociales que ocurrían en los espacios públicos, 

sean menos visibilizadas y sobretodo reportados, por dar prioridad a las emergencias sanitarias y por la 

permanencia de las personas dentro de sus hogares, teniendo mayor cautela y cuidado en el uso de estos 

espacios.

Tabla 43 Escándalos en el DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Es importante evidenciar el comportamiento evolutivo de los incidentes de escándalos en el DMQ ya que 

demuestra que, durante el año 2019 entre los meses de enero a septiembre existe un comportamiento 

normal; sin embargo, en el mes de noviembre y con mayor énfasis en diciembre se identifica un alto 

incremento de incidentes de escándalos reportados, esta problemática tiene mucha relación al mes de 

mayores festividades presentadas (Fiestas de Quito, Navidad y Fin de Año).

Para el año 2020, al ser un año atípico, se evidencia claramente que, a partir del mes de febrero hasta mayo, 

existe una notoria disminución de estos incidentes, es una consecuencia propia del confinamiento que vivió 

la ciudad en esa temporalidad, ya que, a partir del mes de junio, con el fin del confinamiento y volviendo a 

la normalidad, se empieza a visualizar la misma regularidad que en el año 2019.
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Figura 33 Evolutivo de incidentes de escándalos en el DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

En el año 2020 de la totalidad de incidentes de escándalos registrados en el DMQ, el 69,74% se concentran 

en cuatro Administraciones Zonales: Eloy Alfaro, Eugenio Espejo, Quitumbe y La Delicia, siendo estas 

administraciones las más recurrentes en reportar sobre esta problemática social.

Figura 34 Pareto de incidentes de escándalos en el DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

El total incidentes de escándalos del 2020 ocurridos en el DMQ están distribuidos de manera similar de lunes 

a jueves, teniendo un leve incremento el día viernes; sin embargo, esto no ocurre el fin de semana, en donde 

los sábados y domingos es donde más frecuencia tienen estos hechos, concentrando el 42,22%. 

Esto permite identificar que los días mencionados tienen consideraciones especiales para ocurran con 

mayor frecuencia este tipo de incidentes, ya que un factor de riesgo puede ser el consumo de licor o alguna 

sustancia, además de la posibilidad de que se presentan las peleas o riñas en el espacio público y privado.
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Figura 35 Incidentes de escándalos por día en el DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

En relación a los horarios de ocurrencia para este tipo de incidentes, los datos del ECU 911 identifican que 

en el año 2020 las tardes a partir de las 16:00 horas y las noches – madrugada hasta las 02:00 son las franjas 

horarias más conflictivas.

Figura 36 Incidentes de escándalos por hora en el DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Estos incidentes son reportados por la ciudadanía ante la bulla, confrontaciones o agresiones verbales que 

suceden en las calles, barrios o vecindades de la ciudad, generalmente este tipo de situaciones afectan 

la convivencia de los vecinos y causa malestar sobre todo cuando sucede por las noches. En este tipo 

de incidentes puede estar ligado al consumo de alcohol y decantar en riñas, peleas o agresiones físicas. 

El daño evidente al espacio público propicia que los problemas de convivencia ciudadana aparezcan 

frecuentemente, sean estos riñas, escándalos o daño a la propiedad pública y privada; esto sin duda alguna 

afecta en el bajo nivel de uso del espacio público, su carente valor recreativo y a la nula apropiación de 

dichos espacios por parte de los moradores.

2.4.5. Gestión de riesgos
Tabla 44 Ficha Técnica

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC
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Incidentes de reportes de amenazas naturales

El OMSC almacena en su sistema de información datos correspondientes a los reportes de amenazas, tanto 

de origen natural y antrópico, registrados en el Servicio Integrado de Seguridad ECU 911. Los registros 

de origen natural corresponden principalmente a alertas ciudadanas de: actividad volcánica, desastres 

naturales, derrumbes, deslaves, socavamientos, deslizamientos, hundimientos, epidemias, plagas, granizadas, 

eventos hidrometeorológicos, inundaciones, desbordes de ríos, entre otros similares que se registran en una 

subcategoría general, en el SIS ECU 911, como “Amenazas Naturales”.

Fuentes de información secundaria con características que permitan conocer a las autoridades sobre 

la frecuencia de atenciones requeridas por parte de los ciudadanos al momento de suscitarse y verse 

expuestos ante eventos de origen geomorfológico/meteorológico/biológico/viral, permiten analizar las 

vigentes capacidades de respuesta de los servicios de prevención y auxilio que brinda la ciudad.

La tabla a continuación muestra que, durante el año 2020 el SIS ECU 911 registró un 18,08% menos de 

incidentes de origen natural en relación al 2019; la disminución de este indicador puede explicarse, principal 

y probablemente, por las disposiciones de cuarentena, restricciones de movilidad y demás acciones 

referentes a la emergencia sanitaria del COVID- 19; acciones que motivaron a la ciudadanía quedarse en casa 

y consecuentemente a exponerse menos ante amenazas de origen natural.

Tabla 45 Incidentes de amenazas de origen natural DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Al analizar evolutivamente el registro de reporte de incidentes de amenazas de origen natural resaltan los 

meses de marzo y abril del 2019; periodo que muestra en nuestro ambiente local dificultades a la población 

derivadas principalmente de incidentes de inundaciones, movimientos en masa, colapsos estructurales, 

caídas de árboles, desbordamientos y vientos fuertes; durante el mismo periodo en el 2020 se evidencia 

un pico, pero en esta ocasión de menor proporción, hechos cronológicos que motivan a acciones de 

prevención durante los meses de mayo y octubre previos al periodo de invierno en la ciudad de Quito.

Es importante tener en cuenta que los fenómenos de carácter geológico, geomorfológico e 

hidrometeorológico se presentan en la naturaleza de manera constante y progresiva durante el tiempo y 

espacio; los incidentes reportados al SIS ECU 911 hacen alusión, mayoritariamente, a eventos que comprometan 

o puedan comprometer directamente a la integridad física de quienes habitan en la ciudad de Quito.
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Figura 38 Comparativo de incidentes de amenazas de origen natural DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

A diferencia del análisis por día de la semana, el análisis por rango de hora del reporte de incidentes de 

origen natural muestra que, tanto en el 2019 como en el 2020, los habitantes de la ciudad de Quito se 

encuentran expuestos en mayor proporción durante las 15:00 y 18:00. 

Probablemente el fenómeno de frecuencia de estos reportes hace alusión a la salida de la jornada laboral 

en horarios vespertinos, es decir que la ciudadanía se encuentra mayormente expuesta ante este tipo 

de amenazas porque se encuentra circulando en las calles y avenidas de la ciudad y porque además las 

condiciones meteorológicas en estos horarios presentan nubosidades, chubascos, ráfagas de viento y 

tormentas eléctricas que dificultan y afectan a la movilidad de las personas principalmente.

Figura 37 Evolutivo de incidentes de amenazas de origen natural DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Comparando los registros de incidentes de origen natural por días de la semana tanto del 2019 como del 

2020 se evalúa un ligero pico de eventos los días jueves y lunes, mas no se evidencia que exista una relación 

clara del reporte de este tipo de incidentes; días de entre semana no muestran un comportamiento distinto 

en la recepción de reportes en relación a los fines de semana.
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Un diagrama de Pareto nos permite identificar los principales sitios donde se acumulan los reportes 

incidentes de origen natural para focalizar en ellos los esfuerzos de atención del presente indicador. Las 

administraciones zonales Eloy Alfaro, Eugenio Espejo, Quitumbe, La Delicia y Manuela Sáenz contemplan y 

reportan la mayor atención por parte del SIS ECU 911. 

Las administraciones zonales Eugenio Espejo y Eloy Alfaro al poseer los principales centros económicos 

y laborales de la ciudad albergan la mayor cantidad de las interacciones económicas y de la población 

económicamente activa; población que se muestra claramente expuesta ante amenazas de origen natural 

principalmente en periodos de invierno y en horarios de retorno al hogar.

Figura 40 Pareto de Incidentes de amenazas naturales DMQ 2020 

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Al profundizar el análisis espacial del reporte de incidentes de amenazas de origen natural desde las 

administraciones zonales hacia las parroquias, la parroquia de Calderón es aquella que actualmente reporta 

mayor cantidad de atención por parte del SIS ECU911, las parroquias de Iñaquito, Solanda, Tumbaco y La 

Argelia le prosiguen en necesidad de atención. 

Figura 39 Comparativo de Incidentes de amenazas naturales DMQ por rango de hora

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC
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Las 10 parroquias presentadas en la tabla de principales parroquias con frecuencia de reportes de incidentes 

de origen natural, de las 65 parroquias en el DMQ, acumulan cerca del 40% de atención de este tipo de 

incidentes.

Para contextualizar los datos presentados es necesario analizar geográficamente la cercanía y las 

características físicas, geomorfológicas y de densidad poblacional para entender el comportamiento de 

los reportes de este tipo de incidentes al SIS ECU911.

Además de los distintos análisis evolutivos, el mapa de las principales parroquias con frecuencia de incidentes 

de riesgos de origen natural muestra algunas luces para entender la atención que la ciudad requiere por 

parte del SIS ECU 911.

Variaciones entre el área de extensión de las parroquias, pendientes pronunciadas, presencia de accidentes 

geográficos y densidad poblacional permitirían explicar porque Calderón, Tumbaco, Iñaquito, Solanda y la 

Argelia demandan mayor atención por parte del servicio de emergencia.

Las parroquias de Calderón y Tumbaco además de ser extensas muestran varios accidentes geográficos con 

pendientes fuertes además de densidades poblacionales altas, condiciones propicias para afectaciones 

derivadas por deslizamientos de tierras. 

La parroquia de Iñaquito presenta una densidad poblacional baja, pero durante el día alberga a una gran 

cantidad de población al representar el centro económico de la ciudad.

Las parroquias de Solanda y La Argelia además de representar zonas económicas importantes al sur de la 

ciudad también poseen una densidad poblacional considerable; la geomorfología y las condiciones del 

sistema de alcantarillado permiten que gran parte de la ciudadanía en estas parroquias se vea afectada por 

este tipo de incidentes cuando ocurren inundaciones. 

Tabla 46 Principales parroquias con frecuencia de amenazas de origen natural DMQ 2020

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC
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Figura 41 Principales parroquias de incidentes de riesgos de origen natural DMQ 2020

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC
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Incidentes de reportes de amenazas antrópicas

Los registros de incidentes de origen antrópico reportados al SIS ECU 911 y almacenados en el sistema de 

información del OMSC corresponden generalmente a alertas ciudadanas de: conato e incendios, rescate, 

desapariciones, contaminación y transporte, elaboración y manipulación de materiales peligrosos, entre 

otros tipos de amenazas de origen antrópico categorizadas como “otros”; en este tipo de registros 

denominados “otros” figuran reportes como: caída de rótulos o señaléticas, roturas de hidrantes y tuberías, 

fugas de agua, lavado de calzada, remoción de escombros, presencia de baches, explosión de neumáticos, 

amenazas de bomba entre tantos.

Durante el 2020 los incidentes dentro de la subcategoría de “Conato e Incendios” ocupan la mayor 

proporción de reportes de amenazas de origen antrópico registrados; cerca del 45% de estos registros 

corresponden a alertas de incendios de edificios, estructuras, vehículos, viviendas, basura y demás áreas 

forestales como bosques, pastos, malezas, chaparrales, llanos, entre otros.

La tabla a continuación muestra que, durante el año 2020 el SIS ECU 911 registró un 24,07% menos de incidentes 

de origen antrópico en relación al 2019; la disminución de este indicador puede explicarse principalmente 

por las disposiciones de cuarentena, restricciones de movilidad y demás acciones referentes a la emergencia 

sanitaria del COVID-19; acciones que motivaron a la ciudadanía quedarse en casa y consecuentemente a 

exponerse menos ante amenazas producidas por las actividades de otras personas.

Tabla 47 Incidentes de amenazas de origen antrópico DMQ 2019 – 2020

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

El registro evolutivo de incidentes de amenazas de origen antrópico reportados al SIS ECU911 resalta que 

los meses de Julio, Agosto y Septiembre del 2019 muestran un pronunciado pico de alertas de incidentes, 

sobre todo porque las elevadas temperaturas y fuertes vientos de la época avivan incendios en bosques 

y vegetaciones de nuestro ambiente local una vez que ciertos ciudadanos, a veces inconscientes de las 

condiciones meteorológicas, prenden fuego en quemas de basura, fogatas y quema de vegetación para 

“limpieza” de terrenos.

Durante el mismo periodo en el 2020 se evidencia un pico, pero en esta ocasión de menor proporción, 

en este caso se demuestra que muchos de los incendios son ocasionados por acciones de origen humano 

al relacionar la baja de registros con las disposiciones de cuarentena y restricciones de movilidad humana 

durante el periodo de emergencia sanitaria del COVID-19. Acciones de difusión de información y educación 

con la ciudadanía son de suma importancia en la prevención de incendios
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Figura 42 Evolutivo de incidentes de amenazas de origen antrópico DMQ 2019 - 2020

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Comparando los registros de incidentes de origen antrópico por días de la semana tanto del 2019 como 

del 2020 se evalúa que no existe una relación clara del reporte de este tipo de incidentes; los días de entre 

semana no muestran un comportamiento distinto en la recepción de reportes en relación a los fines de 

semana.

Figura 43 Comparativo de incidentes de amenazas de origen antrópico DMQ 2019 - 2020

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

A diferencia del análisis por día de la semana, el análisis por rango de hora del reporte de incidentes de 

origen antrópico muestra que, tanto en el 2019 como en el 2020, los habitantes de la ciudad de Quito se 

encuentran expuestos en mayor proporción durante las 9:00 y 21:00, principal horario laboral; hechos como 

este ponen en evidencia que el factor humano es principalmente el fenómeno de origen de incendios.
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Figura 44 Comparativo de Incidentes de amenazas antrópicas DMQ por horario

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Para identificar los principales sitios donde se acumulan los reportes incidentes de origen antrópico y focalizar 

acciones de fuerte impacto en la problemática, el diagrama de Pareto nos indica que las administraciones 

zonales Eugenio Espejo, Eloy Alfaro, La Delicia, Los Chillos y Tumbaco contemplan y reportan la mayor atención 

por parte del SIS ECU 911. 

Las administraciones zonales Eugenio Espejo, Eloy Alfaro y La Delicia al poseer densidades poblacionales 

importantes, muestran claramente como las personas se exponen ante amenazas de origen antrópico 

principalmente en periodos de verano y en horarios diurnos y vespertinos.

F igura 45 Pareto de Incidentes de amenazas antrópicas DMQ 2020 por Administración Zonal

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Escrutando en el análisis espacial del reporte de incidentes de amenazas de origen antrópico desde las 

administraciones zonales hacia las parroquias Calderón es aquella parroquia que actualmente reporta mayor 

cantidad de atención por parte del SIS ECU911, las parroquias de Conocoto, Tumbaco, Iñaquito y El Condado 

le prosiguen en necesidad de atención.
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Tabla 48 Incidentes de amenazas de origen antrópico DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

La tabla de principales parroquias con frecuencia de reportes de incidentes de origen antrópico muestra 

como 10, de las 65 parroquias en el DMQ, acumulan cerca del 35% de atención de este tipo de incidentes; para 

contextualizar los datos presentados es necesario analizar geográficamente la cercanía y las características 

físicas, geomorfológicas, ambientales, de densidad poblacional y de cercanía a equipamientos forestales y 

vegetales para entender el comportamiento de los reportes de este tipo de incidentes al SIS ECU911.

Además de los distintos análisis evolutivos, el mapa de las principales parroquias con frecuencia de 

incidentes de riesgos de origen antrópico, muestra principalmente que las parroquias extensas, con apego 

a la pequeña cordillera oriental de la urbe y a un nivel altitudinal menor como Calderón, Conocoto, Tumbaco, 

Puengasí e Iñaquito (en sus sectores orientales) requieren mayor atención por parte del SIS ECU 911.

Las parroquias de Quitumbe, Centro Histórico y El Condado comparten características en cuanto a accidentes 

geográficos con pendientes fuertes contiguas al volcán Pichincha, además de presencia de vientos intensos, 

condiciones propicias para afectaciones derivadas por incendios. 
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Figura 46 Principales parroquias con frecuencia de incidentes de riesgos de origen 

antrópico DMQ

Fuente: SIS ECU 911
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2.4.6. Análisis comparativo de datos de seguridad y convivencia ciudadana 2019-2020-2021

Como parte del diagnóstico previo al Plan de seguridad, es necesario la presentación de información 

constantemente actualizada, con la finalidad de que las problemáticas y fenómenos puedan ser 

contextualizados acorde a la temporalidad necesaria.

Por carácter metodológico la estructura principal del diagnóstico mantiene un nivel comparativo de los 

años 2019 y 2020, pues son periodos cumplidos y que mantienen una temporalidad de un año calendario.

El año 2020 por condiciones propias de la pandemia COVID 19, se considera un año atípico, situación 

que afectó de manera directa las dinámicas sociales del DMQ y que se ve reflejado en el registro de 

los datos obtenidos en base a las problemáticas ocurridas; la ciudad al mantenerse casi 4 meses en una 

cuarentena obligatoria produjo poca ocupación en el espacio público y limitadas interacciones sociales, 

esto se evidencia en una baja considerable en los registros administrativos de incidentes de seguridad y 

convivencia ciudadana.

Como parte de esta dinámica diferente en el año 2020, aumentaron otros tipos de registros y fenómenos que 

ocuparon la preocupación social por la posibilidad de contagios del COVID 19, los casos de aglomeraciones, 

ventas y comercio autónomo en el espacio público, número de personas contagiadas o fallecidas con COVID 

19 y fiestas y eventos clandestinos.

Tomando en cuenta lo dinámico y cambiante de los contextos de la ciudad, resulta necesario hacer un análisis 

comparativo antes de la pandemia, durante la pandemia y después de emergencia de pandemia, para lo 

cual se toma como referencia el periodo de enero a septiembre de los años 2019, 2020, 2021.

Tabla 49 Incidentes de amenazas de origen antrópico DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Los incidentes receptados por el SIS Ecu 911 que la ciudadanía a reportado durante el 2021 en el periodo de 

enero a septiembre presentan un claro aumento en comparación con el mismo periodo del 2020, siendo el 

más destacable los datos de violencia sexual que para el 2021 aumenta el 19,87%, de igual manera la categoría 

delitos aumenta en un 11,36% en los meses de enero a septiembre del 2021 en comparación al mismo periodo 

del 2020, esto representa un aumento de 1.843 llamadas de emergencia por delitos realizados al SIS ECU911.
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En términos absolutos la categoría que más aumentó en el 2021 son los incidentes de convivencia ciudadana, 

mismos que suman un total de 10.405 nuevos eventos reportados significando una elevación del 8,40% en 

comparación de enero – septiembre 2021.

Cabe señalar que dentro de esta categoría se encuentran las riñas y agresiones, libadores y consumo 

de droga, escándalos públicos y daño a la propiedad pública o privada. Los incidentes de convivencia 

ciudadana durante el 2020 obviamente resultan menores por el aislamiento obligatorio, los toques de 

queda establecidos, así como la prohibición de aglomeraciones, bares, discotecas, karaokes, centros de 

tolerancia, fiestas, eventos y cualquier actividad social que implique aglomeración de personas, interacción 

y riesgo de contagio.

Con las condiciones que han determinado la variación de datos del año 2021 en comparación al 2020, es 

necesario realizar un acercamiento a lo que se puede considerar una dinámica “normal” en la ciudad, misma 

que se ubica en el año 2019 previo a la pandemia COVID 19. Durante el año 2021, pese a que se retoma de 

manera paulatina la “normalidad” aún se evidencia una diferencia en los datos en comparación con el 2019, 

ya que en ninguna de las categorías alcanza los valores altos presentados en ese año previo a la pandemia. 

Figura 47 Incidentes de convivencia ciudadana y delitos DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Figura 48 Incidentes de amenazas naturales y antrópicas DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC
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Esta información es relevante, pero mantiene su análisis cuidadoso, pues se debe tomar en cuenta que la 

pandemia todavía representa un riesgo y no se han normalizado muchas actividades que implican interacción 

social y que pueden generar incidentes de convivencia. Lo que si se tiene claro es que, con la flexibilización 

de medidas por parte de las autoridades, aumentan las posibilidades del crecimiento de reportes de 

incidentes de convivencia y de delitos, esto debido a la mayor exposición, interacción y dinámicas sociales 

que se han visto altamente afectadas por la pandemia. 

En relación la violencia intrafamiliar y violencia sexual se debe tener en claro dos consideraciones, primero 

que el aumento de la violencia sexual puede estar ligado a la creciente interacción en el espacio público, 

sin dejar de considerar que mucha de esta violencia se vive en los propios hogares de las víctimas, en 

segundo lugar un fenómeno de cuidado es la baja de registros en casos de violencia intrafamiliar, hay que 

tomar en cuenta que los reportes de emergencia se realizan en su mayoría por vía telefónica al SIS ECU911 

y durante el tiempo de cuarentena y aislamiento las víctimas al encontrarse “encerradas” o compartiendo 

durante muchas horas el mismo espacio físico con el agresor vieron limitadas las posibilidades de realizar 

las llamadas de auxilio o emergencia, fenómeno que también se puede ver reflejado en las denuncias de 

este tipo de violencias.

Figura 49 Incidentes de violencia intrafamiliar y sexual DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

2.5 Los determinantes sociales de la pandemia en el DMQ

2.5.1 Análisis tendencial de la pandemia en el DMQ

De acuerdo, a la información del Sistema de Información del Observatorio Metropolitano de Seguridad 

Ciudadana, el reporte de casos COVID 19 en el DMQ fue 12 de marzo del 2020, en ese momento de la historia 

se detectaron 2 casos, a partir de esa fecha la constante ha sido el aumento sostenido de la pandemia en la 

ciudad.
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Figura 50 Evolución del COVID – 19 en el DMQ

Fuente: SIOMSC

Elaboración: OMSC

Figura 51 Quiebre Estructural de Evolución del COVID – 19 en el DMQ

Fuente: SIOMSC

Elaboración: OMSC

En estos primeros gráficos se puede evidenciar lo siguiente:

1. Desde marzo hasta finales de agosto se observa una primera ola de contagios de COVID – 19 en el DMQ.

2. Entre mediados de septiembre y finales de diciembre, hay una segunda ola de contagios, con un pico 

en noviembre.

3. Una tercera ola de contagios se observa de inicios de 2021 hasta la actualidad (11 marzo 2021). Esta tiene 

un comportamiento similar a lo sucedido en noviembre del 2020.

4. Al realizar un análisis de quiebre estructural mediante el test de Zivot y Andrews, se puede referenciar 

dos quiebres, el primero en julio y el siguiente en noviembre del año pasado.

5. Ambos quiebres dan origen a un creciente número de contagios en el DMQ.

2.5.2 Análisis tendencial de las aglomeraciones en el DMQ 

Conforme a los datos del SIOMSC, en el DMQ a partir de cuándo se contabilizan las aglomeraciones, el 

promedio diario desde marzo 2020 a la actualidad es de 112 aglomeraciones. El promedio mensual de 

aglomeraciones es de 3.103, siendo los meses de septiembre, noviembre y diciembre del 2020 y en el 2021 

los meses de enero y febrero que superaron ese promedio mensual. 



97

P l a n  m e t r o p o l i t a n o  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a  e n  e l  D M Q

Figura 52 Evolución de Aglomeraciones en el DMQ14 

Fuente: SIOMSC

Elaboración: OMSC

Del análisis gráfico, se puede desprender:

1. Las aglomeraciones tienen dos ciclos, el primero entre junio y septiembre, y el segundo de 

noviembre hasta marzo 2021.
2. El segundo ciclo coincidió con fechas festivas en la ciudad, es decir, existió una alta probabilidad 

de contagio en esas fechas.
3. Se evidencia dos quiebres estructurales de las aglomeraciones, el 26 de octubre de 2020 y el 

15 de enero de 2021. El 1ro. Debido a la proximidad de fiestas y el segundo como un posible 

aminoramiento de esta variable, derivado de que las fiestas de fin y nuevo año finalizaban.

Figura 53 Quiebre Estructural de evolución de Aglomeraciones en el DMQ

Fuente: SIOMSC

Elaboración: OMSC

14. La “nueva” categoría contagios suavizados hace referencia, a la utilización de una ecuación exponencial para evidencia una tendencia 
de la categoría, los datos originales (color azul) no reflejan visualmente una tendencia, pero al suavizar la serie de contagios mediante 
esa ecuación, se logra ver de mejor manera una tendencia. En cambio, el quiebre estructural, es…” muchas veces las series económicas 
presentan un cambio brusco en su comportamiento ya sea este cambio en la pendiente de la serie o el nivel de la serie. A estos dos 
casos se les llama quiebre en pendiente y quiebre en tendencia”
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2.5.3 Análisis causal de los factores que afectan al COVID – 19 en el DMQ

Si bien la hipótesis que se maneja es que las categorías causales de la pandemia son 

aglomeraciones, escándalos, riñas y libadores, una vez corridos los modelos, solo dos categorías 

son estadísticamente significativas y los signos esperados son los correctos.

Se corrieron cuatro modelos y todos muestran el mismo resultado desde lo estadístico, pero se 

presentan dos de éstos, y el uno es modelo doble logarítmico y el segundo es un modelo ANOVA.

Del modelo exponencial, se obtuvo lo siguiente:

1. Si los incidentes diarios de libadores se incrementan en 1%, probablemente los casos diarios 

de COVID – 19 en el DMQ se incrementarán en 1,96%, es decir, es muy sensible los cambios del 

COVID a los cambios de los incidentes de libadores.
2. Si los incidentes diarios de aglomeraciones se incrementan en 1%, probablemente los casos 

diarios de COVID – 19 en el DMQ se incrementarán en 1,54%. 
3. Si los incidentes diarios de escándalos se incrementan en 1%, probablemente los casos diarios 

de COVID – 19 en el DMQ se incrementarán en 2.07%.
4. Si los incidentes diarios de riñas se incrementan en 1%, probablemente los casos diarios de 

COVID – 19 en el DMQ se incrementarán en 1,98%. 

Explicadas las variables, los resultados son:

1. Si los incidentes de aglomeraciones o de libadores son menores al promedio de cada uno, el 

promedio diario de casos COVID – 19 sería de 180.
2. Cuando los incidentes de libadores están sobre su promedio, existe la probabilidad de que 

se den 158 nuevos casos de COVID.
3. Cuando los incidentes de aglomeraciones están sobre su promedio, existe la probabilidad de 

que se den 6 nuevos casos de COVID por cada aglomeración

2.6 Análisis inferencial desde la seguridad ciudadana

Para el siguiente análisis se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Se considera que el delito, la convivencia ciudadana (aglomeraciones, comercio autónomo, 

escándalo, libadores y venta de droga, riñas y agresiones) y las violencias tienen un carácter 

epidemiológico.
2. El COVID-19 se convierte en una categoría de análisis de seguridad sanitaria, por ende, de ahora 

en adelante se la considera una variable importante en el análisis de seguridad ciudadana.
3. Para el análisis de las categorías de seguridad ciudadana se tomó en cuenta como fecha de 

inicio el 16 de marzo de 2020 y fecha de corte 3 de enero 2021.
4. Si bien estas categorías tienen una característica especial, son series de tiempo, por lo tanto, 

su tratamiento será en función de tendencias, análisis de estadísticos descriptivos y, finalmente, 

de modelos econométricos.
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5. Para convertir estas categorías de series de tiempo en series de tiempo epidemiológicas, se 

procedió a realizar una simple conversión a través de la linealización con el uso de logaritmo 

natural.

2.6.1 Análisis gráfico de categorías de seguridad ciudadana

Con la pandemia sumamente expandida en el DMQ y sus efectos sociales, económicos y espaciales 

haciendo mella en la sociedad quiteña, es básico, al menos, comparar la evolución diaria del 

COVID-19 y el resto de categorías de seguridad ciudadana.

Cada aglomeración implica una “reunión de al menos 30 personas”

Figura 54 Evolución de COVID-19 y Aglomeraciones en el DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

En el gráfico se puede visualizar que, a mediados de junio y octubre, el número de contagios diarios de 

COVID-19 creció de manera exponencial, mientras que las aglomeraciones crecieron de manera apreciable 

a finales del 2020. Estas explosiones coinciden con el cambio de color de semáforo epidemiológico y 

terminación del estado de excepción.

Hay que hacer visible que, en el mes de diciembre, en promedio, las aglomeraciones diarias superan a los 

contagios de COVID-19 en casi 1.32 veces.
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Figura 55 Evolución de COVID-19 y Comercio Autónomo en el DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Entre abril y septiembre, la tendencia de los incidentes por comercio autónomo desciende, pero los 

contagios por COVID-19 empezaron a subir, siendo noviembre y diciembre meses con tendencias similares. 

En promedio, se han estimado 33.3 incidentes de comercio autónomo diarios en el Distrito Metropolitano 

de Quito en el 2020.

También es relevante mencionar que la disminución de incidentes por comercio autónomo está en 

consonancia con los operativos interinstitucionales que se han llevado a cabo durante este período de 

emergencia sanitaria en la ciudad.

Figura 56 Evolución de COVID-19 y Escándalos en el DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Hay que mencionar que los incidentes de escándalo, en promedio, superan a los casos de contagio de 

COVID-19 (254.4 incidentes de escándalo vs. 237.9 casos de contagio), en el mes de diciembre los escándalos 

se evidencian claramente.
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Figura 57 Evolución de COVID-19 y Libadores – Venta drogas en el DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Los incidentes por libadores y venta de droga, tienen una tendencia al alza a finales del 2020, comportamiento 

similar a los meses julio y agosto. Si bien en promedio los incidentes por libadores y consumo de droga son 

de 177.6 por día, es un dato altamente llamativo, es decir, existe ahí un problema de salud pública.

Figura 58 Evolución de COVID-19 y Riñas - Agresiones en el DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Se evidencia que, en el último tramo del año 2020, los incidentes de riñas van de la mano con los casos de 

contagio por COVID-19, es decir, la cultura ciudadana juega un alto porcentaje en las estadísticas de contagio 

en Quito. Entre octubre, noviembre y diciembre del 2020, se promediaron alrededor de 21 incidentes 

de riñas y agresiones en el DMQ, es decir, la intolerancia del quiteño es alta, por ende, esto afecta a la 

convivencia y la percepción de inseguridad. Como se puede observar, existe una tendencia creciente de las 

riñas desde el mes de marzo hasta finales de año. El pico de este tipo de violencia social, se da en el primer 

día del nuevo año, es decir, las fiestas de fin de año, posiblemente, impacten de manera directa, pues hay 

que entender que el contexto social de la pandemia, el encierro, la escasa o nula interacción social y aunada 

a la indisciplina de los quiteños, afectó de manera directa los casos de infectados con COVID-19.



102

S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  S e g u r i d a d  y  G o b e r n a b i l i d a d

Figura 59 Evolución de COVID-19 y Violencias en el DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

En los primeros días de encierro derivado de la pandemia en el DMQ, las violencias se notan de manera 

sostenible, en promedio, los incidentes diarios de violencia superan al promedio de contagios, y del mismo 

modo entre agosto y noviembre ambas categorías suben significativamente por las siguiente razones: 

intolerancia de la pareja, no hay convivencia, se “descubre” que no es lo mismo vivir que convivir en el hogar 

y eso se conjunta con la presión de los hijos en el hogar por su nueva realidad de estudios o vida social.

Figura 60 Evolución de COVID-19 y Delitos en el DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

Al observar el comportamiento del delito en el DMQ, se puede señalar algo claro, a pesar de la pandemia, el 

delito no se ha detenido. Entre marzo y septiembre los incidentes de delitos reportados superan de manera 

amplia a los casos diarios de la pandemia.

Entre parte de septiembre y noviembre, estas dos categorías son similares en su comportamiento, ya a finales 

de noviembre y todo diciembre, los incidentes de delito superan nuevamente y por mucho a los casos de 

COVID-19 en el DMQ.
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Figura 61 Correlación categorías de seguridad ciudadana DMQ

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

El gráfico de correlación (nube de puntos), muestra posibles no relaciones entre las categorías de seguridad 

ciudadana, pero hay que recordar que el tratamiento a la data para poder considerar posibles relaciones 

causales epidemiológicas, es establecer dos consideraciones:

1. La data será tratada como un stock, no como flujo.

2. Se linealizará la data tratada a través de logaritmo natural. 

Entonces, la matriz de correlación queda de la siguiente manera:

Figura 62 Correlación categorías de seguridad ciudadana DMQ (Logaritmo Natural)

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

2.6.2 Análisis de correlación de categorías de seguridad ciudadana

Se procedió a correlacionar las categorías de seguridad ciudadana, para entender si existe algún grado de 

asociación entre éstas.

Una vez transformadas las categorías, se puede considerar posibles causalidades en la relación entre estas.
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Tabla 50 Matriz correlación categorías seguridad ciudadana

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

2.6.3 Modelación econométrica de categorías de seguridad ciudadana

Se construyen dos modelos:

1. Modelo de determinantes de las violencias.

2. Modelo de determinantes del COVID-19.

Figura 63 Modelo determinantes de Violencias

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

El modelo explica:

1. Por cada incremento en 1% de las riñas y agresiones, las violencias (intrafamiliar y sexual) probablemente 

se incrementará en 106.8%.

2. Por cada incremento en 1% de incidentes relacionados con escándalos, las violencias probablemente 

se incrementarán en 10.23%.
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Figura 64 Modelo determinantes del COVID – 19

Fuente: SIS ECU 911

Elaboración: OMSC

El modelo explica:

1. Por cada incremento en 1% de aglomeraciones, el COVID-19 probablemente se incrementará en 20,5%.

2. Por cada incremento en 1% de incidentes relacionados con comercio autónomo, el COVID-19 

probablemente se incrementará en 34,4%.

3. Por cada incremento en 1% de incidentes relacionados con libadores, el COVID-19 probablemente se 

incrementará en 123%.

2.7 Victimización y percepción de inseguridad en el DMQ15  

2.7.1 Descripción de metodología cuantitativa 

Las encuestas de victimización, en general tienen como objetivo respaldar la toma de decisiones de 

política pública para la prevención y control de delitos y comportamientos que afecten la seguridad de los 

ciudadanos de un país o una región, a través de la identificación de la prevalencia de victimización delictiva, 

el miedo de los encuestados al delito o la sensación de seguridad, la percepción de los encuestados 

sobre el sistema de justicia penal y las respuestas oficiales ante el delito, o generar cifras de los delitos 

no denunciados a la policía o buscar información adicional sobre los incidentes que sí se denuncian 

(Metodología SES).

Por ello, las encuestas de victimización en el Distrito Metropolitano de Quito se implementaron con el 

objetivo de reconocer estos hechos que no se denuncian y por lo tanto quedan invisibilizados en las fuentes 

administrativas.

15. Aporte externo “Las encuestas de victimización deben ser concebidas dentro de un sistema integral de información que debe 
complementarse con denuncias, conteo de muertes violentas, llamadas de emergencia y otro tipo de registro y fuentes documentales 
secundarias para un adecuado análisis sobre la problemática de seguridad de una ciudad” – Dr. Daniel Pontón Decano de la Escuela de 
Seguridad y Defensa del Instituto de Altos Estudios Nacionales Nota: El Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana cuenta 
con el Sistema Integral de Información (SIOMSC) con información de diversas fuentes, así como el acceso público a la data desde la 
página web http://www.omsc.quito.gob.ec/
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La encuesta de victimización se alinea al Sistema Regional de Indicadores Estandarizados de Convivencia 

y Seguridad Ciudadana CISALVA desde el año 2015 motivo por el cual se lo toma como línea base hasta el 

año 2019, que es el último levantamiento realizado por el OMSC en el Distrito Metropolitano de Quito, a 

continuación, se detalla en el siguiente cuadro los principales indicadores de Victimización y Percepción 

de Inseguridad.

Tabla 51 Histórico de Indicadores EVPI 2015 -2019 DMQ

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC

2.7.1.1 Alcance del estudio

Bajo los siguientes puntos se realizó el estudio 2020:

• Población: Según proyecciones del INEC: 2´781.641 habitantes del Distrito Metropolitano de Quito para 

el año 2020. 

• Localización: Ecuador/Pichincha/Distrito Metropolitano de Quito 

• Administraciones Zonales: 9 Administraciones Zonales 

• Plazo: según el cronograma días calendario a partir de la autorización del levantamiento por parte del 

Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad.

Para el estudio de Victimización y Percepción de Seguridad se realizarán 4.722 encuestas online, a los 

habitantes del Distrito Metropolitano de Quito (hombres y mujeres) mayores de 18 años de edad que tengan 

un teléfono activado y que éste sea inteligente.

Un dato importante es el que nos proporciona el INEC en su Encuesta Multipropósito – TIC, en donde el 

objetivo general es poder generar indicadores de tecnología de la Información y comunicaciones, la cual 

fue levantada a nivel nacional en diciembre del 2019, donde se extraen algunos resultados muy interesantes 

sobre la penetración telefónica y el uso de teléfonos inteligentes en el país. Para el año 2019 según datos 

de INEC el porcentaje de personas que tienen un celular activado en alguna operadora es del 59,9% de la 

población mayor de 5 años a nivel nacional, de los cuales poseen un celular inteligente el 76,8%. La muestra 

establecida es la siguiente:
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Tabla 52 Muestra EVPI por sexo

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC

Hay que mencionar que una vez terminado el estudio se procedió a realizar la post estratificación para de 

esa manera minimizar el sesgo de información.

Tabla 53 Muestra EVPI por edad

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC

2.7.1.2 Diseño Muestral

Es el procedimiento que nos garantiza que una muestra es realmente representativa de la población y está 

integrada por tamaño de la muestra. En términos generales un diseño muestral “es una técnica que utiliza un 

conjunto de procedimientos estandarizados de investigación mediante los cuales se recoge y analiza una 

serie de datos de una muestra de casos representativa de una población o universo más amplio, del que se 

pretende explorar, describir, predecir y/o explicar una serie de características” (Ferrando, 1986).

La población se define como “un conjunto de todos los elementos que estamos estudiando, acerca de los 

cuales intentamos sacar conclusiones” (Levin & Rubin, 1996).

1. Universo de estudio: El universo de estudio lo conforma la población mayor de 18 años del Distrito 

Metropolitano de Quito, tanto en el área urbana y rural.

2. Población Objetivo: La población objetivo del estudio lo conforman los hogares seleccionados por 

muestreo probabilístico, y en estos hogares a tanto a hombres como mujeres, amas de casa y/o jefes de 

familia, y familiares que conozcan sobre la situación de seguridad en su hogar y en el sector donde viven.

3. Unidad Final de Selección: Vivienda. 

4. Unidad final de observación: El hogar 

5. La unidad final de estudio: Persona informante del hogar, seleccionada en forma aleatoria entre los 

adultos de 18 y más años, que vivan en el hogar. Los informantes deben tener un tiempo de 12 meses de 

vivir en Quito.

6. Áreas: Área Urbana y Rural. 

7. Unidades Primarias de Muestreo (UPM): Nueve administraciones zonales 
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8. Método de Muestreo: El Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana ha realizado la selección 

aleatoria de los informantes en las bases de datos con las que se realizará el levantamiento.

9. Marco Muestral: Base de datos del SIOMSC del OMSC.

2.7.1.3 Resultados y análisis históricos de indicadores del Estudio de Victimización y Percepción de Inseguridad 

(EVPI) en el DMQ

Demográficos del DMQ 

Antes de explicar los resultados del EVPI, es importante caracterizar al quiteño que se expresó en el estudio, 

entonces:

Figura 65 Resumen estadístico de edad encuestados DMQ

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC

Revisando el comportamiento de la edad como un indicador demográfico, los respondientes del DMQ, en 

promedio, tienen 37,28 años. La AZ La Mariscal, los encuestados promedian 42,14 años, los entrevistados de la 

AZ Eugenio Espejo promedian una edad de 39,36 años, de la AZ Los Chillos promedian una edad 38,19 años. La 

AZ Quitumbe, promedian 34,08 años de edad sus encuestados, se podría inferir que la población más joven 

de la ciudad se encuentra en esta zona.

Hay que mencionar que las AZ La Mariscal, Los Chillos, Tumbaco y La Delicia tienen una desviación estándar 

mayor al resto de administraciones zonales, por lo tanto, existe una dispersión alta de esta variable.

Con lo antes descrito, se puede inferir, que los respondientes están en un rango de edad de 34 a 43 años, 

es decir, la población que más aporta a la economía de la capital.
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Figura 66 Resumen estadístico de edad encuestados por sexo DMQ

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC

En promedio, la mujer quiteña tiene menor edad que el quiteño, existe aproximadamente una diferencia de 

2 años entre ambos sexos.

Figura 67 Ocupación por sexo DMQ

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC

De acuerdo al estudio el empleo bruto (trabaja y teletrabaja) en el DMQ hasta el 2020 fue de 57,07%. Se 

puede observar que la mujer se encuentra ocupada casi dos puntos menos que los hombres en el DMQ. No 

existe diferencias entre hombres y mujeres que trabajan, pero si es evidente el desempleo entre ambos 

sexos, el hombre quiteño presenta un porcentaje menor al declarar que esta sin empleo. También existe una 

diferencia enorme en el denominado trabajo en el hogar (QQDD), la mujer es la responsable de esta forma 

de trabajo no remunerado.

Otro aspecto importante es que la mujer quiteña se muestra más preparada, el 5,1% dice estar estudiando, 

es decir casi tres puntos porcentuales más alto que los hombres quiteños.
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2.7.1.4 Principales problemas en el DMQ 

En primera instancia se revisa la evolución de los principales problemas de la ciudad y en los barrios, 

mencionar que al año 2020 no se hizo esa pregunta, pues al ser una encuesta vía medios digitales, esta se 

extendía en tiempo a casi 40 minutos, lo cual no es factible con la metodología establecida.onces, se tiene 

lo siguiente: 

Figura 68 Principales problemas del DMQ

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC

La inseguridad es el problema más preocupante para la ciudadanía, para el 2019, 7 de cada 10 personas dicen 

que esta es una problemática grande. Entre 2018 y 2019, se duplicó el porcentaje de personas que ven a la 

inseguridad como un serio inconveniente social.

El tráfico vehicular es otro problema enorme para la ciudad, su porcentaje se ha multiplicado casi por 6 

entre el año 2018 y 2019. El comercio autónomo o ventas ambulantes, es una problemática social que ha ido 

creciendo fuertemente, de 1% en el 2018 pasa a 10% en un solo año.

Figura 69 Principales problemas en los barrios del DMQ

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC
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La inseguridad, la basura y el tráfico vehicular son los principales problemas que se pueden detectar en los 

barrios del DMQ. La basura, como problema, tiene un crecimiento constante en el imaginario barrial de la 

gente.

Si bien el consumo de drogas es relativamente bajo en relación a las otras problemáticas barriales, su 

crecimiento es evidente, se debe actuar pronto pues el consumo de drogas se podría convertir en el 

mediano plazo en un problema de salud pública.

Hay que mencionar que tanto los tres primeros problemas de la ciudad de Quito son coincidentes con 

los problemas a escala barrial, es decir, estas tres problemáticas tienen competencia directa o indirecta el 

Municipio.

El comercio autónomo sin duda es competencia del cabildo y desde el OMSC se considera que esta 

problemática derivada de otras estructurales (pobreza, discriminación, racismo, intolerancia, no pertenencia) 

no debe ser criminalizada sino buscar posibles soluciones económicas y sociales.

2.7.1.5 Principales indicadores de estudio de victimización y percepción de inseguridad en el DMQ 

Percepción de inseguridad en el DMQ16  

El primer indicador a analizar será la percepción de inseguridad y su evolución en el tiempo. Entonces se 

tiene lo siguiente:

Figura 70 Percepción de inseguridad en el DMQ

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC

La evolución de la percepción de inseguridad muestra tres etapas bien definidas, entre el 2008 a 2015, 

donde este indicador mostró una tendencia decreciente, lo cual se debería a dos situaciones claras, i) 

fuertes inversiones en el sector seguridad pública y, ii) el efecto de un código orgánico integral penal.

La segunda etapa inicia en 2015 hasta 2020, pudiendo inferir esto se debería a i) nuevas formas de violencia 

derivadas principalmente del narcotráfico, ii) desinversiones en el sector seguridad pública y iii) a una 

(inexistente, por cierto) asociación entre migración y delito.

16. Aporte externo “La percepción de inseguridad en las capitales del continente se ha visto incrementada, generando un deterioro en 
la paz y convivencia ciudadana en la región. Esta situación, se ha visto agudizada por el problema de la pandemia cuyas consecuencias 
sociales y económicas todavía están por verse” – Dr. Daniel Pontón -Decano de la Escuela de Seguridad y Defensa del Instituto de Altos 
Estudios Nacionales
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Una tercera etapa, la que se registra en el año 2020, a pesar de ser una baja de dos puntos porcentuales 

en relación a la tendencia histórica de la segunda etapa, su explicación proviene de los efectos que tuvo la 

pandemia en la población, i) confinamiento, ii) nuevos miedos (a la muerte por contagio de pandemia). En el 

año 2020 e inicios del 2021 se produjeron hechos que sin duda afectarán a este indicador, se hace referencia 

a lo sucedido en el sistema penitenciario nacional, las matanzas ocurridas afectarán de modo directo a la 

evolución de este indicador.

La pandemia, ha dejado en claro y de manera fehaciente, que la seguridad ciudadana NO implica atacar 

al delito por el delito, pues su efecto (de la pandemia) ha demostrado que otra arista de la seguridad 

ciudadana es (o siempre lo fue) la seguridad sanitaria.

En otras palabras, los factores estructurales (o de riesgo) son los que deben ser remediados con política 

pública en el corto, mediano y largo plazo, para que esta suerte de miedo “escénico” social disminuya, 

entendiendo que esa posible decreciente percepción inseguridad, sin duda, contribuirá al desarrollo local 

y nacional, siempre y cuando se dé.

De acuerdo al EVPI 2020, aproximadamente 2 de cada 10 quiteños perciben inseguridad debido a la 

pandemia, 5 de cada 10 quiteños perciben inseguridad debido a la delincuencia y 8 de cada 10 quiteños 

perciben inseguridad debido a ambas situaciones (pandemia y delincuencia).

Figura 71 Percepción de inseguridad por administración zonal

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC

Manuela Sáenz y Los Chillos son las AZ que perciben mayor inseguridad en el DMQ, por otro lado, Eugenio 

Espejo y Eloy Alfaro perciben la mayor inseguridad derivada de la pandemia entre las AZ’s del DMQ.

El Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana con el objetivo de mantener un seguimiento y 

monitoreo de los indicadores de seguridad y convivencia ciudadana obtenidos del Estudio de Victimización 

y Percepción de Inseguridad realizado anualmente, desde el año 2021 ha ejecutado estudios transversales 

trimestrales sobre victimización y percepción de inseguridad, es así que para el segundo trimestre del año 
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Figura 72 Victimización en el DMQ

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC

Este indicador, la victimización, muestra en el largo plazo una tendencia creciente hasta 2019, el pico desde 

el año 2008, aproximadamente 5 de cada 10 quiteños reportaron haber sido víctimas de algún tipo de 

robo. Con la pandemia, la victimización se sitúa en niveles de la primera década del siglo XXI, este indicador  

resulta  de  la  lógica  de  la  actualidad  sanitaria  que  vive  el  DMQ,  pero también  es entendible de que 

si se dio algún tipo de robo, muy probablemente no se reporte, por miedo al contagio o peor aún a los 

mismos miedos ya conocidos (amenazas del  delincuente  del delito,  muchos  trámites,  aglomeraciones  que  

pudieran  ocasionar contraer la COVID 19, desconocimiento de la normativa al momento de querer hacer una 

denuncia).

Hay que mencionar que el delito reportado por el SIS ECU – 911, a partir de la finalización del estado de 

excepción, empezó una creciente ola de incidencias con robos en el DMQ y del mismo modo esto sucedía con 

las restantes poblaciones del país, es decir, el delito se tomó un descanso derivado del confinamiento de la 

población. Cuando se cruza la percepción de inseguridad con la victimización, el 29.35% (aproximadamente 

3 de cada 10) de los que perciben inseguridad, sufrieron algún tipo de robo. En el monitoreo y seguimiento 

del comportamiento de los indicadores de seguridad que el OMSC realiza trimestralmente, se obtiene que 

para el segundo trimestre (abril – mayo – junio) el 18,31% de las personas residentes en el DMQ han sufrido 

algún tipo de robo durante los tres meses señalados.

Este indicador debe tenerse en cuenta que responde solo a los tres meses indicados en el estudio, que 

difiere de la victimización anual que se obtiene de los Estudio de victimización y percepción de inseguridad 

que se realizada cada año, donde se toma en cuenta todos los 12 meses.

2021 se realiza el segundo estudio transversal con una muestra de 1.363 encuestas aplicadas en todo el DMQ, 

con un margen de error +-2,64% y un nivel de confianza del 95%. De la aplicación de este estudio, se obtiene 

que durante el segundo semestre (abril-mayo-junio) el 97,46% de las personas residentes en el DMQ se 

sienten inseguros, es decir hubo un incremento de 2 puntos porcentuales en comparación con el estudio 

de victimización y percepción de inseguridad del año 2020.

2.7.1.6 Victimización en el DMQ

Otro indicador importante a la hora de conocer la seguridad ciudadana es la victimización, entonces:
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Figura 73 Victimización en el DMQ - Mujeres

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC



115

P l a n  m e t r o p o l i t a n o  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a  e n  e l  D M Q

Figura 74 Victimización en el DMQ - Hombres

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC
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2.7.1.7 La No Denuncia en el DMQ 

La No Denuncia es un indicador base para entender la dinámica de la impunidad derivada del cometimiento 

de algún delito, este ha variado, también, en el tiempo, entonces:

Figura 75 No Denuncia en el DMQ

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC

Se podría decir que este indicador entre el 2015 y 2019 se “estabilizó”, situación que corresponde a lo 

anómalo de nuestra justicia, y que, de acuerdo a las tendencias del delito del año 2020 y todo su contexto, 

esta variable debería tener bajos niveles, por el contrario, el decrecimiento ha sido menor teniendo en 

cuenta la pandemia, en definitiva 7 de cada 10 personas no denuncian cuando sufrieron algún tipo de 

robo, es decir y en perspectiva, el indicador no ha cambiado a pesar de la realidad actual. Otro indicador 

llamativo, es que aquellas personas que perciben inseguridad, apenas el 30.7% denunció algún tipo de robo 

que sufrió en el 2020.

Con el estudio transversal realizado el segundo trimestre del 2021 (abril – mayo – junio), el índice de No 

denuncia de las personas que mencionan haber sido víctimas de algún tipo de robo es de 79,84%, es decir 

8 de cada 10 personas no ponen la denuncia del hecho sufrido.

Otros datos importantes a tener en cuenta:

1. El 96% de las mujeres quiteñas perciben inseguridad, mientras que el 94% de hombres dice percibir 

inseguridad en el DMQ.

2. De los hombres quiteños, el 31% sufrió algún tipo de robo en el 2020, mientras que del total de mujeres 

quiteñas el 26% dice haber sufrido algún tipo de robo.

3. Quienes denunciaron el delito, el 32% es hombre.  
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Figura 76 No Denuncia en el DMQ - Mujeres

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC
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Figura 77 No Denuncia en el DMQ - Hombres

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC
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2.7.8 Otros indicadores del EVPI en el DMQ

Tabla 54 Indicadores provenientes del Estudio de Victimización y Percepción de Inseguridad en el DMQ

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC

La batería de los otros indicadores del estudio de victimización y percepción de inseguridad no se calculan 

trimestralmente con el estudio transversal del OMSC, los mismo son obtenidos a través de la aplicación anual 

que se realizará a inicios del 2022 y que corresponden a los 12 meses transcurridos del 2021.

2.7.1.9 Un análisis econométrico de la percepción de inseguridad en el DMQ 

Para entender toda la fundamentación teórica del presente modelo, se recomienda leer el Boletín Estadístico 

de Seguridad, Violencia y Convivencia Ciudadana en el DMQ enero – junio 2019.

El siguiente modelo responde a la necesidad de entender este fenómeno desde la data, entonces:

1. Se estima un modelo Logit. La variable dependiente es la percepción de inseguridad

2. Las variables independientes son: victimización, cambio de hábitos por inseguridad, violencia recibida 

por desconocidos y percepción de aumento de delincuencia. Todas las variables son dicotómicas.

Figura 78 Modelo percepción de inseguridad

Fuente: OMSC

Elaboración: OMSC
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La interpretación de acuerdo al modelo es:

1. Victimización, Cambio de hábitos por seguridad y percepción de aumento de delincuencia, como 

variables explicativas son significativas.

2. La probabilidad de que la percepción de inseguridad se incremente en el DMQ por haber sufrido un 

robo es 3,57%, esta posibilidad aumento en casi 2 puntos porcentuales en relación al año 2019.

3. La probabilidad de que la percepción de inseguridad se incremente en el DMQ por haber cambiado 

de hábitos por inseguridad es 11,09%.

4. La probabilidad de que la percepción de inseguridad se incremente en el DMQ por haber sufrido algún 

tipo de ataque por parte de desconocidos es 0,78%. 

5. La probabilidad de que la percepción de inseguridad se incremente en el DMQ por “sentir” que la 

delincuencia aumentará es 11.53%.

2.7.1.10 Indicadores de victimización población LGBTIQ+ en el DMQ

Conforme al reciente estudio de victimización en la población LGBTIQ + que reside en la ciudad de Quito, 

se tiene los siguientes resultados generales:

Figura 79 Situación Laboral población LGBTI+

Fuente: SIOMSC

Elaboración: OMSC

La población LGBTIQ+ que reside en la ciudad de Quito, el 75% ha mantenido su trabajo a pesar de las 

circunstancias derivadas de la pandemia. Este segmento de la diversidad sexo genérica trabaja en actividades 

como:  Trabajo/Teletrabajo (35,15%), Comercio autónomo (17,33%), Trabaja y estudia (9,90%), Trabajo en el 

hogar (3,96%) y Trabajo sexual (1,49%) principalmente. 1 de cada 10 entrevistados de la diversidad sexo 

genérica, dice que fue despedido durante la pandemia.

Figura 80 Discriminación en población LGBTI+

Fuente: SIOMSC

Elaboración: OMSC
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El despedido sistemático derivado de su identidad, es de 6% en el DMQ, este dato es cercano a la tasa de 

desempleo del año 2019 en el DMQ que fue de 8%, y ese es un indicador, al menos, preocupante. 

Aproximadamente, 6 de cada 10 entrevistados de la población LGBTIQ+ considera que muy probablemente 

será discriminado por su identidad de género u orientación sexual en el DMQ.

Figura 81 Agresiones a población LGBTI+ en el DMQ

Fuente: SIOMSC

Elaboración: OMSC

La violencia focalizada percibida en las diversidades sexo genéricas en el DMQ, se ha mantenido en la 

pandemia, es decir, aproximadamente 5 de cada 10 entrevistados manifiestan esto. Pero es importante 

el dato de que esa percepción de violencia ha aumentado en pandemia en el DMQ, 4 de cada 10 dicen 

percibir que ha aumentado las violencias.

Figura 82 Probabilidad de agresiones a población LGBTI+ en el DMQ

Fuente: SIOMSC

Elaboración: OMSC

La población LGBTIQ+ en el DMQ vive en incertidumbre y miedo, pues percibe que muy probablemente 

sea víctima de agresiones por su identidad y/u orientación sexual, 5 de cada 10 de los entrevistados así lo 

manifestaron.

Figura 83 Percepción de inseguridad en población LGBTI+ en el DMQ

Fuente: SIOMSC

Elaboración: OMSC
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Las diversidades sexo genéricas, aproximadamente 6 de cada 10, perciben inseguridad en el DMQ, este 

indicador es preocupante teniendo que esta población es vulnerable y minoritaria.

Figura 84 Tipos de violencia en población LGBTI+ en el DMQ

Fuente: SIOMSC

Elaboración: OMSC

La violencia verbal, psicológica, cibernética y física son las más representativas dentro de la población 

LGBTIQ+ en el DMQ, es decir, la victimización por este tipo de violencias es muy recurrente en las diversidades 

sexo genéricas.

2.7.2 Descripción de metodología cualitativa

La metodología cualitativa busca profundizar la perspectiva de EVPI 2020, misma que se apoya en una serie 

de procedimientos y la utilización de técnicas variadas con distintos actores institucionales con conocimiento 

en los fenómenos de seguridad, convivencia, violencias sociales, participación ciudadana y acceso al sistema 

de justicia.

La selección de los participantes se generó por muestreo a conveniencia, intentando vincular sus narrativas 

y experiencias por el nivel de conocimiento y profundización de las temáticas a abordarse, además de la 

facilidad de hacerlos participes en la investigación (Scharager & Reyes, 2001). Cabe destacar que con cada 

sujeto investigado se trató un eje temático al que suponen mayores conocimientos y experiencia, tal como 

se evidencia a continuación:
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Tabla 55 Expertos participantes en el estudio VPI Cualitativo 2020

Fuente: VPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC

La principal línea metodológica se fundamenta en el Análisis Estructural MIC-MAC, el cual es una herramienta 

que facilita la estructuración de la reflexión. Ofrece la posibilidad de describir un sistema/fenómeno con 

ayuda de una matriz que relaciona todos sus elementos constitutivos. Tiene por objetivo, describir las 

principales variables influyentes y dependientes y, de estas, las variables esenciales para la evolución futura 

del sistema objeto de estudio (Pérez- Uribe & Vargas, 2017).

El tiempo estimado para las entrevistas con los participantes competentes en cada uno de los temas de 

interés para este estudio osciló entre una hora y treinta a dos horas. Aproximadamente unos 30 a 45 minutos 

fueron destinados a desentrañar las problemáticas que permean los distintos fenómenos en análisis y, el 

tiempo restante, se lo enfocó en la ponderación y visualización de las influencias y relaciones entre las 

variables encontradas. De manera concreta, la estrategia metodología para el levantamiento de información 

se basó en la siguiente secuencia de técnicas y tareas:

• Para un efectivo trabajo levantamiento se requirió de tres investigadores del OMSC. El primer 

investigador/a está a cargo de moderar el levantamiento de información, mientras los dos restantes 

facilitarán la sistematización e incorporación de las causas de las problemáticas en el programa MIC-MAC.

• Se inició el diálogo orientado en una lluvia de ideas en los que se profundiza y extrae la mayor cantidad 

de problemáticas, las cuales serán transformadas en variables útiles para ser incorporadas en el Software 

MICMAC. Finalmente, se obtiene una lista homogénea de variables internas y externas al sistema 

considerado.

• Una vez incorporadas las variables al programa, se debe indagar el concepto, significado y/o 

comprensión que el entrevistado tiene de cada una de ellas. La explicación detallada de las variables es 

indispensable pues facilita el seguimiento del análisis y la localización de relaciones entre estas variables.

• Una variable existe únicamente por su tejido relacional con las otras variables. También el análisis 

estructural se ocupa de relacionar las variables en un tablero de doble entrada o matriz de relaciones 

directas. Lo efectúa la persona que haya participado previamente en el listado de variables y su 

definición, acto que se aunará al rellenado de la denominada matriz del análisis estructural.

• De las variables ponderas se seleccionarán las 2-3 que demuestran tener mayor impacto (Variables claves) 

en la problemática, a fin de construir una prospectiva de su evolución si se mantiene la problemática o, 

por el contrario, si llegaran a tener un cambio favorable.
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Como nota aclaratoria, debido a que el año 2020 está atravesado por el fenómeno de la pandemia, se 

instó a valorar la influencia que ha tenido en el eje temático en estudio. Si bien es importante resaltar que la 

situación contextual por COVID-19 ha repercutido en distintas facetas estructurales, no se buscó únicamente 

polarizar la investigación solo en esta causa.

Es importante resaltar que el soporte tecnológico para el levantamiento de información se sostuvo en el 

programa MICMAC, el cual tiene por objeto facilitar el estudio y abordaje a temáticas estructurales, además, a 

partir de una lista de variables, permite ponderar sus influencias e identificar las variables claves del problema 

estudiado. Finalmente, los productos del levantamiento se apoyan en cuadros y gráficos que coadyuvan la 

modelización del problema a abordar (Garavito, 2008).

2.7.2.1 Introducción al método MIC-MAC

El alcance del “análisis estructural es estimular la reflexión en el seno del grupo y de hacer reflexionar sobre 

los aspectos contra-intuitivos del comportamiento de un sistema. Está claro que no hay una lectura única y 

“oficial” de resultados del MICMAC […] esta subjetividad viene del hecho, bien conocido, de que un análisis 

estructural no es la realidad, pero es un medio para verla” (Michel, 2007). La comparación de la jerarquización 

de las variables permite confirmar la importancia de ciertas variables, pero, de igual manera, desvela ciertas 

variables que en razón de sus acciones indirectas juegan un papel principal -y que la clasificación directa no 

ponía de manifiesto- (Pérez-Uribe & Vargas, 2017).

Los resultados del levantamiento de información se vieron reflejados en distintos cuadrantes que componen 

la Matriz de Influencias Directas. Estos cuadrantes serán explicados a mayor profundidad para facilitar la 

comprensión de los análisis efectuados en esta investigación. Se resalta que para el estudio se utilizó la matriz 

estratégica, la cual es una proyección de la nube de variables sobre una bisectriz imaginaria que partiendo 

de la base se lanza hacia el vértice opuesto donde se sitúan las variables clave, nos ofrece una visión práctica 

de cuáles son los retos estratégicos del sistema. Cuanto más se aleja del origen más carácter estratégico 

tienen las variables.  A continuación, se describen las características de las distribuciones de las variables en 

la matriz que, a su vez, manifiestan diferentes

Figura 85 Matriz Estratégica en el plano directo-PMD

Fuente: Método de análisis estructural (MIC-MAC, 2015)

Elaborado por: Arango Morales, Xóchitl A. Cuevas Pérez, Verónica A
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Variables autónomas: Se ubican en la zona próxima al origen, son poco influyentes o motrices y poco 

dependientes, se corresponden con tendencias pasadas o inercias del sistema, no constituyen parte 

determinante para el futuro del sistema.

Variables clave: Se ubican en la zona superior derecha, también se les llama variables reto, son muy motrices 

y muy dependientes, perturban el funcionamiento normal del sistema y sobre-determinan el propio sistema, 

son por naturaleza inestables y se corresponden con los retos del sistema.

Reguladoras-Secundaria: las que se estima han tenido o están teniendo una incidencia media en las dinámicas 

del fenómeno y sobre las que el resto de elementos del sistema se cree que han tenido o tienen una 

incidencia media. Las clases secundaria y reguladora se denominan variables pelotón del sistema. Combinan 

un reducido nivel de motricidad y de dependencia. El nombre les es dado porque se encuentran un tanto 

al margen del comportamiento del sistema.

Según la posición ocupada en el plano, basado en la ponderación previa del sujeto entrevistado, se 

efectuará los análisis que componen el siguiente informe. El informe dará especial importancia a las variables 

que mayor incidencia generan para el fenómeno o temática de estudio, pero, al final también se analizará 

las variables que poseen menor influencia.

2.7.2.2 Identificación de variables

En el presente apartado se recogerá las variables que se han manifestado en las distintas entrevistas realizadas. 

Para mayor acercamiento a los resultados, la información se ordenará acorde a los temas abordados y, en 

cada uno de estos, se los desagregará visualizando el nombre de las variables mediante su título largo, pero, 

a su vez, se lo abstraerá en un título corto con la respectiva descripción de sus cualidades. La descripción o 

significancia busca mantener con la mayor exactitud los diálogos expresados por los sujetos participantes.  

La desigualdad y brechas sociales en la construcción de inseguridad en la ciudad

El estudio se enfoca en conocer las causas de la desigualdad y brechas sociales en la construcción de 

inseguridad en la ciudad, resaltando que este año es atípico, por la pandemia a causa del COVID-19. En el 

proceso metodológico se han identificado 11 variables, las cuales se muestran con su respectivo título largo, 

título corto y una descripción de la información que ha sido extraída por parte del entrevistado, lo cual 

permitirá tener una mayor compresión de la investigación realizada. 

Tabla 56 Variables del eje temático “Desigualdad y brechas sociales”
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Fuente: EVPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC

La desigualdad y brechas sociales tienen una relación vinculante con la fragmentación y la polarización que 

se desarrolla en una población determinada. La desigualdad social está fuertemente condicionada por 

determinantes productivos, caracterizada por una alta heterogeneidad estructural.

A continuación, podemos observar el gráfico de influencias directas del eje de desigualdad y brechas 

sociales que es extraído del programa MICMAC en el cual se procedió a realizar la sistematización de 

información, obteniendo la siguiente información:

Fuente: EVPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC
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Figura 86. Gráfico de influencias directas del “Eje de desigualdad y brechas sociales”

Fuente: VPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC

Una vez analizada cómo se construyó la red de las desigualdades y brechas sociales identificamos que la 

principal causa - variable de partida y sobre la cual gira todo el discurso del entrevistado es la sociedad 

fragmenta, definida cómo la polarización y agravamiento de las desigualdades sociales. En este sentido, el 

primer y más básico determinante de la desigualdad es la clase social o estrato socioeconómico. No obstante, 

las desigualdades de género, las étnico-raciales, las relacionadas con las diferentes etapas del ciclo de 

vida de las personas y las territoriales también constituyen ejes estructurantes para la desigualdad; así como 

también, resulta esencial identificar las brechas en algunos ámbitos del desarrollo social y del ejercicio de 

los derechos, como es el nivel de ingresos y el acceso a los recursos productivos, la educación, la salud, el 

trabajo, la protección social y los espacios de participación, entre otros (Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe , 2016).

Desde el punto de vista subjetivo, la fragmentación social tiene una relación sustancial con los individuos 

al momento que no se miran como iguales, ya que se preocupan por su individualización con las ventajas y 

desventajas. De modo que, la fragmentación y polarización social tiene orígenes marcados para la generación 

de desigualdad; y es, una condición necesaria para la proliferación de acciones políticas y colectivas, que 

más que solucionar la problemática, agravar con las construcciones sociales desiguales. 

Los niveles elevados de desigualdad tienen un impacto en los procesos de integración social, ya que 

generan experiencias de vida y expectativas sociales divergentes. Como consecuencia de ello, existe 

una mayor estratificación social, segregación residencial (Naciones Unidas, 2013) y conflicto, que puede 

desembocar en situaciones de violencia política y social (Trucco y Ullmann, 2015). La topografía, el diseño y 

las características morfológicas de la ciudad influyen para que las condiciones estructurales de desigualdad 

socioeconómica y espacial prevalezcan e interfiera en el desarrollo de la equidad ciudadana. Claro 

ejemplo son las urbanizaciones cerradas, que desarrollan una serie de problemáticas individualizadas, las 

cuales van limitando la socialización y participación ciudadana, prevaleciendo la lógica de la desconfianza, 

miedo, miedo al extraño, creando en el imaginario de la población monstruos sociales que deslegitiman el 

“bienestar” colectivo.
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Es así que, la desigualdad es percibida como particularmente injusta cuando las oportunidades que se 

presentan a las personas para mejorar su situación socioeconómica son acentuadamente dispares, con la 

influencia de una ciudad construida con características topográficas desiguales. En dichas condiciones, la 

desigualdad puede contribuir a la inestabilidad social y a la pérdida de confianza al debilitar la legitimidad 

de los mecanismos de apropiación de los recursos, los sistemas que los regulan y los grupos sociales que 

los controlan. 

Bajo esta perspectiva, se fundamentan las asimetrías sociales, económicas y estructurales en las desigualdades, 

que se van produciendo en las diferencias por el acceso de recursos y servicios que influye determinadamente 

en la interacción de la población. Hay que mencionar, que las asimetrías sociales son factores vinculantes con 

la fragmentación de la sociedad, ya que es una estrategia del poder dominante que tienen la capacidad 

de influir sobre la toma de decisiones colectivas, que también están desigualmente distribuidas, y ésta, está 

fuertemente entrelazada con la desigualdad socioeconómica, en tanto es la capacidad de apropiación 

de los recursos y en la escasa accesibilidad de los servicios, como acciones simbólicas que interfieren en el 

“bienestar” de los grupos sociales (Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2016).

Adicionalmente, la entrevista fortifica las causalidades con la variable de la construcción de la subjetividad 

histórica y cultural, mediante el enfoque desde la acción social, misma que es entendida como una conducta 

particular del ser humano. Todo individuo tiene un sentido constituido cultural e históricamente a partir del 

cual interpreta y es capaz de producir acciones. De esta forma, el ciudadano se encuentra inserto en una 

trama de significaciones y sentidos que son construidos por él mismo, la cultura. Y es aquí en donde se logra 

relacionar a la sociedad con cultura. Además, de darle la misma condición de sentido, que implicaría hablar 

de la sociedad como una representación subjetiva de la construcción de acciones, individuales y colectivas 

(Lutz, 2010).

Los efectos culturales que son reproducidos en la sociedad influyen en la construcción del pensamiento 

quiteño y en la reproducción histórica de políticas para la desigualdad; ya que las formas de pensamiento 

“arcaicas con una visión retrograda y elitista” producen una sociedad violenta, interfiriendo en la percepción 

de seguridad ciudadana. Como ejemplo el clasismo, relación con el extranjero y la relación con las personas 

distintas son algunas características que se fundamentan debido a la cultura patriarcal que interfiere en la 

visión de la realidad social y étnica.  

La seguridad, en el tema de la desigualdad vinculada con la vulnerabilidad es fundamental ya que se ha 

establecido un rasgo social dominante en la sociedad actual. Los impactos provocados por las formas de 

producción, las instituciones y los valores que caracterizan al nuevo patrón de desarrollo en las ciudades, han 

dejado a los grupos de bajos ingresos “pobres” expuestos a elevados niveles de inseguridad e indefensión. 

La vulnerabilidad social es el resultado de los impactos provocados por el patrón de desarrollo vigente pero 

también expresa la incapacidad de los grupos más débiles de la sociedad para enfrentarlos, neutralizarlos 

u obtener beneficios de ellos (Pizarro, 2001).

Lo más distintivo de la realidad social es la vulnerabilidad. Porque más allá de las condiciones de pobreza y 

de concentración del ingreso, propias al capitalismo subdesarrollado, la economía de mercado abierta al 

mundo y el repliegue productivo y social del Estado han generado un aumento de la indefensión y de la 

inseguridad para una gran mayoría de personas y familias de ingresos medios y bajos, las que experimentan 
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una notable exposición a riesgos. Frecuentemente, se identifica la condición de pobreza de la gente con 

vulnerabilidad (Pizarro, 2001).

También es cierto, que, al disminuir las redes de protección social del Estado en salud, educación y seguridad 

social, y al verse impactadas las comunidades por el mayor desempleo y precariedad en el trabajo, las familias 

afectadas suelen implementar estrategias basadas en el manejo de sus propios recursos para defender sus 

condiciones de vida (Pizarro, 2001). Por ello es notoria la capacidad que tienen “los pobres” de insistir en la 

participación y vinculación ciudadanía para mitigar las problemáticas de inseguridad. 

La vulnerabilidad hace referencia al carácter de las estructuras e instituciones económico- sociales y al 

impacto que éstas provocan en comunidades, familias y personas en distintas dimensiones de la vida social, 

que, además, tienen incidencia en las políticas públicas, con tratamientos que permitan atacar la pobreza 

y la vulnerabilidad de forma integral. Estas dinámicas han sido relacionadas con la existencia de trampas de 

pobreza y desigualdad espacial e identificada como situaciones que limitan el desarrollo económico.

La búsqueda de justicia social, es la que ofrece a cada ser humano en la posibilidad de reivindicar libremente 

y en igualdad de oportunidades su justa participación en las riquezas que han contribuido a crear. La 

importancia de la consecución de esa justicia social cobra cada vez más relevancia, con el agravamiento de 

la desigualdad y la exclusión que constituyen una amenaza para la cohesión social, el crecimiento económico 

y el progreso humano. Este agravamiento de las desigualdades se está convirtiendo en una de las principales 

características de las sociedades actuales.

El aumento de la desigualdad de ingresos, que ha ido acompañada de una disminución de la proporción de 

los ingresos laborales, no solo acarrea una disminución de la productividad, sino que también incrementan 

la pobreza, la inestabilidad social e incluso los conflictos en las acciones sociales (Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe, 2016). Por ello, se reconoce a la justicia social como los actores que a través de su 

concurso de acción pública se movilizan para hacer conquistas sociales, que permiten mejorar la condición 

de vida. Su fundamento promueve la movilización y participación de los actores, mueve el imaginario de la 

justicia social. 

Esta justicia social se interrelaciona con los estigmas sociales que son construidos bajo la lógica de 

accesibilidad de recursos y servicios. Gran parte de la reciente alarma por la desigualdad se ha centrado en 

sus aspectos económicos, especialmente en la distribución del ingreso. Sin negar que la forma en que se 

distribuyen los recursos materiales está en el corazón de la desigualdad y de la exclusión; por consiguiente, 

la desigualdad no se expresa solamente en la enorme diversidad adquisitiva de los ingresos de las personas, 

sino que se deriva también de la discriminación de clase, de raza, de género, de origen geográfico, 

de distinta capacidad física, etc., que, practicadas de manera categórica la convierten en un fenómeno 

multidimensional y la hacen incompatible con los ejes democráticos (Insulza, 2011).

En suma, a la vulnerabilidad económica, producto de un nivel insuficiente e inseguro condiciones que 

mejoren la calidad de vida, se unen otras desigualdades permanentes, que separan a distintas categorías 

de individuos en la sociedad y que no siempre se vinculan, a los temas económicos. Por ejemplo, ser mujer, 

pobre, indígena, afroamericano, migrante, discapacitado, trabajador informal, significa tener en la sociedad 

una posición inicial desventajosa con relación a quienes no tienen ese género, condición económica, raza, 

estatus migratorio, características físicas o posición laboral. Generalmente estas categorías conllevan distintas 

condiciones económicas, acceso a servicios, protección pública, oportunidades de educación o empleo. 
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Figura 87 Principales problemáticas de desigualdad y brechas sociales

Fuente: EVPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC

Participación ciudadana en seguridad  

El siguiente tema abordado trata las problemáticas que giran en torno a la participación en seguridad 

ciudadana en el DMQ, para tal cometido se identificó 11 principales factores que las inciden, tal como se 

visualiza a continuación:  

Tabla 57 Variables del eje temático “Participación en seguridad ciudadana”

Como se mencionó las categorías sociales podrán tener un distinto origen, pero el efecto principal será 

hacerlos más vulnerables al abuso, la exclusión y/o la discriminación y por ende a la inseguridad (Insulza, 2011). 

Produciendo sujetos que se ven como extraños y peligroso que polarizan la construcción para el desarrollo 

de una sociedad.
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Fuente: EVPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC

La participación en materia de seguridad se plantea como un reto en el cual la ciudadanía acceda a la 

información y niveles de decisión en aspectos que se identifiquen como problemáticos o, en su lugar, 

mediante su injerencia voluntaria y preventiva, mejorar la seguridad y convivencia ciudadana. Este aspecto no 

prescinde de las condiciones jurídicas y materiales para su ejercicio, por tanto, el siguiente análisis identifica 

las condiciones o factores que obstaculizan la participación en seguridad en el Distrito Metropolitano de 

Quito para el año 2020. Aunque se resalte las problemáticas que inciden en la participación que acaecen 

para el año en mención, también hay cualidades que sobrepasan la mirada temporal delimitada. 

Figura 88 Gráfico de influencias directas del “Eje temático Participación en Seguridad Ciudadana”

Fuente: EVPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC
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Una de las características en que se concentra la limitada participación tiene que ver con la respuesta de 

las autoridades de seguridad en la canalización de demandas ciudadanas. Aun cuando se han generado 

canales para hacer escuchadas sus demandas en seguridad, la poca acción institucional ha desalentado su 

implicancia y permanencia. Esto puede deberse a que “su  funcionamiento  configura  una  administración  

inaccesible,  misteriosa  y secreta, caracterizada por la opacidad en su quehacer” (Rauano de la Fuente, 2010).  

Bajo este argumento se resalta la importancia que radica en los medios eficaces por los que la ciudadanía 

puede transmitir sus necesidades. Tanto la realidad participativa  como su infraestructura participativa 

manifiestan un distanciamiento, específicamente en la forma en que la información proporcionada no 

permea la administración pública.

Si bien la participación que mantiene la posta los gobiernos descentralizados emerge como un nuevo 

paradigma para acercar a la ciudadanía a la administración mucho más directa, de tal manera, sus intereses sean 

escuchados y viabilizados, esto no ha salvado que la dispersión geográfica haya impedido que la injerencia 

institucional alcance otros ámbitos locales. Por esta misma causa es que se ha focalizado la necesidad de 

responder con mejores canales de información, nuevos procedimientos o reactivación de los ya conocidos 

(Rauano de la Fuente, 2010). La manera como se accede a la información, así como su trámite oportuno, 

influye en la motivación e interés respecto a la participación de las personas. La información ha escalado 

hasta convertirse en “un elemento fundamental para acrecentar […] procesos de participación ciudadana” 

(Páez Álvarez, 2006).    

La poca efectividad de los canales de requerimientos ciudadanos, así como, la necesidad de diversificar 

las herramientas para amplificar y socializar acciones institucionales, se convierten en una prerrogativa que 

influye positivamente como incentivo para “incorporar progresivamente a las personas en un proceso de 

responsabilidad y cooperación” (Páez Álvarez, 2006). Estas dos problemáticas que influyen en la participación 

no sólo aborda la participación como un derecho a ser informados, sino también, la responsabilidad Estatal 

de escuchar y viabilizar sus inquietudes y decisiones en la resolución del fenómeno de la seguridad. El acceso 

a la información y las estrategias que se tomen para socializar las acciones instituciones puede denotar cierta 

pasividad en la forma como se concibe a los sujetos (Azcué Vigil, 2019), por tanto, también debe enmarcarse 

en las modalidades en que se involucre al ciudadano en el quehacer social y, estos puedan influir en su 

devenir.  

La escasa legitimidad de los actores políticos también ha demostrado ser una característica que influye en 

la participación, más aún cuando no sólo refleja el distanciamiento ciudadano basado en la desconfianza 

en las autoridades en actos recientes, sino también, cuando el desgaste ha acompañado varios años de 

ciclos políticos. Aunque la ciudadanía desee dedicar su tiempo en la toma de decisiones, se encuentran 

atravesados por serias dudas sobre la representatividad. En este caso la reducida participación pareciera 

denotar una manera en que se juzga las acciones de los gobiernos (Rauano de la Fuente, 2010). Es importante 

resaltar que esta no es la única vía, pues la participación ante la inacción institucional y desprestigio de 

sus actores, también puede desencadenar asociatividad para plantear sus demandas por distintas vías y 

estrategias participativas.

El desgaste del quehacer político en estas últimas épocas ha sedimentado el involucramiento ciudadano 

respecto a su participación, aún bajo el discurso de transparencia y puertas abiertas. Sera, por tanto, la 

apertura, credibilidad y accesibilidad las cualidades que busquen transformar la desconfianza ciudadana 

en el accionar institucional. La noción de la “casa de cristal”, es decir, la apertura Estatal no atravesada por 
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Figura 89 Esquema de principales problemáticas en participación en seguridad

Fuente: EVPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC

actos de corruptibilidad se puede percibir como un escenario de reconciliación entre los ciudadanos y la 

representatividad política. En resumen, si se concibe que la participación ciudadana está atravesada por la 

coyuntura política y, si esta esta sedimentada o atravesada por actos de corrupción, se está debilitando la 

gobernabilidad no únicamente como “una herramienta de trabajo, sino en una condición necesaria para una 

sociedad democrática” (Gómez et al., 2013).

A lo expuesto se suma los intereses particulares de grupos representativos que buscan beneficios 

sectorizados, lo cual se traduce en iniciativas con una reducida transferencia del poder a la sociedad civil, 

además que, demuestra como grupos organizados ocupan estos espacios en la toma de decisiones que 

afectan a la colectividad o, si bien no llega a afectarlos directamente, no necesariamente representan al 

interés o necesidad comunal. Si se entiende que la participación en seguridad “obedece a la necesidad 

de poder actuar solidariamente y en comunidad ante un problema compartido como es la delincuencia y la 

inseguridad […] como también a la necesidad de organizarse para acceder a beneficios y/o apoyo” (Gómez 

et al., 2013), los portavoces de intereses particulares son deslegitimados o, por lo menos, ejercen aversión y 

duda ante la representatividad en beneficio de la totalidad. 

Aunque la participación implique la organización de distintos intereses sociales, esto no indica que las 

decisiones se efectúen al margen de lo democráticamente consensuado, por tanto, dentro de la ciudad se 

tiene derecho a tener dignos representantes (Roa López, 2012). 

La siguiente imagen recoge esquemáticamente los principales factores que influyen en la reducida o 

desinterés en la participación en actividades de seguridad ciudadana. Es importante resaltar que, aunque el 

análisis gira en torno a los cambios acaecidos para el año 2020, este fenómeno trasciende esta temporalidad:
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La participación “propicia la receptividad de los gobiernos, pues los intercambios entre ciudadanos y 

autoridades locales permiten ajustar mejor las políticas y los servicios públicos a las preferencias de los 

ciudadanos” (Rauano de la Fuente, 2010). Bajo esta perspectiva, la censura e intolerancia de su opinión, no 

solo ha decantado en desmotivar la participación y asociatividad, sino también, temor a verse afectados 

por expresar aspectos que reviertan desigualdades, garanticen derechos o motiven la respuesta a sus 

necesidades sentidas. El ataque a grupos organizados, su desprestigio y censura como forma de ejercer 

política desde el Gobierno, no específicamente en esta época, sino como un bagaje de autoridades previas, 

ha significado el debilitamiento de la participación, sumado a la progresiva desconfianza institucional en 

estos temas. Como resalta Stoker, se entiende que la reducida participación no representa que la población 

sea “simplemente o mayoritariamente apática […] sino a la pérdida de confianza en la forma de ejercer 

política por parte de cargos electivos” (Stoker, 2006, cit. en: Rauano de la Fuente, 2010).  

Existen condicionantes coyunturales que emergen imprevisiblemente y pueden tener injerencia en la 

participación, tal es el caso de las catástrofes y, bajo el contexto actual, se presenta con especial importancia 

la pandemia por COVID-19. Hechos como estos pueden detener iniciativas encaminadas a favorecer la 

participación, pero, por otra parte, generar apoyos ciudadanos que faciliten la construcción de una 

identidad común en torno a otros intereses, es decir, no siempre ligados a seguridad ciudadana (Serra, 

2008). Se suele argumentar la confluencia de tres factores indispensables que condicionan la participación. 

En primer lugar, lo económico, es decir, la satisfacción de necesidades básicas y la ruptura de desigualdades 

sociales. En segundo lugar, lo político, el cual se enmarca en las facilidades y responsabilidades en un Estado 

de Derecho, mismo que permite (garantiza) y alienten la participación, expresión, movilización y organización. 

Por otro lado, está el factor cultural, característica que hace referencia al acceso a información y nivel de 

educación, además de las condiciones para que las diversidades culturales tengan efectivos canales de 

participación justos, equitativos y solidarios (Serra, 2008). 

Bajo los tres factores en mención, se puede focalizar a los efectos económicos producidos por la pandemia 

como un elemento importante en la incidencia en la participación en seguridad. Los sujetos orientan sus 

acciones atravesadas por las significaciones que el entorno les plantea, es decir, el ciudadano prioriza su 

calidad de vida y futuro.

Las nuevas tareas y responsabilidades se expanden más allá de los asuntos concernientes a seguridad y, en su 

lugar, se tramitan nuevas medidas para responder a las demandas del contexto, por ejemplo, desempleo y 

búsqueda de recursos para sortear las necesidades básicas. La autonomía es una característica que no puede 

pasarse por alto en la comprensión de los sujetos, puesto que esta cualidad orienta el comportamiento 

racional que optimiza medios y fines acorde a las necesidades individuales y colectivas, por tanto, 

proyectadas a distintas necesidades o derechos.

Aun cuando la participación nace de la conciencia de que los problemas de la sociedad tienen solución y, 

para esto, puede implicar la integración a un colectivo, no necesariamente las acciones asociativas giran en 

torno a seguridad.

Por el contrario, la participación o su negativa puede estar incentivada por estados emocionales en los 

que se vuelcan otras prioridades. Participar, por lo tanto, emerge como la manera propicia para superar el 

contexto, aspecto que no se desligada de la mutua construcción entre gobernados y gobernantes y, aun 
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cuando esta relación no se esté dando de manera eficaz, no implica que los sujetos no puedan transformar 

e influir en su realidad próxima, mediata o social.  

El nivel de organización que presenta la institucionalidad para favorecer y encaminar la participación en 

seguridad ha demostrado ser otro factor influyente en la reducida capacidad de expansión de las propuestas 

organizativas, tanto para llegar a mayor cantidad de beneficiarios como territorios.

La búsqueda para dar respuesta a esta problemática es acertada en la medida que la proximidad en el ámbito 

local resulta ser más eficiente a sus necesidades y requerimientos, aun cuando aún sea un reto por lograr. La 

eficacia institucional para agrupar los intereses ciudadanos se presenta como el baluarte de transformación 

social, es decir, escuchar la voz de la ciudadanía y reducir la distancia entre la institucionalidad y sus actores 

sociales. Se suele enfatizar que “solo o en el territorio los individuos se convierten en vecinos-ciudadanos 

con derecho a alzar su voz y a ser tomados en cuenta” (Rauano de la Fuente, 2010). Bajo este enfoque, la 

geografía política propone que ante la búsqueda de mayor amplitud espacial se requiere mayor fortaleza 

comunicativa, coordinación y organización en la interlocución entre instituciones políticas y actores sociales 

(Serra, 2008).

La seguridad y convivencia ciudadana en el Distrito Metropolitano de Quito

Un tercer tema de interés, para difuminar la situación de seguridad y convivencia ciudadana, se ve atravesada 

por la comprensión y tejido social. Las principales problemáticas se recogen en las siguientes variables:

Tabla 58 Variables del eje temático “Seguridad y convivencia ciudadana”
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Fuente: VPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC

La seguridad ciudadana es la preocupación por la calidad de vida y la dignidad humana en términos 

de libertad, acceso al mercado y oportunidades sociales. Por esta razón se suele argumentar algunos 

determinantes que constituyen una amenaza a la seguridad ciudadana, tal es el caso de la pobreza, la falta 

de oportunidades, el desempleo, el hambre, el deterioro ambiental, la represión política, la violencia, la 

criminalidad, la delincuencia y la drogadicción (Arriagada, Irma y Godoy,L , 2000).

Figura 90. Gráfico de influencias directas del “Eje de seguridad y convivencia ciudadana”

Fuente: VPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC
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La delincuencia y la violencia poseen un significativo impacto en la reducción del crecimiento económico 

y en el aumento de la pobreza. Por lo tanto, entender el fenómeno de la delincuencia es muy importante 

hoy en día por los impactos socioeconómicos negativos que tiene sobre la población. Dado que la 

delincuencia modifica los patrones de conducta de los individuos y de la sociedad en general, la economía, 

tiende a explicar los factores que alteran el desempeño económico y la conducta de los agentes. La ONU 

ha propuesto el entendimiento de la inseguridad ciudadana no sólo como una problemática social sino 

también como una problemática económica (2013).

Pampillón (2007), afirma que la delincuencia afecta de forma negativa al crecimiento y desarrollo económico 

de los países, pues es un fenómeno que reduce la participación laboral de las personas (su productividad), 

además de ser causante del aumento del fracaso escolar y el desempleo de jóvenes. La delincuencia 

también es un causante para la disminución de la inversión interna y externa, pues genera una situación de 

continua preocupación lo cual se convierte en un gasto adicional que las empresas deben hacer a fin de 

prevenir los riesgos ante posibles atentados. En muchos países, la delincuencia ha impedido el acceso a la 

financiación y un descenso en la productividad laboral.

Cabe indicar que el desempleo genera pobreza y la pobreza, a su vez, produce inseguridad económica 

y social. Es un proceso cíclico concatenado, pero factible de romper. Para ello existen alternativas de 

solución, que conllevan voluntad y acción vigorosa de la autoridad pública para tomar medidas económicas 

adecuadas a nuestra realidad, potenciar la producción nacional y encarar con coraje la desigualdad de 

oportunidades y las discriminaciones de tipo económico.

Es de suma importancia realizar un diagnóstico sobre las causas de la delincuencia, ya que según Matus (2005) 

debe de tener una secuencia el estudio de los factores. Siendo así, se podría reconocer el vínculo que 

existe entre estos. De acuerdo a esta investigación se presenta el estudio de variables como delincuencia y 

el desempleo, con la finalidad de conocer el vínculo que estas pueden poseer. Según las investigaciones 

de Ramírez (2014), el desempleo “ha sido uno de los indicadores utilizados con mayor frecuencia para dar 

cuenta de la relación entre ciclo económico y crimen”. 

Este estudio relacionado con las condiciones económicas y los diferentes tipos de actividades delictivas 

ha permitido tener mayor relevancia con el apoyo de enfoques metodológicos modernos, favoreciendo 

revisar hipótesis inicialmente investigadas por criminólogos a principios del siglo XX. Los estudios recientes 

en este ámbito indican que, durante los episodios de recesión económica, el consiguiente aumento en 

la tasa de desempleo se convierte en un factor potencialmente detonante de la actividad delictiva; sin 

embargo, la evidencia empírica internacional dista de ofrecer un consenso en este sentido (Torres, 2016). 

Bajo esta premisa resulta  prejuicioso  y  hasta  discriminante  el  hecho  de  vincular  o  encasillar  de manera 

generalizada a quienes atraviesan dificultades para acceder al mercado laboral. En su lugar, manejar 

un discurso público que vincule directamente la falta de empleo con la delincuencia puede acrecentar 

discursos de odio, estigma, violencias sociales y, de cierta manera, ampliar las limitaciones para acceder al 

trabajo.  Esta última característica tendría que ver por los prejuicios de contratantes acerca de quienes están 

vivenciando momentos de necesidad de empleo.  

Además, hay que acotar que el trabajo legal (formal y/o fijo) y el delito no necesariamente deben estar 

relacionados. Existen varios trabajos que lo sustentan, afirmando que varias personas aun poseyendo un 

trabajo legítimo comenten actos ilegales, puesto que los ingresos totales del hogar no son suficientes 
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para suplir con los gastos, por lo que recurren al crimen. Existe un listado de investigaciones realizadas 

en Inglaterra y Estados Unidos de los años noventa, la cual sirve como muestra de que hay una relación 

inversamente proporcional con la determinante ingresos con lo que respecta a los trabajados lícitos. La 

medición se concentra en las carencias de la población de las localidades en el acceso a los bienes y 

servicios básicos, captados en tres dimensiones: educación, vivienda e ingresos, siendo un fenómeno que 

afecta a las localidades (Felix M. Carrera, 2019).

De acuerdo el INEC, la tasa de desempleo, a nivel nacional alcanzó el 13,3% de la Población Económicamente 

Activa (PEA) comparado con un 3,8% a diciembre del año pasado. Esta caída pronunciada se puede entender 

por despidos, reducción salarial y de la jornada laboral que fue aplicada a muchos empleados a lo largo del 

año. En Quito el desempleo tiene una tendencia creciente; la variación de los años 2017 y 2018 es de 2,62% 

y, para el año 2019 del 17,36% de la Población Económicamente Activa (PEA). Entre marzo del 2018 y el mismo 

mes del 2019, la tasa de desempleo pasó del 7,8% al 9,7%, esto significa que Quito registró 21.948 nuevos 

desempleados, esto se debe al deterioro del mercado laboral.

Uno de los hechos que marcó la seguridad y convivencia ciudadana en la ciudad de Quito fue la pandemia 

del COVID-19, cuya intensidad y profundidad se dio por las medidas sociales y económicas que tomaron las 

autoridades tanto del Gobierno Central como Municipal para prevenir el contagio. Además, las empresas, 

sectores comerciales, educación, turismo, transporte, manufactura y recursos naturales, independientemente 

del tamaño, se vieron afectados por la suspensión de la actividad productiva interna, generando desempleo 

y menor crecimiento económico; se proyecta que la economía de América Latina y el Caribe descenderá en 

-9,1% en el año 2020 por causa de la pandemia (CEPAL, 2020).

Según el Banco Central del Ecuador, la caída del Producto Interno Bruto a causa de la pandemia del COVID-

19 se explica por: 

1. Decrecimiento de 18,5% de la inversión (formación bruta de capital fijo); 

2. Disminución de 15,7% de las exportaciones de bienes y servicios; 

3. educción del gasto de consumo final de los hogares de 11,9%; y, 

4. Contracción de 10,5% en el gasto de consumo final del gobierno general. Además, las importaciones 

de bienes y servicios, que por su naturaleza disminuyen el PIB.

El PIB de Quito en el periodo del año 2015 al año 2016 presenta una variación del 0,93%, a partir del año 

2017 al año 2019, por lo que en la ciudad se puede decir que hubo crecimiento económico, pero desde 

el segundo trimestre del año 2020 se evidencia una recesión económica a causa de la crisis sanitaria por 

la pandemia del COVID -19 cuyas afectaciones se dieron en los sectores de comercio, industria, turismo, 

transporte y salud. 

Por otro lado, según el Observatorio Criminológico del Sistema Penal ante la Inmigración de España (2018) 

resalta que, en un siglo de investigaciones sobre la supuesta relación entre inmigración y delincuencia, se 

demuestran que la participación delictiva de los inmigrantes es diversa y, a diferencia de lo que piensa la 

opinión pública, suelen tener una tasa de delincuencia menor que el grupo de nativos, además de presentar 

mayor resistencia a la delincuencia en contextos desorganizados. Nuevamente se resalta que vincular los 

actos delictivos a una población suele estar emparentada a prejuicios, temor a lo diferente y, principalmente, 

envestiduras mentales colectivas que, lo que provoca son escaladas de violencia y dificultad de acercarse 
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a la diversidad cultural. Cuando los discursos de actores políticos representativos se concentran en un solo 

grupo poblacional como el chivo expiatorio del malestar colectivo, se corre el riesgo de diversificar sus 

concepciones a la ciudadanía, principalmente por la posición pública y mediática que tienen para generalizar 

sus discursos. Las consecuencias de estos hechos además de decantar en actos de discriminación y prejuicio 

pueden escalar, como efecto enantiodrómico (convertirse en lo contrario), a que la voz institucional sea la 

que genere actos de violencia ante grupos específicos.

Existen varias razones por las que las tasas de delincuencia de los inmigrantes son más bajas de lo que suelen 

esperar. De forma contraria a lo que indica la tradición de investigación sociológica sobre violencia urbana, 

es posible sugerir que la inmigración contemporánea no crea comunidades desorganizadas, sino que sirve 

para estabilizar los barrios por medio de la creación de nuevas instituciones sociales y económicas. Los 

inmigrantes residen en barrios pobres, pero atenúan los efectos de estas condiciones locales por medio 

de la mayor prevalencia de familias extendidas e intactas y por medio del contacto regular con el mundo del 

trabajo (Moore & Pinderhughes, 1993), un ejemplo de ello es que los inmigrantes latinos, en conjunto trabajan 

en ocupaciones como manufacturación, agricultura y en la economía informal (vendedores ambulantes, 

servicio doméstico). Así, los inmigrantes son un grupo constituido más por trabajadores pobres que por 

desempleados crónicos y trabajan en áreas dominadas por el pequeño comercio y el autoempleo.

Además, hay que tener en cuenta que la inmigración ha trastocado la economía local por medio del 

aumento de trabajos marginales y precarizados para los recién llegados, además han influido a incrementar 

la competición en el mercado laboral con otros grupos urbanos minoritarios. Así, aunque la inmigración está 

ligada a condiciones de pobreza, los estudios caracterizan a los inmigrantes como residentes que trabajan, 

a menudo ganando solo lo necesario para sobrevivir, y que se encuentran de forma habitual ligados al 

mercado laboral, aunque a menudo se trata de una vinculación a la economía sumergida (Ramiro Martínez, 

2004).

Es importante mencionar que la Constitución de la República del Ecuador (2008), vela y reconoce la 

ciudadanía universal y el derecho de las personas a la libre movilidad, respetando la diversidad como 

factor enriquecedor de nuestra sociedad. Es un país de origen, tránsito, destino y retorno de personas en 

movilidad humana. El Ecuador es el primer país de acogida de refugiados en América Latina y el Caribe. 

El GAD del Distrito Metropolitano de Quito, dentro de sus competencias es la prevención de seguridad 

ciudadana de acuerdo a la Ordenanza Metropolitana No. 001 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, Libro IV. 8 de la Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos en 

el Artículo IV.8.3 de los Principios, menciona que “a. Prevención. La violencia debe enfrentarse antes de 

que se produzca y genere impactos, mediante la prevención institucional (instituciones fuertes, legítimas 

y eficientes), la prevención situacional (sitios acogedores, integradores y articuladores), la prevención 

social (acciones sobre las causas estructurales, económicas, sociales y culturales) y la prevención policial 

(inteligencia policial, respuesta temprana)” (Código Municipal para el DMQ, 2019), por lo tanto, no tiene 

competencia en la seguridad delincuencial, este tema debe ser manejado por el Gobierno Central. 

En este sentido, el GAD del Distrito Metropolitano de Quito al tener la competencia de prevenir la seguridad 

y convivencia ciudadana y en cumplimiento a la nueva normativa legal determinada por el Código Orgánico 

de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público (COESCOP), cambia de imagen y denominación 

asumiendo constitucionalmente nuevos roles y estructura organizacional para la gestión administrativa y 
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operativa como “Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano Quito”, siendo las competencias y funciones 

las siguientes:

Competencias (Art. 268 del COESCOP): prevención, disuasión, vigilancia, control, apoyo y coordinación.

Funciones (Art. 269 del COESCOP):  

• Cumplir y hacer cumplir las leyes, ordenanzas, resoluciones, reglamentos y demás normativas legales 

vigentes dentro de su jurisdicción y competencia.

• Ejecutar las órdenes de la autoridad competente para controlar el uso del espacio público.

• Controlar en coordinación con el organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control de las 

actividades ambientales, la contaminación ambiental en su respectivo cantón o distrito metropolitano, 

en el marco de la política nacional ambiental.

• Apoyar a la gestión de riesgos en coordinación con los organismos competentes. 

• Brindar información y seguridad turística. 

• Fomentar procesos de vinculación comunitaria. 

• Apoyar a los organismos competentes en el proceso de acogida a personas en situación de 

vulnerabilidad extrema. 

• Controlar el ordenamiento y limpieza de los mercados y centros de abasto. 

• Las demás funciones que les sean asignadas de conformidad con este Libro y la ordenanza respectiva. 

La Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos, según la Ordenanza Metropolitana 

No. 001 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, Capitulo IX sobre el Ámbito de las 

Comisiones, en el Artículo 1.1.48. en el Eje Social, menciona: “Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana 

y Gestión de Riesgos: Estudiar, elaborar y proponer al Concejo proyectos normativos necesarios para 

establecer un sistema de seguridad ciudadana integral y de gestión de riesgos en el Distrito. Coordinar con 

las entidades involucradas en la materia y canalizar las demandas que las organizaciones de la sociedad civil 

formulen relacionadas con la seguridad, convivencia ciudadana y gestión de riesgos” (Código Municipal 

para el DMQ, 2019).

Es por ello que, el Sr. Bernardo Abad, Presidente de la Comisión antes mencionada, nos indicó que se 

encuentran trabajando para incluir en la Ordenanza Metropolitana No. 001 del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito una prohibición o sanción pecuniaria a quien este consumiendo sustancia 

psicotrópicas o estupefacientes en el espacio público, así como al porte de arma blanca. Este tipo de 

situaciones no se pueden judicializar o penalizar por no ser competencia del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito. Para estas prohibiciones se utilizará la misma normativa en la prohibición del 

consumo de alcohol en el espacio público y dentro de un vehículo particular, que se encuentra en Capitulo 

III de las Políticas de Seguridad, Sección III Políticas sobre expendio de bebidas alcohólicas en el artículo 

IV.8.43, esto permitirá reducir los delitos, incidentes y homicidios en el Distrito Metropolitano de Quito.

Cabe señal que según los datos de la Policía del Distrito Metropolitano de Quito el número de muertes por 

arma blanca va en aumento. Hasta agosto del año 2020 se registraron 86 homicidios intencionales. De ellos el 

63 % fue consecuencia del uso de arma blanca (cuchillo, navaja, puñal y otras similares). El 18 % fue por armas 

de fuego. El restante 19 % se atribuye a arma contundente (bates) arma constrictora (alambres, cuerdas), 

entre otras.
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Figura 91. Esquema de principales variables de seguridad y convivencia ciudadana

Fuente: VPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC

Seguridad y convivencia en el transporte

El siguiente tema de interés, para difuminar la situación de seguridad y convivencia en la ciudad, se ve 

atravesada por la comprensión y las vivencias que se producen en los medios de transporte metropolitanos. 

Las principales problemáticas que se visualizan en el transporte público se recogen en las siguientes:

Tabla 59 Variables del eje temático “Seguridad y convivencia en el transporte público”
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Fuente: VPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC

Solucionar las problemáticas inherentes a seguridad y convivencia en el transporte público se manifiestan en 

la fortaleza político institucional para definir y liderar planes, protocolos y proyectos que se sostengan en 

el tiempo, ejemplo de esto se observa en la importancia que radica en el Modelo de Gestión de Movilidad.

Es Importante contextualizar que en el año 2020 el fenómeno de la pandemia por COVID-19 ha reducido, 

por un intervalo corto de tiempo, el uso y movimiento en los sistemas de transporte, esto no significa que los 

cambios y decisiones que se efectúen a futuro estén al margen de esto, sino por el contrario, se convierte 

en un reto de los gobiernos locales en su capacidad de promover cambios favorables en la operatividad 

del sistema de transporte y el comportamiento de los usuarios (Dávila & Brand, 2012). 

La siguiente imagen recoge las relaciones o influencias que, producto de la entrevista, han sido catalogadas 

como las principales problemáticas en materia de seguridad y convivencia en el transporte público en 

el Distrito Metropolitano de Quito. Cabe la pena resaltar que la visualización recoge los vínculos de las 

influencias más fuertes, es decir, de aquellas que fueron ponderadas con mayor puntuación:
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Figura 92 Gráfico de influencias directas “Eje temático Seguridad y convivencia en el transporte”

Fuente: VPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC

Se resalta la importancia técnica, administrativa y política, tal como se fundamenta en la entrevista, es decir, 

contribuir en la cultura ciudadana mediante la realización y puesta en práctica de un Modelo de Gestión de 

Movilidad. Dicho de otra manera, la vivencia del uso del transporte en la ciudad exige “un buen gobierno, una 

gestión urbana capaz de cumplir con las responsabilidades públicas, mediante conocimientos, capacidades, 

recursos y procedimientos” (Dávila & Brand, 2012).

Si bien existen normativas, la inobservancia deja a los protocolos y leyes sin funcionalidad aparente, 

principalmente bajo el accionar de los operadores del sistema de transporte; actores en quienes se asume 

un rol transformador preponderante para reducir accidentes y delitos en las unidades. Este proceso de 

planificación y ejecución de pautas o normas debe atravesar un proceso pedagógico social de aprendizaje 

que decante en comportamientos urbanos deseables. 

También la ciudadanía que utiliza el transporte cumple el papel de perpetuar o mejorar las condiciones 

en los desplazamientos por la ciudad. Por esta misma razón, se ha identificado a estos dos grupos como 

aquellos en que se puede incidir desde la pedagogía urbana, es decir, hacer de la ciudad “un lugar […] 

accesible y diverso, más abierto tanto física como psicológicamente, más susceptible a la iniciativa y control 

del individuo, de tal manera, rete su cognición y sus acciones” (Páramo, 2010). Será el beneficio colectivo, 

atravesado por acciones de apoyo y cooperación, los mecanismos que permitan alcanzar una meta deseable 

en movilidad en la ciudad; como se explicará posteriormente, no solo las sanciones generan conductas 

deseadas, más aún cuando se trata de influir colectivamente. 

La falta de preparación del personal operativo de las unidades, sumado a los hechos cotidianos por parte de 

usuarios, como es el caso de amontonamientos, empujones y agresiones, da cuenta de una mirada centrada 

en estos actores como agentes que se desenvuelven en escenarios de aprendizaje y exhibición de prácticas 

sociales, tal es el caso del Sistema de Transporte y, será desde este lugar, donde se aproveche el carácter 

colectivo para mejorar, informar y potenciar la cultura ciudadana. De este modo “los escenarios compartidos 

favorecen que los cambios de prácticas de masifiquen a la colectividad […] lo que lo hace propicio para la 

difusión y el seguimiento de las reglas y normas orientadas hacia la socialización y la convivencia” (Páramo, 

2010).
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Es importante prever que los cambios sociales no acontecen en y de la nada, por tanto, la importancia 

que se enviste en el Modelo de Gestión y el cambio de prácticas que no reflejan cultura ciudadana se 

vivificará en un escenario. Los actores institucionales plantean modificar los comportamientos colectivos en 

un lugar, tal es el caso del sistema de transporte. Acatar la normativa que prevenga accidentes y delitos forma 

parte de una iniciativa que busca ser interiorizada por todos quienes conforman y usan las unidades de 

transporte. Por otro lado, la importancia del espacio en que se va a escenificar las transformaciones sociales 

no es independiente de su propio cambio para favorecer resultados, por ejemplo, mejorar el ambiente 

físico orientado a propiciar relaciones positivas de convivencia y seguridad ciudadana. Finalmente, se busca 

resaltar que la “noción de cultura ciudadana buscaba impulsar ante todo la autorregulación interpersonal” 

(Mockus, 1997).  

La prevención situacional hace eco de las medidas que se buscan intervenir por parte de la institucionalidad 

municipal y, de tal manera, prevenir el cometimiento del delito. Este tipo de prevención debe ser entendido 

como “una amplia gama de medidas específicas que hacen que el cometimiento de crímenes sea más difícil, 

más arriesgado, menos gratificante, menos tentador y que goce de menos aceptación social” (Natarajan 

et al., 2015). La infraestructura inconclusa, lugares sin acceso al sistema de transporte, así como la falta de 

control de las autoridades, tienen resonancia en la importancia de generar un esfuerzo sostenido con un 

claro enfoque preventivo. Ejemplo de esto son las medidas relacionadas con la operatividad del sistema 

de buses, en los que se visualicen espacios más seguros y ordenados, de igual manera, acciones desde las 

autoridades que reduzcan la perpetración del delito, ya sea robos, acosos y riesgos a grupos vulnerables 

(Natarajan et al., 2015).

Los factores situacionales son más fáciles de modificar para reducir la oportunidad del delito y muestran 

resultados a corto plazo. El cambio de Modelo y la injerencia en la Cultura Ciudadana, por otra parte, 

demuestra que estas transformaciones tienen que proyectarse y ser sostenidas en el tiempo, de forma 

que influyan en las prácticas culturales, es decir, genere la adquisición y fortalezca las acciones de quienes 

conforman toda la gama del sistema de transporte, orientada hacia el bien común, convivencia y seguridad 

ciudadana. Tanto los cambios que se hagan del factor ambiental como social se verán reflejadas en las 

prácticas culturales, entendidas estas como “formas de actuación similar entre individuos producto de 

similitudes en el ambiente, aprendidas y mantenidas socialmente, las cuales pueden llegar a ser transmitidas 

de una generación a otra” (Páramo, 2010).

La importancia que radica en la infraestructura, sea móvil (unidades de transporte) como estática (estaciones 

y ambiente en general), busca denotar que la inseguridad no solo descansa en el plano delictivo (pérdida 

de bienes), sino aquellas acciones que puedan afectar la integridad física de los sujetos. La mezcla entre el 

miedo al delito y otro tipo de sensaciones (accidentes de tránsito, por ejemplo) que se experiencian en 

las unidades de transporte, inciden en el deterioro de la calidad y el bienestar de la ciudadanía (Pereyra, 

Gutiérrez, & Nerome, 2018). Cuando se alude que las unidades no cumplen con los horarios establecidos en 

las noches, falta de incorporación de estructura accesible para las diversidades y habitantes de sectores 

periféricos que tienen que desplazarse por largos tramos oscuros hasta las unidades, demuestra que son 

ciertos lugares y grupos específicos en quienes se acrecienta mayor vulnerabilidad a ser víctimas de delitos, 

agresiones y perpetuación de prácticas de segregación (Correa Montoya, 2012).

La dimensión espacial cobra vital importancia para definir como se experiencia y vive la violencia y el miedo 

en las unidades de transporte, lo cual acarrea que se reduzca su uso, se ocupen de manera diferenciada 
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y, en caso de utilizarlos, modificando los patrones de viaje para mitigar posibles incidentes. Si bien esto 

significa prever que los espacios cumplen la función de visualizar las vulneraciones, a su vez, tienen el germen 

para crear y mantener prácticas sociales, por ejemplo, mediante una correcta señalización, comunicación y 

accesibilidad para toda diversidad de personas. 

Por tanto, si se quiere influir en seguridad y convivencia, no se puede focalizar únicamente la discusión en el 

cometimiento del delito, sino también, ampliando su dimensión e incorporando en esta “a la propia política 

de transporte público (y en especial, a su gestión) como parte activa en el entramado de esta problemática 

compleja y multidimensional” (Pereyra et al., 2018). 

La siguiente imagen responde a la influencia y preponderancia de ciertas causales que permean la situación 

de seguridad y convivencia ciudadana en el sistema de transporte en el Distrito Metropolitano de Quito:

Figura 93 Esquema de principales problemáticas en seguridad y convivencia en el transporte público

Fuente: VPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC

Se debe corroborar las múltiples formas en que se está construyendo la inseguridad en el transporte público. 

En este sentido, la gestión operativa está en el foco de intervención, en tanto puede reducir los efectos o 

causales por los que se generan delitos y riesgos a la salud y bienestar de sus usuarios. Por ejemplo, mantener 

las puertas abiertas de las unidades genera un escenario de posibles accidentes y robos; no cumpliendo sus 

rutas y tiempos de servicios acarrea desatención y escenarios para el cometimiento de delitos; correteos por 

adquisición de recursos está vinculados a accidentes en quienes están en las unidades como en peatones 

y vehículos y, finalmente, el desacato en general a la normativa de tránsito. Lo expuesto lleva a plantear “la 

inseguridad como problema del y en el transporte público. Y al transporte público como problema de la 

inseguridad urbana” (Pereyra et al., 2018).   

Un factor que queda por desentrañar es la posibilidad que los cambios de prácticas que se prevén al futuro 

puedan ser agenciados por todos los actores que conforman el sistema de transporte, es decir, desde 
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el sistema operativo hasta usuarios. Es muy frecuente escuchar que la reducida actuación ciudadana esta 

permeada por agresiones de quienes se ven interpelados ante conductas que buscan ser modificadas en 

la búsqueda de una mejor convivencia (Páramo, 2010). Este hecho lleva a repensar el papel que cumple la 

ciudadanía y, todos quienes puedan ejercer orden y control para alcanzar los cambios deseados. 

Se considera que ciertas normas pueden cumplirse sin la presencia de agentes de seguridad, pero hay otras 

que solo se efectúan ante el reclamo de la autoridad. En correspondencia, las conductas contingentes que 

emergen posteriores a un evento son en las que se enviste importancia para el mantenimiento de conductas 

que puedan avizorarse en Modelos de Gestión y acatamiento de normativas. Las conductas en mención 

pueden estar mediadas por refuerzos, castigos o alientos, las cuales buscan orientar las prácticas deseadas; 

muchas veces las acciones institucionales se focalizan desde un enfoque sancionatorio, aspecto que reduce 

su efectividad. 

Aunque se resalta el papel interventor del Estado en la planeación, control, regulación y vigilancia (Pico et 

al., 2011), también se busca con su accionar la interiorización ciudadana y cooperación en comportamientos 

ciudadanos deseables, principalmente ante la posibilidad de reverberar el sistema y lograr su sostenibilidad 

(Páramo, 2010). La intensión pedagógica que las normas ejerzan en la ciudad y sus habitantes dependerá de 

la estrategia estatal para mantener prácticas sociales sin la presencia física de un ente regulador. El hecho 

de que exista la positivización de la norma o derecho no siempre resulta suficiente, ni aun cuando existan las 

mejores intenciones institucionales de velar su cumplimiento, por tanto, “es preciso insistir en la necesidad 

de llegar al derecho sentido que interactúa con el derecho vivido, [aspecto que] al convertirse en una 

práctica social, abarca el abanico de distintos grados de experiencia con lo que conlleva percepciones, 

sensaciones, emociones” (Del Valle, 2005).

Finalmente, la importancia impuesta en la en la infraestructura, da cuenta que el “tratamiento del transporte 

público como elemento de inclusión social, desarrollo económico e igualador de oportunidades […] es 

transversal a la agenda de políticas urbanas a nivel mundial (Hábitat, 2008, 2015 a, b, cit. en: Pereyra et al., 

2018). Para el caso de seguridad y convivencia ciudadana, se requiere estructura vial para todos los barrios 

y con acceso a horarios de la noche, puesto que reduce los escenarios y facilidades en el cometimiento del 

delito, por ejemplo, la inacción repercute en tomar transporte no autorizado, desplazamientos extensos y 

riesgosos y, finalmente, pone en evidencia que los sectores periféricos o con desigualdades previas son 

más propensos al delito. 

La importancia del diseño ambiental también atraviesa estructuras que cuenten con cámaras de seguridad, 

sensor de puertas, acceso para grupos vulnerables, en general, parámetros de seguridad y bienestar 

ciudadano. Aunque estos elementos puedan mejorar la vivencia de seguridad en el sistema de transporte, 

debido a que este tipo de incorporaciones en el espacio favorece a que se ejecuten o no ciertas 

conductas, es importante comprender el peso que tendrá para generar cambios de prácticas que aporten 

a la convivencia y seguridad. En conclusión, “el espacio es una construcción social y que la cultura de un 

lugar afecta el comportamiento de los individuos y, simultáneamente, el comportamiento de éstos refuerza 

la cultura del lugar” (Dunckel-Graglia, 2012).
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Credibilidad Institucional Sistema de Justicia/ No denuncia 

La credibilidad institucional ha ido decreciendo a lo largo del tiempo por lo que es indispensable conocer

cuáles son las causas por las que ocurre este fenómeno, más aún en el contexto de la pandemia. En la 

entrevista realizada se ha logrado determinar 13 variables que se presentan, las mismas con su título largo-

corto y la descripción dada por el entrevistado, lo cual permitirá tener una mayor comprensión de la temática 

a tratar. 

Tabla 60 Variables del eje temático “Credibilidad institucional en el sistema de justicia / no denuncia”

Fuente: EVPI Cualitativo 2020 

Elaborado por: OMSC
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Figura 94. Gráfico de influencias directas del “Eje de credibilidad institucional en el sistema de justicia / no denuncia”

Fuente: VPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC

La “cifra negra” o no denuncia es un problema que ha ido incrementando con el pasar del tiempo. El no 

poner en conocimiento de las autoridades pertinentes los hechos delictivos de los que son víctima los 

ciudadanos, repercute que no se genere por parte del Estado una política pública que coadyuve a bajar 

los índices delincuenciales. La importancia de conocer las causas por las cuales se acrecienta esta situación 

es fundamental para proponer acciones que permitan garantizar a la ciudadanía el goce pleno de sus 

derechos, cumpliendo así con los deberes primordiales del Estado establecidos en la Constitución de la 

República del Ecuador del año 2008.

Actualmente existe una desesperanza de la ciudadanía en las instituciones públicas debido al incremento 

de los casos de corrupción. La confianza institucional está íntimamente ligada al accionar institucional, 

es decir, está relacionada a la capacidad de satisfacer las necesidades de la ciudadanía generando una 

percepción del desempeño de los entes estatales. La ineficacia, el mal gasto de fondos públicos y los actos 

de corrupción afectan sin duda en este sentimiento. 

El sistema de justicia no ha estado exento de esto, pese a tener organismos de control que vigilan la 

conducta de los operadores de justicia. La ciudadanía desconfía de autoridades públicas que intervienen 

en el proceso por los casos de corrupción, piensan, además, que la denuncia no va a progresar y/o los fallos 

emitidos por algunos jueces ahondan este sentimiento, desmotivando al ciudadano para que acuda a la 

autoridad competente.

Entendiendo que, la confianza es esencial para la formación de instituciones, su ausencia desencadenaría un 

problema social, debido a que el aparataje estatal posee la capacidad de minimizar el nivel de incertidumbre 

que se produce en la sociedad, pues de ella se derivan lineamientos que provean de previsibilidad en las 

relaciones sociales. La confianza institucional ha sido abordada desde dos premisas diferenciadas en el caso 

del tipo de apoyo generado: difuso y específico. El apoyo institucional difuso se refiere a las actitudes y 

valores que comparte la ciudadanía con la institución, lo que da paso a la generación de confianza en medio 

Se observa la relación de cada una de las variables basadas en la ponderación dada por el entrevistado en 

el eje de credibilidad institucional en el sistema de justicia / no denuncia.
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de algún posible desencuentro. Por otro lado, el apoyo institucional específico es relativo pues se relaciona 

con el cumplimiento institucional de las demandas realizadas (Beramendi et al., 2016).

Otro de los factores que incide es el temor a que el victimario tome represalias en contra de quien puso la 

denuncia o, a su vez, contra los miembros de su núcleo familiar, por lo que decanta en dejar el acto delictivo 

en la impunidad. Este sentimiento se agudiza más en los casos de violencia intrafamiliar o violencia sexual, 

no únicamente por la incidencia que genera el sujeto maltratador, sino también, por el que dijeran en la 

sociedad. Suele incluso estar emparentado con el sentimiento de perder a sus hijos o la incertidumbre de 

saber cómo van a sobrevivir después de haber realizado una denuncia, escalando más el conflicto emocional. 

El “buen nombre” de las víctimas se ve afectada cuando no encuentran en el aparato jurídico una asistencia 

que satisfaga sus necesidades, es decir, se evidencia que existe una falta de preparación de los profesionales 

para atender las denuncias de delitos y más aun de violencia, siendo indiferentes con el dolor o el trauma 

vivido, al parecer se ha llegado a un punto de deshumanización. En algunos casos la víctima termina por ser 

abandonada a su suerte dejando de lado la búsqueda de protección que buscaban al entrar en el sistema 

de justicia.  

El sistema procesal penal ha sido reformado con el objetivo cumplir con las nuevas exigencias de un Estado 

constitucional de derechos y de justicia. El Código Integral Penal tiene como finalidad “(…) normar el poder 

punitivo del Estado, tipificar las infracciones penales, establecer el procedimiento para el juzgamiento de 

las personas con estricta observancia del debido proceso, promover la rehabilitación social de las personas 

sentenciadas y la reparación integral de las víctimas. (…)” (COIP, 2017).

Autores como Albertin, Beristain, Coronel y Pérez, Gutiérrez de Piñerez, Landrove, entre otros; mencionan 

que la victimización inicia cuando la víctima ingresa en el momento que interpone la denuncia ante los 

operados de justicia, es decir, existe victimización primaria consecuencia del trauma que ha sufrido la 

persona natural o jurídica por el hecho delictivo. La victimización secundaria ocurre cuando la víctima entra 

en relación directa con el sistema judicial, en otras palabras, cuando el denunciante trata con cada uno de los 

operados. Y la victimización terciaria, se da cuando existe una desprotección por parte del Estado dilatando 

los procesos sin resultados efectivos, por ende, ocurre el señalamiento de la sociedad hacia la persona 

vulnerada (Mantilla, 2015).

En el Ecuador la victimización secundaria ahonda cuando todos los actores del proceso judicial toman la 

versión de lo ocurrido a la víctima, generando un trauma más grande, factor influyente para que exista 

resistencia por parte de la ciudadanía a denunciar. Además del proceso de re-victimización, se evidencia 

que existe duplicación de funciones en el sistema y, las consecuencias de este no solo se ven reflejadas en 

el gasto administrativo, sino también, en la eficacia y eficiencia de los servicios de justicia.

La falta de un modelo de gestión articulado dentro del ordenamiento judicial al parecer es la causa para 

que existan estas dos problemáticas. 

Un modelo de operación por procesos favorece el cumplimiento de los principios de responsabilidad, 

al definir los macro procesos y procesos de acuerdo con los preceptos constitucionales y legales, la 

misión y visión de la entidad; de economía, al identificar con precisión los insumos para cada proceso con 

las condiciones de calidad y cantidad requeridas; de eficiencia, al evitar duplicidad de funciones; y de 
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eficacia, al definir la cadena de valor o mapa de procesos de manera coherente y armónica con los planes y 

programas de la Institución (Muñoz, 2007).

El artículo 178 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) menciona que “(…) La Defensoría Pública 

y la Fiscalía General del Estado son órganos autónomos de la Función Judicial. (…)”. Bajo este precepto 

es complejo establecer un modelo en el cual se incluya a todos los miembros intervinientes encargados 

de administrar la justicia, porque cada entidad posee diferentes procesos, dando pie a una posible 

re-victimización. No existe un trabajo cohesionado el cual propenda a mejorar la respuesta del sistema de 

justicia como órgano encargado del restablecimiento de derechos. 

Se resalta un adecuado modelo de gestión que permita establecer coherencia entre las entidades que 

componen el aparato judicial, con el fin de satisfacer y responder en el ámbito de las competencias 

constitucionales y legales, cumpliendo con su misión institucional. En la entrevista se mencionó que 

actualmente el Consejo de la Judicatura se encuentra trabajando en la generación del mismo, enmarcado 

en el numeral 1 del artículo 181, en el que se observa que serán funciones del mismo “Definir y ejecutar las 

políticas para el mejoramiento y modernización del sistema judicial. (…)” (Entrevista EVPI, 2021).

Si bien se recoge las variables que han formado parte del discurso del sujeto entrevistado también aborda 

otras las características que reducen la credibilidad institucional y la no denuncia que posteriormente serán 

profundizadas en el desarrollo de este informe.

Figura 95 Esquema de credibilidad institucional en el sistema de justicia / no denuncia

Fuente: EVPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC

El Consejo de la Judicatura debido a la crisis fiscal tuvo que desvincular a un número importante de 

personal administrativo, funciones que han sido suplidas por los funcionarios que permanecen en la 

institución. Esta lamentable medida se tomó pensando en no afectar a la parte jurisdiccional, pues la tutela 

judicial de derechos no debía decaer. Este recorte de personal conlleva a que los procesos judiciales se 

congestionen decreciendo el número de causas resueltas, lo cual afecta a la percepción de la ciudadanía y, 

por ende, reduce la confianza en esta institución. La disminución de recursos y personal sin duda influye en 

el desempeño de las instituciones pues, le resta eficiencia y eficacia a las mismas. 
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Todo lo mencionado anteriormente se enmarca en la falta de una verdadera política criminológica. 

En el Ecuador únicamente la política está orientada a la parte represiva (derecho penal del enemigo), 

entendiéndose que los defensores de los intereses y del orden son militares y policía nacional pasando a la 

primera línea política (Juárez, 2019).

El Estado debe estar decidido en invertir en una política criminológica prospectiva, interdisciplinaria e 

intersectorial, la cual armonice las diversas fuerzas sociales apoyando esfuerzos en la lucha contra el crimen. 

La construcción de una política pública fundamentada en las demandas de la ciudadanía debe contar con 

la participación de especialistas que la diseñen bajo criterios de celeridad, oportunidad y pragmatismo 

(Correa, 2003).

De la entrevista realizada se extrae textualmente lo siguiente: “El Estado debe emitir una verdadera política 

criminológica la cual debe incluir una educación en derechos, en la necesidad de profundizar en una 

cultura de respeto a la ley. Hay mucha informalidad aquí, en nuestro medio hay que educar a la ciudadanía 

en eso, hay que hacer un esfuerzo conjunto, es decir, todos los estamentos del sector público para que 

esta política apunte también a la fase preventiva de la comisión del delito”. (Dr. Pedro Crespo, 2021)

En otras palabras, es importante generar un marco normativo enfocado en el ámbito preventivo, del cual se 

determine las funciones, atribuciones y responsabilidades de las diferentes instancias del Estado. Debe existir 

un equilibrio en el gasto público entre la prevención y la justicia penal. Además, se debe promover estudios 

de Victimización (cuanti- cualitativo), mapeos delictivos, así como de la cooperación interinstitucional para 

el intercambio técnico- científico de información, aspectos que fortalecerán y redimensionará la prevención 

del delito (Correa, 2003).

Una política integral debe buscar además la capacitación de los funcionarios públicos, sin esta no se podría 

implementar efectivamente una nueva política de Estado que responda a las necesidades de los ciudadanos. 

El artículo 234 de la Constitución de la República (2008) dispone que “El Estado debe garantizar la formación 

y capacitación continua de las y los servidores públicos a través de las escuelas, institutos, academias y 

programas de formación o capacitación del sector público; (…)”.  

Esta política debe estar enmarcada también en generar programas o acciones enfocadas en la educación 

de la ciudadanía. Existe un desconocimiento de la población en cuanto al ejercicio de sus derechos, aun 

cuando nos encontramos en un Estado constitucional de derechos y de justicia. Debido a la incomprensión 

del funcionamiento del sistema judicial, en la concepción de la ciudadanía se encuentra que los procesos 

son largos, lentos e incluso que los gastos de estos son exorbitantes, este pensamiento erróneo incide en 

que las víctimas de delitos o violencias no realicen el proceso de denuncia. El desconocimiento provoca 

malestar y la falta de conocimiento genera desconfianza en las instituciones (Peñaherrera, 2016).

La educación es la herramienta que permitirá a la ciudadanía acceder a la justicia, estos derechos humanos 

se encuentran íntimamente relacionados ya que el uno se convierte en el medio para llegar al otro, y en 

ocasiones los últimos se convierte en la herramienta para obtener el primero (Kamada, 2009). La ciudadanía 

debe estar en pleno conocimiento de lo que la Ley le ofrece como protección personal, familiar, social, 

cultural, entre otros factores que favorecen el desarrollo del buen vivir brindando oportunidades para tener 

una vida digna. 
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Otra de las causas por las cuales la ciudadanía no busca entrar en el sistema de justicia es el imaginario 

de insuficientes elementos de convicción para poner interponer una denuncia, es decir, existe el 

desconociendo de que el testimonio propio o las referencias de testimonios de terceros hacen prueba 

plena. No se ha dado la suficiente difusión de estos temas jurídicos generales por los que la ciudadanía e 

incluso algunos abogados no llevan las casusas a judicializar, dejando delitos en la impunidad. 

La impunidad “de hecho” deriva de la debilidad de las instituciones, en especial de los poderes 

judiciales, alimentada por actos que obstaculizan la marcha de los procesos o corroen la independencia 

y la imparcialidad de la justicia. Muchas veces se traduce en la negativa de las fuerzas de seguridad de 

proporcionar las pruebas necesarias para identificar a los autores de los abusos contra los derechos humanos, 

(…), o en la intimidación y la amenaza a las víctimas, jueces, abogados y testigos (Human Rights Writch, 1997).

Además, tampoco existe por parte de los órganos estatales canales de información para que los ciudadanos 

sepan cómo activar sus derechos. En este sentido se puede evidenciar una doble problemática que 

confluyen en los particulares y en el aparato estatal. Desde las Unidades Judiciales del Consejo de la 

Judicatura se ha venido brindando información a la ciudadanía acerca de los canales de denuncia oficiales, 

pese a esta gestión, aún hace falta educar en derechos para que los requerimientos judiciales sean atendidos 

efectivamente.

El Consejo de la Judicatura en el marco de la pandemia habilitó una plataforma electrónica, en la cual se 

puede ingresar escritos, peticiones, demandas, solicitar medidas de protección, ver el sorteo de causas, 

ingresar al casillero judicial electrónico, visualizar los anexos presentados con los escritos, demandas o 

contestaciones, tener acceso al expediente judicial de cada causa en formato digital, entre otros; con el 

fin de permitir a abogados como usuarios la consecución de sus trámites judiciales. Sin embargo, existe 

resistencia por parte de la ciudadanía o del jurista en el sentido de que es un mecanismo electrónico al que 

no estaban acostumbrados.

La victimización y violencia social en la construcción de inseguridad en la ciudad

Como último eje tenemos las causas de la victimización y violencias sociales en la construcción de inseguridad 

en la ciudad, resaltando que este año es atípico, por la pandemia a causa del COVID-19. En el proceso 

metodológico se han identificado 4 variables principales y 2 variables influyentes, las cuales se muestran 

con su respectivo título largo, título corto y una descripción de la información que ha sido extraída por parte 

del entrevistado, esto permitirá tener una mayor compresión de la investigación realizada. 

Tabla 61 Variables del eje temático “Victimización y violencia social”
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Fuente: EVPI Cualitativo 2020 

Elaborado por: OMSC

En la medida en que el problema de la violencia ha ido aumentando, también lo ha hecho la conciencia 

de su impacto en diversas áreas de la vida social. La violencia, ante todo, tiene un impacto decisivo en las 

condiciones de vida de las personas, porque atenta fundamentalmente contra su misma integridad física y su 

supervivencia, al tiempo que afecta la calidad de la vida y, a la larga, erosiona las redes básicas de interacción 

social que sustentan el desarrollo de una comunidad (Cruz, 1999).

Al hablar de la violencia urbana, muchos autores se refieren al término aproximándolo a criminalidad; aunque 

la mayor parte de la violencia ejercida en contra de una persona tiene una dimensión delictiva y, por tanto, 

está penada socialmente, usualmente se ha adoptado el término de violencia urbana para hacer referencia 

al crimen cometido en los entornos públicos. Así, la violencia urbana sería aquella ejercida en el marco de las 

relaciones y dinámicas mediadas por la convivencia urbana, cuyas expresiones más frecuentes son el robo 

a mano armada, las amenazas, las agresiones, los golpes, los secuestros y el homicidio. Una vez definida la 

violencia urbana, la victimización sería el acto en el cual una persona es objeto del uso de la fuerza, que le 

produce un daño físico o psicológico (Cruz, 1999).

A continuación, podemos observar el gráfico de influencias directas del eje de victimización y violencia social 

que es extraído del programa MICMAC en el cual se procedió a realizar la sistematización de información, 

obteniendo la siguiente información:
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Figura 96 Gráfico de influencias directas del “Eje de victimización y violencia social”

Fuente: VPI Cualitativo 2020

Elaborado por: OMSC

Si bien es cierto que la violencia no es necesariamente una característica propia de las ciudades, es evidente 

que, de una u otra forma, es una característica que está presente en todas ellas. De hecho, los ciudadanos han 

aprendido a vivir con esta violencia ya que las políticas implementadas por parte del Estado hasta el momento 

“no son las adecuadas”, ya que no han sido elaboradas con los principales actores (Instituciones, Ciudadanía 

y Policía Nacional). Este desosiego ha llevado a que muchos grupos de habitantes se responsabilicen de su 

propia seguridad. La violencia es una clara expresión de inseguridad ciudadana (Cruz, 1999).

La seguridad no se reduce únicamente a problemas de criminalidad, sino también, a fenómenos complejos 

que están orientados a diferentes aspectos. No se puede pensar a que las acciones encaminadas por la 

Policía Nacional son las únicas estrategias y respuestas del Estado para la sociedad, sino es el conjunto de 

acciones vinculadas, coordinadas e integrales que están orientadas para que todas las instituciones estatales 

participen en trabajar en la construcción de la seguridad ciudadana como lo menciona el Coronel de la 

Policía Nacional “la seguridad es un concepto complejo que no puede ser tratado con respuestas simples” 

(Entrevista EVPI, 2021).

La deserción escolar, la desintegración familiar, la violencia intrafamiliar son factores estructurales sociales; el 

desempleo, la desigualdad, la pobreza son factores estructurales económicos que inciden en la delincuencia 

del DMQ, ya que hacen una clara referencia a cómo esta estructuralmente construida la población en 

situaciones: etario, género, raza, lengua, migración y urbanidad, en concreto, se refiere a todos aquellos 

factores que inciden en agudizar la desigualdad de la población lo que permite vulnerar la seguridad de 

la ciudad.

Los habitantes del DMQ se ven amenazados por múltiples tipos de violencias urbanas, las más representativas 

en el año 2020 han sido la percepción de los incidentes delictivos ocasionados por la población migrante, 

todo esto como un fenómeno que se le vincula directamente con percepción de inseguridad  por  parte  

de  la  ciudadanía  local;  si  bien  ha  sido  una problemática  social,  está directamente relacionada con la 

necesidad de cubrir las demandas básicas del ser humano, además, es influyente, ya que la delincuencia 

tiene una vinculación directa con la desigualdad de los ingresos económicos, la pobreza y el desempleo, 

las cuales son condiciones “propias” o de riesgo en la población migrantes para que se vinculen en actos 
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delictivos. Otra problemática de violencia urbana identificada en el DMQ, está relacionada con las personas 

en situación de calle, las mismas que han fallecido por heridas ocasionas con armas blancas (cuchillo, navaja 

etc.) y que han visto limitada la sanción de estos hechos. 

La problemática jurídica agudiza los indicies de victimización en la ciudad, ya que la falta de acciones 

sancionatorias ha contribuido para que los incidentes delictivos se incrementen en la ciudad. La falta de 

tecnología limita el fundamento técnico y científico para demostrar a cabalidad la participación de una 

persona en un hecho delictivo, generando que las personas encargadas de impartir justica en la ciudad, 

no tengan los fundamentos suficientes para poder aplicarla. La falta de una tipificación del porte armas 

blancas dentro del COIP o, normativa por parte de los Municipios, imposibilita controlar y sancionar los actos 

delictivos, generando que las estadísticas sigan su curso de aumento. 

Los asuntos que componen la agenda de un gobierno en turno son considerados problemas públicos. Estos 

problemas generalmente son complejos, de gran escala, interdependientes, conflictivos e irresolubles, y 

la sociedad considera que la única manera de tratarlos es por medio de la acción del Estado. Desde este 

punto de vista, las políticas públicas son el conjunto de objetivos, decisiones y acciones que lleva a cabo 

un gobierno para solucionar los problemas que en un momento determinado los ciudadanos y el propio 

gobierno consideran prioritarios. Los ciudadanos esperan de parte del gobierno acciones que ofrezcan 

comunidades más seguras (Tamayo, 1997).

En el DMQ un importante porcentaje de hechos delictivos, robos, asaltos a personas y violencia social que, 

conlleva a la muerte de las víctimas, está ligado al uso de armas blancas que son fácilmente transportables y 

que no tienen ninguna regulación en la normativa del país y ciudad, es por ellos que muchas personas que 

cometen actos delictivos conocen que pueden ejercer estas problemáticas y que no tendrán ningún tipo 

sanción. En ese sentido, la institución de la Policía Nacional identifica que la falta de políticas públicas que 

regularicen este tipo de acciones limita su trabajo, no garantiza la seguridad para la ciudadanía y, finalmente, 

no permite reducir la incidencia delictiva en la ciudad.

El análisis de los procesos relacionados con las políticas públicas es cada vez más una necesidad, en la medida 

en que se busca que sean más coherentes y reales con las necesidades de la población. Las evaluaciones, 

análisis y sistematizaciones que corresponden al tema de las políticas públicas, son importantes debido 

a la complejidad e importancia que al mismo tiempo tienen para el desarrollo local y el logro de metas 

relacionadas con el bienestar y la calidad de vida de la ciudad (Chávez, 2009).

Una política pública necesita de ciertas condiciones para que sea viable y factible, ya sea que responda a 

una necesidad socialmente problematizada; existencia y disponibilidad de recursos para cumplir las metas; 

que las instituciones que materializan la política tengan un desarrollo institucional suficiente; y, finalmente, una 

participación de todos los actores involucrados. Además, cada política debe ser evaluada buscando que sea 

coherente con las necesidades y expectativas de la población, con la capacidad de respuesta institucional y 

con la evidencia social y científica disponible (Chávez, 2009). Lo expuesto resalta la importancia del trabajo 

institucional colectivo, con el cumplimiento de cada una de las responsabilidades y competencias adquiridas 

dentro del ámbito de la seguridad, para lograr desarrollo local y bienestar colectivo en la ciudad. 

La seguridad ciudadana parte de un enfoque preventivo que busca generar las condiciones personales, 

“objetivas y subjetivas”, de “encontrarse libre de violencia o amenaza de violencia”. Se define como “el 
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derecho de los integrantes de la sociedad de desenvolverse cotidianamente con el menor nivel posible 

de amenazas a su integridad personal, sus derechos y goce de sus bienes” (Bezerra, 2011).

Una definición más amplia sugiere “la preocupación por la calidad de vida y la dignidad humana en términos 

de libertad, acceso al mercado y oportunidades sociales. La pobreza y la falta de oportunidad, el desempleo, 

el hambre, el deterioro ambiental, la represión política, la violencia, la criminalidad y la drogadicción pueden 

constituir amenazas a la seguridad ciudadana” (Bezerra, 2011). En definitiva, se apunta a hacer un análisis global 

acerca de cómo las sociedades perciben y gestionan las amenazas en contra de algunos individuos. Sin 

embargo, en términos prácticos no se busca dar cuenta de las potenciales inseguridades de la población, 

sino analizar las inseguridades relacionadas con el delito, la violencia y el crimen (Bezerra, 2011).
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CAPÍTULO III

IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 
CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA COMO POLÍTICA PÚBLICA

3.1 Enfoque Metodológico

La metodología utilizada para plantear las estrategias que respondan a las necesidades ciudadanas de Distrito 

Metropolitano de Quito, cuya narrativa expone las problemáticas de seguridad ciudadana y convivencia, 

corresponde a la planeación prospectiva estratégica, según las siguientes etapas: 

• Análisis morfológico, en el cual se reconocen los subsistemas que conforman la seguridad ciudadana 

para el Distrito Metropolitano de Quito.

• Definición de módulos, conforme a los subsistemas establecidos.

• Elaboración de árboles de pertinencia, de los módulos con sus respectivos elementos.

• Filtración de información no pertinente, incoherencias y temáticas correspondientes a otras dimensiones. 

• Consolidación de los módulos clave del Plan.

• Análisis de las variables estratégicas que fueron resultado de los módulos. 

• Definición de variables en reuniones con las instituciones nacionales y locales, relacionadas con la 

seguridad ciudadana y la convivencia social del Distrito Metropolitano de Quito. 

• Análisis de influencia de las variables estratégicas definidas.

• Definición de Objetivos Estratégicos, con la Participación de los actores y la comunidad en talleres de 

trabajo donde se les socializa, discute, critica, interpela y consensa. 

• Selección del “Escenario Apuesta” y elaboración del Plan Estratégico, con alta participación social y de 

expertos y especialistas

3.1.1 Análisis Morfológico  

En esta fase inicial se realizó un análisis de la información generada por el Observatorio Metropolitano de 

Seguridad en sus estudios cualitativos y cuantitativos, a partir del cual se realizó  un  análisis  morfológico  

del  problema,  mediante  el  cual  se  identificó  su estructura, reconociendo cada uno de los subsistemas y 

elementos que la conforman. 

Figura 97 Subsistema de Seguridad Ciudadana Identificados en el DMQ

Fuente: SGSG

Elaboración: SGSG
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Una vez identificados los subsistemas, se estructuraron árboles de pertinencia según la metodología 

para descomponer los elementos esenciales, con la finalidad de separar y posteriormente sintetizar los 

elementos; estableciendo de forma técnica natural un proceso de filtración de información que no sea 

pertinente con el problema, que también pudiera estar fuera de las competencias del municipio o sean 

componentes de otros problemas sociales presentes en el territorio. 

Los elementos de información obtenidos a partir del diagnóstico fueron los siguientes:

Tabla 62 Temas de Seguridad Ciudadana para la Ciudadanía

3.1.2 Análisis de variables estratégicas

Con los elementos obtenidos en la fase anterior, se procede a definir y analizar las variables que componen 

cada uno de los sistemas. Como actividad inicial el equipo metodológico aproximó la descripción de las 

variables y las presentó para definir, analizar y discutirlas en talleres de trabajo con los actores y en consulta 

con la comunidad a través de grupos focales. Como resultado de este ejercicio se establecieron catorce 

variables estratégicas que se enuncian a continuación: 

Fuente: SGSC

Elaboración: SGSC
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Tabla 63 Variables Estratégicas

Fuente: SGSG

Elaboración: SGSG

3.1.3 Participación de actores sociales e institucionales

Con la finalidad de cumplir los preceptos constitucionales y de los principios de planificación de políticas 

públicas, se estableció los momentos de participación ciudadana en el proceso de formulación del Plan 

Metropolitano de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica, desde la etapa de diagnóstico para 

conocer sus percepciones, demandas e intereses en relación a la seguridad ciudadana.

Se realizaron en el proceso de formulación talleres con los actores institucionales, representantes de la 

Academia y la comunidad representada por la Asamblea de Quito, con un número importante de instituciones 

y delegados participantes:
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Fuente: SGSC

Elaboración: SGSC

Las variables estratégicas que se posicionaron con mayor frecuencia en la dimensión subjetiva de la seguridad 

para la población del Distrito Metropolitano de Quito, fueron: 

1. Nivel de violencia de Género y Sexual que afecta a las mujeres, niñas, niños y adolescentes que utilizan 

el sistema de transporte público.

2. Nivel de naturalización del consumo de drogas ilícitas en espacios públicos. 

3. Grado de apoyo a la prevención del delito y su investigación por parte del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, hacia la Policía Nacional del Ecuador y el Sistema de Justicia, para favorecer la 

presencia de la policía de proximidad en el espacio público y evitar la impunidad.
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17. Aporte externo “incorporar otro tipo de estrategias preventivas, disuasivas y de control como por ejemplo la prevención situacional, 
el diseño ambiental para prevenir el delito, la articulación con la policía para identificar puntos calientes y realizar patrullaje preventivo” 
– Lic. Guadalupe Aguirre Ejecutiva Principal Dirección de Análisis y Evaluación Técnica de Desarrollo Sostenible Vicepresidencia de 
desarrollo sostenible Banco de Desarrollo de América Latina. Nota: La alineación con planes menores de entidades locales y nacionales 
logrará plasmar las diferentes actividades interinstitucionales que se ejecuten para cada objetivo.

3.2 Aplicación del Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica 2021-2025

Como parte del Plan se generará una Matriz aplicación de la Política Pública, por cada uno de los objetivos, 

de tal forma que se constituya en un elemento de planificación que permita llevar a la ejecución de las 

actividades que se proponen en la Ruta Estratégica.  

3.2.1 Meta Prospectiva

Muestra el Escenario Apuesta, construido a partir del Método Prospectivo MEYEP, cuya aplicación para este 

Plan se resumió en el Capítulo III, tomando en cuenta que el escenario Apuesta para el año 2025 sería:

• Mejorar la percepción y las condiciones de la seguridad de la ciudadanía del Distrito Metropolitano de 

Quito, logrando una participación activa de la comunidad, debido a los procesos inclusivos aplicados 

con enfoque de derechos humanos, a través de la educación para la paz, que permitan una participación 

inclusiva en todos los espacios públicos, donde se siente un ambiente libre de temor de violencias 

y riesgos antrópicos, en un entorno de convivencia social pacífica, que contribuye en la prevención 

del cometimiento de delitos y de todo tipo de manifestaciones de violencia, contra el ambiente y las 

personas, especialmente en mujeres, niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y grupos vulnerables. 

De igual forma el Escenario Intermedio para al año 2025 sería:

• La comunidad participa activamente, en las acciones estratégicas del Municipio de Quito, mediante 

una coordinación eficiente con todas las instituciones nacionales y locales involucradas en la seguridad 

ciudadana directa e indirectamente, para prevenir las violencias, los delitos y los riesgos antrópicos.

3.2.2 Objetivos Estratégicos17

Se establecieron para el Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica 2021-

2025, un pentágono de Objetivos Estratégicos, los cuales permitirán trabajar conjuntamente a la comunidad 

y las instituciones involucradas, en mesas de trabajo permanente: 
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3.2.2.1 Descripción de Objetivos estratégicos

Antes de empezar con la descripción de cada uno de los objetivos estratégicos es importante poner en 

relieve lo expuesto por Lucia Dammert en el evento “Re pensar la seguridad ciudadana en América Latina” 

organizado por el Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana.

En resumen supo decir respecto de las políticas públicas de seguridad ciudadana: ”… ¿Qué ha pasado con su 

implementación?, respondiendo, ¡Poco!, el presupuesto gubernamental y local sigue centrado en el control 

(policía, cárceles y justicia), los programas de prevención son al menos esporádicos, las buenas prácticas 

duran poco, la utilización política de la seguridad a todo nivel es una constante, convirtiéndola en un sainete 

popular, convirtiendo a la política pública de seguridad en populismo punitivista (mayores castigos es la 

respuesta o posesión de armas), llevando a la ciudadanía aumenta su desconfianza por la baja efectividad 

de las medidas, y además, de que la información no es transparente y mucho menos sistemática…”
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También hay que entender que la política pública de seguridad ciudadana y con mayor razón la relacionada 

con el Municipio de Quito tiene un horizonte de mediano y largo plazo, decir que la seguridad objetiva 

y subjetiva se mejora con un simple operativo o intervenciones puntuales, es mentir a la ciudadanía, es un 

trabajo que debe ser catalogado como un bien público y por ende he ahí su importancia.

A continuación, se detalla lo que significa cada uno de los objetivos estratégicos del presente Plan 

Metropolitano:

OBJETIVO 1.- ERRADICAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN CONTRA DE LAS MUJERES, niñas, niños, adolescentes y 

cualquier otro tipo de violencia a otros grupos vulnerables.

De acuerdo a ONU Mujeres:

• La violencia contra las mujeres y niñas tiene sus raíces en la discriminación basada en el género, en unas 

normas sociales que aceptan la violencia y en estereotipos de género que la perpetúan. Actualmente, 

los esfuerzos para poner fin a la violencia contra las mujeres y niñas se han centrado principalmente 

en proporcionar respuestas y servicios a las sobrevivientes de violencia. Sin embargo, la prevención 

(consistente en abordar las causas estructurales y los factores de riesgo y de protección asociados con 

la violencia) es esencial para erradicar la violencia contra las mujeres y niñas.

• La prevención es la única manera de detener la violencia antes incluso de que ocurra. Requiere un 

compromiso político, aplicar leyes que fomenten la igualdad de género, invertir en organizaciones de 

mujeres y abordar las múltiples formas de discriminación a las que se enfrentan las mujeres a diario.

Esto puede lograrse con:

• Un sistema de información sólido y fuerte: el Municipio lo tiene a través del Observatorio Metropolitano 

de Seguridad Ciudadana, este brinda la posibilidad de conocer desde la data la situación en la ciudad 

en relación a categorías de las violencias sociales, pues en su página web http://www.omsc.quito.

gob.ec/ bajo el enfoque business intelligence se pueden visualizar dashboards por la ciudad, por 

administración zonal, por parroquia y por barrio, además de generar mapas de calor (hot spots) que 

pueden ser utilizados en procesos de prevención y de reacción.

• Programas de prevención en el sistema de educación municipal, sobre todo enfocado en la primera 

infancia.

• Llevar adelante investigaciones relacionadas con violencia de género, el Observatorio tiene la capacidad 

técnica y humana para llevar este tipo de investigaciones, además Patronato San José, la Secretaría de 

Inclusión Social, la Secretaría de Educación, Empresa Metropolitana de Transporte, Secretaría de Salud 

tienen la capacidad territorial de llevar adelante, ya en la práctica, las conclusiones o recomendaciones 

que se tengan de los estudios respectivos. Y trabajar de manera conjunta con la academia.

• De acuerdo a ONU Mujeres, es también importante llevar a cabo la promoción, la concienciación, la 

movilización comunitaria y los programas educativos, así como reformas legales y normativas necesarias.

OBJETIVO 2.- IMPLEMENTAR UN SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD CIUDADANA PARA LA GESTIÓN DEL ESPACIO 

PÚBLICO, a través de la prevención social mediante la articulación de las diferentes entidades municipales y 

del gobierno central con la participación de la comunidad. 
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Desde el enfoque de seguridad ciudadana, la ciudad constituye espacio público al integrar aspectos físicos, 

territoriales y funcionales en estrecha conexión con las relaciones sociales que son construidas mediante 

la sociabilidad, la expresión política, la articulación de las voluntades colectivas y el conflicto. Lo anterior 

permite la identificación de sus habitantes con el otro y a la vez con su propio entorno, de modo que la 

ciudad, el espacio público y la ciudadanía son elementos que están estrechamente relacionados. (Dammert 

2007)

Los gobiernos nacionales y locales no pueden desconocer este sentimiento de inseguridad porque 

determina, a largo plazo, las demandas y expectativas de los ciudadanos que, de no satisfacerse, erosionan 

la legitimidad de las instituciones. El temor también hace que la gente abandone el espacio público y deje 

de ejercer un control social y ciudadano que disuada el crimen. (BID 2020)

El espacio público y los vínculos sociales se han visto afectados por una serie de fenómenos tales como 

la exclusión social, la fragmentación urbana, la pobreza estructural y significativamente, la emergencia de 

la violencia y la delincuencia. Particularmente, estas dos últimas derivan en hechos de victimización y la 

instalación del temor (percepción de inseguridad) en la población que afectan diversos aspectos de la 

vida cotidiana, sobre todo en lo relativo a las relaciones sociales y la confianza en el entorno. (Dammert 2007)

Por su parte el gobierno local tiene un rol relevante como entidad política responsable de la toma de 

decisiones colectivamente vinculantes a nivel territorial, por lo cual le compete velar por la integridad del 

espacio público en conjunto con las comunidades que en él habitan. En este sentido, ante las demandas 

de la ciudadanía afectada por la seguridad subjetiva, la violencia, la discriminación, la exclusión social, 

surge la necesidad de implementar medidas orientadas a su prevención y control efectivos para permitir el 

desarrollo de una ciudad más segura e inclusiva. Es en esta línea en donde un sistema integral de seguridad 

ciudadana para la gestión del espacio público debe basarse en la prevención situacional, en otras palabras 

esto constituye una alternativa de intervención para la reducción del delito, de la intolerancia en los 

espacios públicos urbanos, debido a que permite establecer medidas que tienen como objetivo reducir la 

victimización y con ello la percepción de temor. (Dammert 2007)

Por eso las entidades municipales relacionadas de manera directa con este objetivo (Seguridad, Inclusión 

Social, Salud, Educación, Cultura, CONQUITO, EPMMOP, EMMAP – EP, Comunicación, Movilidad, Desarrollo 

Productivo y Ambiente) deben coordinar a nivel de POA’s las acciones asociadas a este objetivo.

Si bien la Secretaría de Seguridad lleva adelante el programa CPTED18 , es importante mejorarlo y ampliarlo, 

de acuerdo al BID, la estrategia CPTED se ha desarrollado en países como Brasil, Chile, El Salvador y Honduras, 

con un acentuado componente comunitario. Por ejemplo, en 2000, en municipios deprimidos de Santiago 

de Chile se determinaron las áreas abandonadas o deshabitadas con alta criminalidad para implementar allí 

la apropiación del espacio público por parte de las comunidades con la mejora del inmobiliario urbano, 

generando una vigilancia natural por parte de los lugareños. En San Salvador se recuperaron plazas y parques 

del comercio informal y el consumo de estupefacientes.

18. Las estrategias CPTED buscan que la comunidad se apropie de sus territorios y teja lazos comunitarios en lo que se ha llamado “los 
ojos de la calle”, y la construcción de lo que se denomina “espacios defendibles”, es decir, la posibilidad de aportar cambios físicos 
del entorno para que los habitantes se conozcan y los delincuentes vean disminuir sus posibilidades de éxito
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Este objetivo debe, también, ir de la mano las adecuadas relaciones con las instituciones nacionales 

(Ministerio de Gobierno, Policía Nacional, Ejército, Ministerio de Educación, Prefectura de Pichincha), con lo 

cual se logrará implementar este sistema integrado.

La Secretaría de Seguridad, a través del Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana posee un 

“arsenal” de data que se convierte en información y que debe ser extendido hacia la sistematización de otro 

tipo de data, en este caso lo relacionado al espacio público, pues a partir de ahí la toma de decisiones de 

frente a cada objetivo estratégico podrá ser técnica y científica.

La coordinación interinstitucional, la prevención situacional, la prevención social, y la comunitaria son 

elementos claves de trabajo en el ámbito municipal para la seguridad cuyo complemento debe estar 

articulado a las acciones de seguridad del gobierno central

OBJETIVO 3.- MEJORAR LA CONFIANZA INSTITUCIONAL EN LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Y JUSTICIA, que operan en la ciudad, a través de una articulación interinstitucional sostenible, para la 

participación en acciones estratégicas basadas en evidencia, frente a amenazas multidimensionales como 

pandemias o desastres naturales, con una rendición de cuentas y transparencia frente a la comunidad. 

¿La ciudadanía tiene confianza en el Municipio de Quito? La respuesta es NO, sin duda esto se ha ido 

ampliando y por ende consolidando desde tiempo atrás, pero es importante entender que es confianza 

institucional.

De acuerdo al Banco de Desarrollo de América Latina 4 de cada 10 ciudadanos tiene poca o ninguna confianza 

en sus gobiernos, ya a nivel de Quito eso se amplía a 6 de cada 10 quiteños desconfían del Municipio de 

Quito. La confianza institucional es un factor clave para la sociedad y unos de los requisitos fundamentales 

para una buena gobernanza en pos del desarrollo económico (Riffo 2019), entonces la confianza institucional 

es “… la condición sine qua non, a través de la cual coexiste la democracia junto con los diferentes 

actores sociales, económicos y políticos, convirtiéndose en el valor fundamental para que se desarrollen 

interacciones sociales sostenibles en los procesos de Gobernanza. De igual manera, la falta de confianza se 

constituye en el mayor obstáculo para la gobernabilidad eficiente en un Estado de derecho, resultado de 

evidentes inequidades sociales que afectan a la población más vulnerable incrementando la desigualdad 

social…” (Palacios 2020), por lo tanto es indispensable reconectar al municipio con la ciudadanía, y la única 

manera es respondiendo a sus demandas y aspiraciones, no hay otra manera, eso impulsara el crecimiento y 

desarrollo de la urbe quiteña.

Lo anterior también implica que el Municipio como ente gobernante y sus Secretarías sean más confiables, 

más capaces, más abiertas e innovadoras, y ante la falta de recursos es indispensable la autogestión 

administrativa, territorial y técnica.

A la interna del Municipio no existe un proceso correcto de sistematización de la data relacionada con la 

interacción hacia la ciudadanía, no hay evaluaciones de las políticas públicas implementadas en territorio y 

por ende se desvanecen los esfuerzos realizados y se queda en solo buenas intenciones.

Se debe abrir el Municipio hacia la academia y a la vez buscar vinculaciones con la empresa privada, pero 

esta debe ser, también, responsable con los quiteños.
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El reto no es esperar que los quiteños se movilicen y vengan al Municipio, el reto es volver a ser confiables 

con trabajo.

De acuerdo al BID, esto se puede lograr potenciando lo siguiente:

• La retroalimentación sobre el desempeño del gobierno puede influir en la confianza que los ciudadanos 

tienen en el gobierno. Se pueden llevar a cabo estrategias probando diferentes encuadres del 

desempeño del gobierno y su impacto en las percepciones que tenían los ciudadanos de la confianza 

institucional (estudios o encuestas)

• Proporcionar información que puede tener un efecto duradero en las percepciones que los ciudadanos 

tienen de la eficiencia del gobierno, se requiere ir más allá de proporcionar información en un sitio web.

• El uso de nuevas tecnologías para fomentar la innovación en el sector público puede ayudar a 

reconectar el Estado con los ciudadanos y a prepararse a los desafíos futuros. Esto implica, por ejemplo, 

involucrarse más con la sociedad civil a través de nuevas plataformas tecnológicas, promover las políticas 

de gobierno abierto y utilizar de manera más extensa los análisis de big data en el diseño de políticas 

públicas.

OBJETIVO 4.- DESARROLLAR UNA CULTURA DE PAZ, mediante la capacitación comunitaria y la ampliación de la 

cobertura de los sistemas municipales de atención y prevención de la conflictividad.

La cultura de paz, que de acuerdo a la Unesco 21 corresponde a un conjunto de valores, actitudes y conductas 

del ser humano en la sociedad, que crean y ocasionan simultáneamente interrelaciones e interacciones 

sociales con base en los principios de libertad, justicia, democracia, tolerancia y solidaridad; que rechazan 

toda acción violenta y previene los conflictos; en busca de prevenir igualmente sus causas; solucionando 

sus problemas mediante el diálogo y la negociación; garantizando al mismo tiempo a todas las personas el 

ejercicio de todos los derechos, proporcionando la posibilidad de participar plenamente en el desarrollo 

endógeno de sus sociedades. (Hernández 2017)

Entendida la cultura de paz como un proceso, no rechaza los conflictos, por el contrario, aprende de 

ellos constituyéndolos en motivadores para su fundamentación y consolidación; son los conflictos que 

impregnados de la problemática social demandan cambio y transformación social. Pero, aún la cultura del 

siglo XXI sigue rechazando los conflictos porque los entiende como generadores de hechos violentos y no 

cómo los motores que pueden generar desarrollo. Es por ello, que se requiere prontamente un enfoque 

educativo que abandone el espíritu de resignación y la inercia para dar el salto firme hacia el pensamiento 

crítico sobre la realidad del hecho social. (Hernández 2017)

La cultura de paz al igual que los conflictos, inciden en cada uno de los sectores de la sociedad, en lo 

económico, político, ecológico, social, cultural y educacional, tanto a nivel individual como social y 

estructural; sin embargo, en el devenir histórico, la sociedad civil aferrada a su cultura, rechaza el conflicto 

por las implicaciones que conlleva, dilatando en cada intento la consecución de la cultura de paz, estudiada 

desde un vértice negativo que alude a la paz como la ausencia de conflicto, sin analizarlos desconociendo 

su génesis y evolución. Conviene hacer uso sensato y razonable del conocimiento que existe sobre los 

conflictos en el contexto sociocultural; porque es claro, que la paz no es ausencia de conflicto, ella, es 

presencia de equidad, igualdad y justicia social. La cultura de paz implica el desarrollo integral de los seres 

humanos deben desarrollarse plena e integralmente, de esta cultura no se eliminan los conflictos, por el 
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contrario, ellos se asumen como inevitables en la interacción cultural; es por ello, que no se abordan como 

obstáculos o dificultades para la cultura. (Hernández 2017)

La cultura de paz es un proceso de reconciliación entre Municipio y ciudadanía en el sentido amplio 

(Quiteños, chagras, migrantes de otros países, centro de Quito, sur de Quito, norte de Quito, Valles de Quito, 

el área urbana vs. Área rural de Quito). 

Deben existir negociaciones compartidas y participativas (más rol a los cabildos o asambleas ciudadanas, 

academia, sector privado, emprendedores), las cuales deben ser comunicadas de manera estratégica.

Esta cultura de paz debe asentarse sobre valores, actitudes, comportamientos, modos de vida y acciones 

que respeten la vida de las personas, su dignidad y sus derechos, y que rechace la violencia y se adhiera a los 

principios de la libertad, la justicia, la solidaridad, la tolerancia y el entendimiento entre los pueblos, grupos 

y personas, es decir es necesario y vital para la ciudad hacer comunidad.

La cultura de paz (y va relacionada a la institucionalidad) implica que los conflictos con los actores sean 

superados (la indiferencia), y dentro de este proceso es básico tener experticia en resolución de conflictos 

sociales o comunitarios dentro del marco de las competencias requeridas, por ejemplo, tener técnicos en 

cada Secretaría relacionados a este temática, profundizar el trabajo de la Dirección de Gobernabilidad de 

la Secretaría de Seguridad, de la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana.

Además, la cultura de paz implica conocer y ejecutar en territorio los derechos y libertades de los ciudadanos, 

pues dará equilibrio desde lo social a la ciudad.

Los problemas de gestión de recursos de agua dulce, el cambio climático, las energías renovables, la 

prevención de los desastres naturales, la pérdida de biodiversidad, y el refuerzo de capacidades en ciencia, 

tecnología e innovación, además de la preocupación por el avance del racismo, la xenofobia y la intolerancia, 

obligan a que el Municipio debe reconozca que existen estas problemáticas en la ciudad, por ende un 

bastión para cambiar eso, en el mediano y largo plazo, es la educación y así fortalecer los fundamentos de 

la tolerancia y reducir la discriminación y la violencia.

Otro elemento esencial es la pluriculturalidad, la diversidad de culturas que se encuentran en la ciudad 

de Quito le dan una característica única, su gestión es básica para conformar una cultura de paz. Tanto la 

Secretaría de Cultura, Educación e Inclusión deben liderar este punto de este objetivo.

OBJETIVO 5.- GESTIONAR EFICIENTEMENTE LOS RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS, con un enfoque de 

inclusividad, resiliencia y sostenibilidad. 

Quito, tiene un Plan, cuyo objetivo está alineado con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo 

de Desastres 2015-2030, responde a las necesidades del Municipio Metropolitano de Quito mediante la 

formulación de proyectos enmarcados dentro de cinco pilares: Quito conoce el riesgo, Quito fortalecido 

para implementar el Plan, Quito reduce la vulnerabilidad, Quito protege la infraestructura y Quito está 

preparado para las emergencias.

El Distrito Metropolitano de Quito es uno de los municipios que se ha beneficiado de la iniciativa Desarrollando 

Ciudades Sostenibles y Resilientes. Esta iniciativa se lleva a cabo de manera conjunta entre UNDRR y ONU-

Habitat con financiamiento de la Comisión Europea y busca mejorar la comprensión y las capacidades para 
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abordar el riesgo de desastres a nivel local, apoyar la reducción del riesgo de desastres a nivel nacional y 

promover la formulación de estrategias de adaptación al cambio climático.

El objetivo del Plan, es Proteger de forma eficaz y eficiente a los habitantes del Distrito Metropolitano de 

Quito, sus bienes, infraestructura, ante el impacto negativo provocado por eventos peligrosos de origen 

natural y antrópico.

Sus objetivos estratégicos son:

• Actualizar permanentemente la información y conocimiento del riesgo de desastres por multiamenazas 

con enfoques territorial y sectorial, difundiendo sus resultados a todo nivel, institucional y comunitario, 

para una óptima gestión del riesgo de desastres.

• Incorporar el análisis del riesgo de desastres por multiamenazas en todo ámbito y nivel de la planificación 

municipal, para prevenir y reducir la exposición y las vulnerabilidades de la población, infraestructura 

vital y medios de vida.

• Planificar la atención integral en emergencias y desastres, así como la recuperación y reconstrucción 

post-desastre, bajo estándares nacionales e internacionales, que articule a todos los actores del Sistema 

Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos.

3.3 Transversalización de enfoques: interculturalidad, género, intergeneracional, discapacidades, movilidad 

humana.

En cumplimiento a la Constitución vigente, el Plan Metropolitano de Seguridad, se ha elaborado con 

una visión plural de las realidades sociales, que están presente en el territorio urbano y rural del Distrito 

Metropolitano de Quito, captando las problemáticas y acciones que mejoren las condiciones de vida de los 

ciudadanas y ciudadanos de Quito, con un enfoque de plurinacionalidad, diversidad de género, personas 

con discapacidad, intergeneracional y en condición de movilidad humana. 

3.3.1 Del Plan a la Acción

El Plan Metropolitano será el mecanismo, desde las mesas de trabajo planteadas por cada objetivo  

estratégico,  coordinadas  por  la  Secretaría  General  de  Seguridad  y Gobernabilidad, conformadas por las 

instituciones nacionales, locales y  de la comunidad representada por la Asamblea de Quito y otros actores 

sociales, organizaciones no gubernamentales, colectivos, sector privado, que sienta el llamado a trabajar por 

la ciudad, su barrio, su calle, sus vecinos y su familia, para dar solución y respuesta a los actuales problemas 

de inseguridad, o sus manifestaciones de delincuencia y violencia, el cual entrará en ejecución una vez que 

sea aprobado.

19. Aporte externo “…indicar a qué ODS en particular aporta el Plan” – Lic. Guadalupe Aguirre Ejecutiva Principal Dirección de Análisis 
y Evaluación Técnica de Desarrollo Sostenible Vicepresidencia de desarrollo sostenible Banco de Desarrollo de América Latina. Nota: 
ODS3 Salud y Bienestar – ODS5 Igualdad de género – ODS10 Reducción de las desigualdades – ODS11 Ciudades y comunidades 
sostenibles – ODS16 Paz, Justicia e instituciones sólidas
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Agenda ODS de la Organización de Naciones Unidas19

El Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana, se alinea a los compromisos del Estado ecuatoriano con los 

acuerdos internacionales vinculados al Desarrollo de la Humanidad, en el marco de la Seguridad Humana y 

sus siete dimensiones. 

Plan Nacional de Desarrollo 

Debido al proceso de transición del gobierno central, se deberá realizar una actividad de actualización de 

los componentes pertinentes con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 que actualmente 

se encuentra en elaboración. 

3.3.2 Acciones Estratégicas 

En referencia a los planes, programas o proyectos que alguna de las instituciones nacionales o locales, de la 

organización civil, haya diseñado, se encuentre ejecutando o vaya a implementar para el cumplimiento de 

alguno de los objetivos estratégicos de este Plan. 

3.3.3 Indicadores 

El Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica, define indicadores para 

monitorear el cumplimiento de los cinco objetivos estratégicos, para ello se trabajará en las fichas 

metodológicas con cada institución o entidad responsable, teniendo en cuenta que algunas no estaban 

involucradas directamente en la seguridad ciudadana, por lo cual no se cuenta con línea base de información. 

3.3.4 Red Interinstitucional de Apoyo

El Plan desde su construcción ha hecho un llamado a la participación activa de la comunidad, conociendo sus 

necesidades y demandas; conforme a ello cada Objetivo Estratégico tiene que cumplir una ruta de trabajo 

con compromiso de las instituciones nacionales y locales, privadas y de la sociedad, de tal forma que los 

indicadores que se propongan sean incorporados a los procesos de planificación, seguimiento y evaluación 

de cada institución nacional o local para asegurar que al año 2025, se cumplan con los objetivos planteados.  
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CAPÍTULO IV

PROPUESTA DE ALINEACIÓN CON PLANES MENORES20 

La propuesta de alineaciones con planes menores presentada a continuación, es la primera visualización 

básica que se deberá solicitar a cada una de las entidades municipales como parte de su gestión operativa 

en beneficio del presente Plan, tomando en cuenta las capacidades institucionales, competencias, 

recursos, programas proyectos y actividades, para el fortalecimiento y operatividad del Plan en la ciudad, 

fundamentado su alineación y adaptación de acciones encaminadas al cumplimiento de los objetivos 

planteados.

Las posibilidades de cada una de las entidades municipales – tanto Secretarías, Administraciones Zonales, 

Unidades, Empresas Públicas, Instituciones Adscritas – son extensas, ya que cada entidad puede responder 

a través de sus Planes Operativos Anuales a varios objetivos del Plan de Seguridad y a varios sub sistemas 

del mismo, incluyendo desde sus planificaciones diversos programas, proyectos, productos y actividades, 

que dentro de su contenido incluyan aportes desde sus especialidades a la construcción de una verdadera 

seguridad y convivencia ciudadana.

Es importante señalar que la seguridad no es una receta lineal, sino que es la vinculación de diversas 

actividades que aportan en distintos niveles a los objetivos planteados, ahí radica el valor de que este 

Plan Metropolitano transversalice todas las planificaciones municipales, mismas que deberán contar con los 

debidos recursos técnicos y presupuestarios en base a las competencias de cada institución. Este nivel de 

planificación y programación requerirá el trabajo articulado entre instituciones municipales (sin dejar afuera 

a las institucionales nacionales) además de las organizaciones privadas que puedan adherirse a través de la 

gestión eficiente de los servidores públicos.

La organización, seguimiento, articulación deberá estar supervisada por la Secretaría de Planificación, en 

conjunto con la Unidad de Planificación de la Secretaría de Seguridad, con la finalidad de vincular la mayor 

cantidad de aportes desde cada institución, elementos que servirán tanto para la operatividad del plan, 

el seguimiento, el monitoreo y la evaluación del mismo, además, de realizar el acompañamiento a todas las 

instituciones para fortalecer y especializar acciones que aporten a la construcción de esta visión de ciudad 

segura y libre de violencias. Cabe destacar que los fundamentos teóricos, así como el enfoque de derechos 

detallados en este plan, deberán ser los pilares en las planificaciones de cada institución y su alineación con 

el Plan de Seguridad, para garantizar los principios y espíritu del mismo.

A continuación, se presentan algunos ejemplos de la alineación de planes menores con los Planes Operativos 

Anuales de instituciones y empresas municipales.21 

20. Aporte externo “Visualizar la organización del Plan como una estructura de gestión de la seguridad ciudadana dentro de los 
parámetros sistémicos de la Seguridad Integral” – Ph. D. Bertha García Gallegos Docente Investigadora de la Pontificia Universidad 
Católica del Ecuador. Nota: A través de la alineación con planes menores de entidades locales y nacionales, se logra aportar a la 
seguridad integral.

21. Aporte externo “Definir la fuente de la decisión política; indicando las líneas constitucionales que conectan con el nivel de gobierno 
central e instituciones del estado, dentro de su autonomía. Así como las estructuras de gestión de manera horizontal” – Ph. D. Bertha 
García Gallegos Docente Investigadora de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador. Nota: La alineación con planes menores 
institucionales solventa los niveles de trabajo interinstitucional.



171

P l a n  m e t r o p o l i t a n o  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a  e n  e l  D M Q

Figura 98 Ejemplo de alineación con planes menores

Fuente: Plan Metropolitano de seguridad y convivencia social pacífica

Elaboración: SCSG

Figura 99 Ejemplos de alineación con planes menores

Fuente: Plan Metropolitano de seguridad y convivencia social pacífica

Elaboración: SGSG
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Figura 100 Ejemplos de alineación con planes menores

Fuente: Plan Metropolitano de seguridad y convivencia social pacífica

Elaboración: SCSG
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CAPÍTULO V

INDICADORES DEL PLAN METROPOLITANO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA 
SOCIAL PACÍFICA  

La información estadística es un elemento fundamental para la toma acertada de decisiones, por tanto, 

es imprescindible contar con información de calidad que permita valorar y medir la realidad económica y 

social. Por esta razón, es cada vez más necesaria la elaboración de conjuntos de indicadores que ayuden al 

análisis del comportamiento de todas las variables de estudio. En este sentido, se debe entender el proceso 

de producción de indicadores bajo un esquema estratégico, que implica un proceso dinámico, donde se 

mantiene un balance adecuado entre los diferentes tipos de indicadores, con el fin de determinar la relación 

entre los medios y los fines. (DANE s.f.)

La noción de resultado está asociada al cambio social producido por la acción del Estado, y no solamente 

a los recursos, actividades o productos que contribuyen a ese cambio. Esta distinción es importante en 

la medida que implementar un programa o política de forma exitosa no implica necesariamente que se 

obtengan los resultados e impactos buscados. En otras palabras, ejecutar los recursos destinados, realizar las 

actividades planificadas y entregar los bienes y servicios previstos busca necesariamente una mejora efectiva 

sobre las condiciones de vida de la población destinataria.

5.1 La teoría del cambio

La teoría de cambio es, principalmente, una guía para el monitoreo y la evaluación: expone cómo y por qué 

una política, programa o proyecto logrará los resultados e impactos deseados. El valor de una teoría de 

cambio es que transmite visualmente las creencias de por qué es probable que una política tenga éxito en 

lograr sus objetivos. (CIPPEC 2018) La teoría de cambio de una política puede definirse como un conjunto 

de supuestos explícitos y/o implícitos sobre qué acciones son necesarias para resolver un determinado 

problema y por qué el problema responderá a esas acciones. Intenta desarrollar una explicación sobre 

cómo funciona esta política y bajo qué circunstancias. Bajo este enfoque, entonces ¿qué es lo que se quiere 

con este Plan? La respuesta es, sin duda, mejorar las condiciones de vida, sociales y de ciudad a través de 

política pública trazada por el Municipio de Quito.

Por lo tanto, se puede decir que:

1. ¿Qué necesidades tiene el Distrito Metropolitano de Quito en relación a la seguridad y convivencia 

ciudadana?

2. ¿Qué se tiene para trabajar por esas necesidades de seguridad y convivencia ciudadana?

3. ¿Qué productos (servicios) en concreto puede ofrecer el Municipio de Quito para mejorar las 

condiciones sociales de los habitantes de Quito en relación a la seguridad y convivencia ciudadana?

4. ¿Cuáles serán los impactos esperados y no deseados de la aplicación del presente plan?

En resumen, la cadena de causalidad de Plan es:
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Figura 101 Cadena de causalidad del Plan Metropolitano de Seguridad y convivencia pacífica del DMQ

Fuente: Poverty Action Lab

De acuerdo a lo anterior, los indicadores por cada objetivo estratégico son:



175

P l a n  m e t r o p o l i t a n o  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a  e n  e l  D M Q



176

S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  S e g u r i d a d  y  G o b e r n a b i l i d a d



177

P l a n  m e t r o p o l i t a n o  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a  e n  e l  D M Q



178

S e c r e t a r í a  G e n e r a l  d e  S e g u r i d a d  y  G o b e r n a b i l i d a d



179

P l a n  m e t r o p o l i t a n o  d e  s e g u r i d a d  c i u d a d a n a  y  c o n v i v e n c i a  p a c í f i c a  e n  e l  D M Q

Para el Distrito Metropolitano de quito, se han seleccionado dos indicadores desarrollados por el BID, en 

sus documentos denominados: índice de Gobernabilidad y Políticas Públicas en Gestión de Riesgo de 

Desastres (iGOPP) y el Índice de Gestión de Riesgo, IGR. En sus estudios el BID indica:

El Índice de Gobernabilidad y Políticas Públicas en gestión del riesgo de desastres (iGOPP) ha sido 

diseñado para evaluar la existencia formal, y por ende comprobable, de una serie de condiciones legales, 

institucionales y presupuestarias que se consideran fundamentales para que los procesos de la gestión 

del riesgo de desastres puedan ser implementados. Es importante recalcar que la Gestión del Riesgo de 

Desastres (GRD) se refiere a todos los procesos para diseñar, aplicar y evaluar estrategias, políticas y medidas 

destinadas a mejorar la comprensión de los riesgos de desastre, fomentar la reducción y la transferencia de 

riesgos de desastre, y promover la mejora continua en las prácticas de preparación, respuesta y recuperación 

para los casos de desastre, con el objeto explícito de aumentar la seguridad humana, el bienestar, la calidad 

de vida, la resiliencia y el desarrollo sostenible. Incluye las gestiones prospectivas, correctiva y reactiva del 

riesgo. La GRD se constituye en una política de desarrollo indispensable para asegurar la sostenibilidad y la 

seguridad territorial y los derechos e intereses colectivos, y por lo tanto está intrínsecamente asociada con 

la planificación del desarrollo seguro y con la gestión ambiental territorial sostenible en todos los niveles 

de gobierno. 
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El Índice de Gestión de Riesgo, IGR, corresponde a un conjunto de indicadores relacionados con el 

desempeño de la gestión de riesgos del Distrito, que reflejan su organización, capacidad, desarrollo y 

acción institucional para reducir la vulnerabilidad, reducir las pérdidas, prepararse para responder en caso 

de crisis y de recuperarse con eficiencia.

Actualmente en el DMQ, la línea base de estos indicadores está en construcción.
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CAPÍTULO VI

METODOLOGÍA DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

El Municipio de Quito, a través de la Secretaria General de Seguridad y Gobernabilidad ha construido el 

PRIMER PLAN METROPOLITANO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA DEL DMQ, el cual contiene 

los objetivos estratégicos para prevenir la inseguridad y la violencia, el Plan tiene como hito un capítulo 

explicativo sobre la metodología de seguimiento y evaluación del mismo.

Es importante resaltar que uno de los principales problemas en los planes de temas vinculados a seguridad 

es que no existe un adecuado y suficiente desarrollo de seguimiento (monitoreo) y evaluaciones científicas 

de políticas, planes, programas o proyectos de prevención del delito y la violencia.

La evaluación y seguimiento es un elemento transversal que deberá permitir que el modelo tenga una visión 

dinámica, y anticipatoria que haga posible el cumplimiento de objetivos aprobados por el órgano rector, 

incluso ante escenarios desfavorables (Ministerio del Interior, 2019).

Esta fase de seguimiento y evaluación es vital, ya que dará legitimidad a las políticas a aplicarse en el DMQ en 

relación a la seguridad y convivencia ciudadana.

El seguimiento y evaluación será llevado a cabo por el Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana, 

el cual realizará esta labor con independencia, transparencia y rigurosidad técnica conforme a las normas 

establecida internacionalmente.

El seguimiento es el proceso sistemático en virtud del cual se recopila y se analiza información con el objeto 

de comparar los avances logrados en función de los planes formulados y corroborar el cumplimento de las 

normas establecidas. Ayuda a identificar tendencias y patrones, a adaptar las estrategias y a fundamentar 

las decisiones relativas a la gestión del proyecto o programa (Cruz Roja, 2011). A partir sobre todo de datos 

administrativos, el monitoreo realiza un seguimiento del desempeño del programa en relación con los 

resultados esperados, y analiza las tendencias a lo largo del tiempo (Paul Gertler, 2017).

Mientras que evaluación es la valoración objetiva de la relevancia, la eficacia o la eficiencia de un programa, 

pudiendo realizarse en cualquier momento del programa: desde las necesidades del programa hasta los 

resultados y el impacto del mismo (Oficina de Monitoreo, 2013). 

Para el Banco Interamericano de Desarrollo – BID, la evaluación es un tipo de investigación que analiza la 

estructura, el funcionamiento, los resultados y los efectos de un proyecto determinado, a fin de proporcionar 

información útil a sus ejecutores y a los tomadores de decisiones (Fruhling, 2012). 

En definitiva, el seguimiento y la evaluación son fundamentales en la formulación de políticas basadas en 

evidencia. Ofrecen un conjunto central de instrumentos que las partes interesadas pueden utilizar para 

verificar y mejorar la calidad, eficiencia y efectividad de las políticas y de los programas en diferentes etapas 
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de implementación o, en otras palabras, para centrarse en los resultados. A nivel de la gestión del programa, 

es necesario demostrar ante los responsables de la toma de decisiones que los programas están logrando 

sus resultados previstos con el fin de obtener asignaciones presupuestarias para continuarlos o ampliarlos 

(Paul Gertler, 2017). 

De acuerdo al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2009) – PNUD, la evaluación debe tener 

las siguientes características: 

• Independiente: No se deben imponer restricciones en el alcance, contenido, comentarios y 

recomendaciones de los informes de evaluación. Los evaluadores deben estar libres de cualquier 

conflicto de intereses. 

• Intencionada: El fundamento de una evaluación y de las decisiones que se deben basar en ella debería 

ser claro desde el principio. 

• Transparente: Una consulta significativa con las partes interesadas es esencial para la credibilidad y 

utilidad de la evaluación. 

• Ética: La evaluación no debería reflejar intereses personales o sectoriales. Los evaluadores deben tener 

integridad profesional, respetar los derechos de instituciones e individuos a proporcionar información 

de forma confidencial, y ser sensibles a las creencias y costumbres de los entornos culturales y sociales 

locales. 

• Imparcial: Eliminar los sesgos y maximizar la objetividad son críticas para la credibilidad de la evaluación 

y su contribución al conocimiento. 

• De alta calidad: Toda evaluación debería cumplir unos estándares mínimos de calidad definidos. 

• Oportuna: Las evaluaciones deben estar diseñadas y completadas de forma oportuna, de manera que 

aseguren la utilidad de los hallazgos y recomendaciones. 

• Útil: La evaluación es una disciplina de gestión que trata de proporcionar información para que se utilice 

en la adopción de decisiones basadas en las evidencias. Para aumentar la utilidad de las conclusiones y 

recomendaciones, las principales partes interesadas deben estar involucradas de diferentes formas en 

la realización de la evaluación.
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CAPÍTULO VII

IMPLEMENTACIÓN DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA DEL DMQ22  

Tomando como referencia al PNUD en su Manual de Planificación, Seguimiento y Evaluación de los resultados 

del desarrollo, la fase de seguimiento (monitoreo) y evaluación tendrá el siguiente esquema:

ALCANCE: La Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad del Municipio de Quito, se encargará del 

seguimiento y evaluación a los indicadores de impacto. Esta evaluación será anual. Los niveles en los cuales 

se realizarán seguimiento y evaluación son:

Figura 102 Etapas del seguimiento y evaluación

Fuente: Manual de Planificación, Seguimiento y Evaluación de los resultados del desarrollo

Elaboración: SCSG

22. Aporte externo “El resultado del diagnóstico es revelador con relación a cuáles son los problemas o situaciones problemáticas 
para grupos específicos. Durante la fase de ejecución es importante un seguimiento regular del comportamiento de estas situaciones 
para observar si la pandemia u otros factores influyen, y de qué manera, en los escenarios de la seguridad.” “El monitoreo y evaluación 
deberían concebirse como un sistema de aprendizajes y alerta que permitan ajustar y mejorar el Plan sobre la marcha.”– M. Sc. Elvira 
Cuadra Lira Investigadora asociada del Centro de Investigación de la Comunicación (CINCO) y del Instituto de Estudios Estratégicos y 
Políticas Públicas (IEEPP) de Nicaragua)
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Tabla 64 Fases de Seguimiento y evaluación del Plan

Fuente: Manual de Planificación, Seguimiento y Evaluación de los resultados del desarrollo

Elaboración: OMSC

METODOLOGÍA: El Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana propone la realización de dos tipos 

de evaluación al PLAN METROPOLITANO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA DEL DMQ, éstas serían: 

1. Indicadores de gestión, medirán efectivamente la gestión realizada por la institución vinculada al Plan 

en un año fiscal

2. Indicadores de impacto, esta se la realizaría a escala macro, se medirá efectivamente la actuación del 

Municipio como un todo en las temáticas relacionadas con seguridad y convivencia ciudadana en un 

año fiscal, los indicadores se obtendrán de la encuesta de victimización y percepción de inseguridad, 

encuesta de prevalencia de violencia intrafamiliar y encuesta de prevalencia de violencia sexual en el 

DMQ.

Hay que mencionar que la metodología no solo contempla un análisis cuantitativo, la fortaleza de la evaluación 

tiene relación con el análisis cualitativo. 

PERIODICIDAD: La Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, realizará la evaluación de manera 

anual, pues es necesario entender que las encuestas de las cuales derivan los indicadores de impacto se 

realizan en el segundo semestre del año fiscal. 

MONITOREO: A través de Sistema Integral de Información del Observatorio Metropolitano de Seguridad 

Ciudadana (SIOMSC), se realizará el monitoreo y seguimiento de las actividades del plan de manera 

bimensual, así como la actualización permanente de indicadores e información pertinente a seguridad, 

convivencia y riesgos.

RESPONSABLE: La Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad a través del Observatorio Metropolitano 

de Seguridad Ciudadana, será quien lleve adelante el seguimiento y evaluación del Plan. 

PRODUCTO: El Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana, presentará lo siguiente: 

• Análisis de cumplimiento de indicadores de impacto y gestión 

• Avances de estrategias y acciones establecidas en el Plan 

• Análisis de posibles causas de incumplimiento de indicadores 

• nálisis de posibles cambios en acciones

DIFUSIÓN: Los resultados de la evaluación deben ser conocidos por todos los entes que forman parte del 

Plan, éstos deben ser claros.
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GLOSARIO

Asesinato

“La persona que mate a otra en las siguientes circunstancias: 1. A sabiendas, la persona infractora ha dado 

muerte a su ascendiente, descendiente, cónyuge, conviviente, hermana o hermano. 2. Colocar a la víctima 

en situación de indefensión, inferioridad o aprovecharse de esta situación. 3. Por medio de inundación, 

envenenamiento, incendio o cualquier otro medio se pone en peligro la vida o la salud de otras personas 4. 

Buscar con dicho propósito, la noche o el despoblado. 5. Utilizar medio o medios capaces de causar grandes 

estragos. 6. Aumentar deliberada e inhumanamente el dolor a la víctima. 7. Preparar, facilitar, consumar u 

ocultar otra infracción. 8. Asegurar los resultados o impunidad de otra infracción. 9. Si la muerte se produce 

durante concentraciones masivas, tumulto, conmoción popular, evento deportivo o calamidad pública. 10. 

Perpetrar el acto en contra de una o un dignatario o candidato a elección popular, elementos de las Fuerzas 

Armadas o la Policía Nacional, fiscales, jueces o miembros de la Función Judicial por asuntos relacionados con 

sus funciones o testigo protegido” (CODIGO ORGANICO INTEGRAL PENAL, COIP, 2017).

Calidad de Vida

Sensación de bienestar que puede ser experimentada por los individuos y representa la suma de sensaciones 

subjetivas y personales del «sentirse bien» (Velarde-Jurado & Avila-Figueroa, 2002).

Cifra negra

Una porción considerable de eventos delictivos nunca es reportada a la policía y por tanto no figuran en 

ninguna estadística. Este número desconocido se conoce como la “cifra negra” o “cifra oscura” del delito. 

Las encuestas a víctimas pueden capturar parte de “la cifra negra” (ONU, 2010).

Ciudad

Asentamiento relativamente grande, denso y permanentemente de individuos socialmente heterogéneos 

(Wirth, 1988).

Ciudadanía

Adscripción o pertenencia a la ciudad, que otorga derechos y deberes (F. Carrión, 2008).

Correlación

Medida estadística que indica hasta qué punto dos o más variables fluctúan juntas (Gertler, Premand, & 

Rawlings, 2017).

Convivencia

Designa una dinámica interpersonal y social, basada en el diálogo, la confianza y la solidaridad, que permite 

a todas las personas sentirse parte de una sociedad y disfrutar de sus derechos humanos. Además, hace 

posible gozar de oportunidades socialmente construidas y expresadas, entre otras, en el Estado, sus normas 

e instituciones democráticas (PNUD, 2013). 

El concepto de convivencia da cuenta de un fenómeno propio, aunque no exclusivo de lo humano, cual es 

el convivir, el vivir con (Illera, María de Jesús, 2005).
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Clúster

También llamado conglomerado. Grupo de unidades que pueden compartir características similares (Gertler 

et al., 2017).

Cultura de Paz

Estilos de vida, creencias, valores y comportamientos que favorecen la construcción de la paz. Se relaciona 

con los cambios institucionales que promueven el bienestar, la igualdad, la administración equitativa de 

recursos y la seguridad, sin recurrir a la violencia.

Delito

Infracción de la ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, y que resulta de 

un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso (Carrara, 

2000).

Derechos Humanos

Son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, 

sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición. Todos tenemos los mismos 

derechos humanos, sin discriminación alguna. Estos derechos son interrelacionados, interdependientes e 

indivisibles (ACNUDH, n.d.).

Diagnóstico

Un método de conocimiento y análisis del desempeño de una empresa o institución, interna y externamente, 

de modo que pueda facilitar la toma de decisiones (Andrade de Sousa, 1968).

Discriminación

Es toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, 

discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o 

el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas (Incide Social, 2011).

Encuesta

Instrumento de investigación descriptiva que precisan identificar a priori las preguntas a realizar, a las 

personas seleccionadas en una muestra representativa de la población. Debe transmitir las necesidades de 

la investigación de mercados traduciéndolas en forma de preguntas adecuadas (Vásquez Rosales, 2013).

Enfoque psicosocial

Se sustenta en la premisa de que las necesidades, creencias, motivaciones, emociones y comportamientos 

del ser humano son resultado de la relación con sus semejantes y con el ambiente. En otras palabras, la 

interacción de una persona con sus familiares, pareja, amigos, compañeros, vecinos, etc. determina la manera 

en que percibe al mundo y actúa sobre él (GOBIERNO DE LA REPÚBLICA MÉXICO, 2014).

Epidemiología

Estudio de la aparición de enfermedades y de otras características relacionadas con la salud en poblaciones 

humanas y animales. Relación causa-efecto entre exposición y enfermedad (Enfoques, Del Capítulo, Merletti, 

Solkolne, & Vineis, n.d.).
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Espacio público

Es un elemento fundamental del orden urbano que, en su relación con el espacio privado, expresa la manera 

como los habitantes usan y tienen acceso a los recursos sociales, y la relación entre éstos, la ciudad y las 

instituciones (Ramírez Kuri, 2015).

Gobernabilidad

Un estado de equilibrio dinámico entre el nivel de las demandas sociales y la capacidad del sistema político 

(estado/gobierno) para responderlas de manera legítima y eficaz (Camou, 2001).

Gobernanza

Las diversas formas en las que las instituciones y los individuos se organizan en la gestión cotidiana de una 

ciudad, y los procesos utilizados para llevar a cabo de forma efectiva la agenda del desarrollo de una ciudad, 

a corto y a largo plazo (ONU HABITAT, n.d.).

Incidencia

El número de nuevos casos por unidad de tiempo en una población dada, o un número de nuevos casos 

dividido entre el tamaño de la población en riesgo (ONU, 2010).

Indicador

Instrumento construido a partir de un conjunto de valores numéricos o de categorías ordinales o nominales 

que sintetiza aspectos importantes de un fenómeno con propósitos analíticos (Cecchini et al., 2005).

Variable que mide un fenómeno de interés para el evaluador. El fenómeno puede ser un insumo, un producto, 

un resultado, una característica o un atributo (Gertler et al., 2017).

Índice de victimización

Medición de la incidencia de victimizaciones en un grupo de población específico. Se puede calcular como 

un número por 100 o por 1000 y ser basado en hogares o en individuos (ONU, 2010).

Marco muestral

Es la parte de la población desde donde se selecciona la muestra (Galbiati Riesco, 2004).

Lista exhaustiva de las unidades de la población de interés (Gertler et al., 2017).

Muestra

Es la parte de la población que efectivamente se mide, con el objeto de obtener información acerca de 

toda la población (Galbiati Riesco, 2004).

Subconjunto de una población de interés (Gertler et al., 2017).

Participación ciudadana

Proceso de construcción social de las políticas públicas que, conforme al interés general de la sociedad 

democrática, canaliza, da respuesta o amplía los derechos económicos, sociales, culturales, políticos y civiles 

de las personas, y los derechos de las organizaciones o grupos en que se integran, así como los de las 

comunidades y pueblos indígenas (Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo, 2009).
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Percepción de seguridad

Es la sensación de la ciudadanía frente a condiciones de seguridad- inseguridad en su entorno; por tanto, 

afecta positiva o negativamente su calidad de vida y comportamiento, y se da por diversos factores, entre 

los cuales destacan: la confianza en las autoridades, la victimización (directa o indirecta), la incivilidad o 

desorden social, la vulnerabilidad física y social, las redes sociales con las que cuenten los ciudadanos y la 

exposición a los medios masivos de comunicación (Vilalta, 2012).

Percepción de riesgo

La actitud de las personas hacia el riesgo que corren (Bitrán Sandra Santa Cruz, 2005).

Prevención de la delincuencia

Conjunto de medidas estatales y sociales tendentes a extirpar este fenómeno y las causas y condiciones que 

lo engendran (Morales, 2002).

Prevalencia, índice de prevalencia

El porcentaje de encuestados que han sido víctimas al menos una vez durante el periodo de referencia. 

Difiere del índice de incidencia, el cual indica el número de incidentes. La prevalencia de una característica 

es el número de casos existentes de la característica (en forma típica, una enfermedad o condición de salud), 

en una población, en un momento determinado. La prevalencia es medida en un punto del tiempo o durante 

un periodo de tiempo. La tasa de prevalencia es el número de casos existentes de la característica dividido 

entre el tamaño de la población en la que la característica fue identificada y contada (ONU, 2010).

Relaciones de poder

Acciones, omisiones y prácticas sociales, políticas, económicas, culturales o simbólicas que determinan la 

imposición de la voluntad de una persona o grupo por sobre la de otro, desde una relación de dominación o 

subordinación, que implica la distribución asimétrica del poder y el acceso y control a los recursos materiales 

e inmateriales entre hombres y mujeres (Ley para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, 2018).

Robo

“La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o se apodere de cosa mueble ajena, sea que la 

violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento de cometerlo o después de cometido 

para procurar impunidad (…)” ( COIP, 2017).

Seguridad ciudadana

Consiste en la protección de un núcleo básico de derechos, incluidos el derecho a la vida, el respeto a la 

integridad física y material de la persona, y su derecho a tener una vida digna (Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo, 2013).

“(…) fortalecer y modernizar los mecanismos necesarios para garantizar los derechos humanos, en especial 

el derecho a una vida libre de violencia y criminalidad, la disminución de los niveles de delincuencia, 

la protección de víctimas y el mejoramiento de la calidad de vida de todos los habitantes (…)” (Ley de 

Seguridad Pública y del Estado, 2009).

Segregación

Grado en el que dos o más grupos sociales viven de manera separada el uno del otro, en partes distintas del 

espacio urbano (Denton & Massey, 1988).
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Tejido social

Es un conjunto articulado de redes personales, de categorías, de estructuras formales y funcionales, de 

iniciativas de asociación y de ayuda mutua en el interior de las sociedades, que permiten a los individuos y 

la sociedad ampliar sus opciones y oportunidades para mejorar su calidad de vida (Incide Social, 2011).

Configuración de vínculos sociales e institucionales que favorecen la cohesión y la reproducción de la vida 

social (Mendoza & González, 2016).

Víctima

Personas que individual o colectivamente han sufrido daños, incluidos los físicos y los mentales, el sufrimiento 

emocional, las pérdidas económicas o la disminución sustancial de sus derechos fundamentales mediante 

actos u omisiones que violan las leyes penales vigentes dentro de los Estados Miembro, incluyendo a las leyes 

que proscriben el abuso delictivo del poder (ACNUDH, 1985).

Victimización

La manera en que un delito afecta a una persona o a un hogar. Para delitos personales, el número de 

victimizaciones es igual al número de víctimas involucradas. El número de victimizaciones puede ser mayor 

que el número de incidentes porque más de una persona puede ser victimizada durante un incidente. Cada 

delito contra un hogar se asume que implica a una víctima, el hogar afectado (ONU, 2010).

Violencia(s)

Uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, 

otra persona, un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, 

daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones (OMS, 2002). 

Ahora bien, si se habla de violencias (en plural) es porque no hay una, sino muchas formas de la misma. Esta 

afirmación parte de la comprensión de la violencia como una condición social que tiene múltiples actores 

directos e indirectos, que es cambiante en la historia y en el espacio, que se construye socialmente en un 

lugar y momento particular (F. M. Carrión, Pontón, & Armijos, 2009).

Violencia Intrafamiliar

Todo acto u omisión que ocasiona diversas formas de daño entre los miembros de la familia o pareja/

ex-pareja, excluye los delitos sexuales (CISALVA, 2011a).

Violencia Sexual

Todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no 

deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona 

mediante coacción por otra persona, independiente de la relación de esta con la víctima, en cualquier 

ámbito incluido el hogar o el lugar de trabajo (CISALVA, 2011b).

Vulnerabilidad

Las características de una persona o grupo y su situación, que influencian su capacidad de anticipar, lidiar, 

resistir y recuperarse del impacto de una amenaza (Wisner & Nivaran, 2003). Podría entenderse como 

debilidad, fragilidad, inseguridad y flaqueza, condiciones que muestran una susceptibilidad a un daño 

(Ministerio del Interior, 2019).
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